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36020684 

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA 

Doctor en EQUIDAD E INNOVACIÓN EN EDUCACIÓN 

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA 

Programa de Doctorado Interuniversitario en EQUIDAD E INNOVACIÓN EN EDUCACIÓN por la Universidad de Vigo, 

la Universidad de A Coruña, la Universidad de Cantabria, la Universidad de Oviedo y la Universidad de Santiago de 
Compostela 

NIVEL MECES 
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Sí Sí 
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EIDO (UVI) 

39014543 

 
15028491 

33024502 

 
15028750 

 
36020684 

SOLICITANTE 

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO 

Alfonso Lago Ferreiro Vicerrector de Titulaciones e Innovación Docente 

Tipo Documento Número Documento 

NIF 76808276Y 

REPRESENTANTE LEGAL 

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO 

Manuel Joaquín Reigosa Roger Rector 
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Tipo Documento Número Documento 

NIF 36023985M 

RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO 

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO 

Manuela Raposo Rivas Coordinador/a del Programa de Doctorado 

Tipo Documento Número Documento 

NIF 33321942W 

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las 

comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure en el presente apartado. 

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO 

Edificio Exeria - Campus Universitario de Vigo 36310 Vigo 626768751 

E-MAIL PROVINCIA FAX 

verifica@uvigo.es Pontevedra 986813590 

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 

y garantía de los derechos digitales, se informa que los datos solicitados en este impreso son necesarios para la 

tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero 

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer 

ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere 

el Título III de la citada Ley, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como cedentes 

de los datos de carácter personal. 

El so la solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la 

misma, consintiendo expresamente la notificación por medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 

43 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 

1.1. DATOS BÁSICOS 
 

NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO 
CONVENIO 
ADJUNTO 

 
Doctor 

 
Programa de Doctorado Interuniversitario en 

EQUIDAD E INNOVACIÓN EN EDUCACIÓN 

 
Si 

 
Si 

 
En Anexo 1 

ISCED 1 ISCED 2 

Educación 
Formación del profesorado y la educación 

científica 

AGENCIA EVALUADORA UNIVERSIDAD SOLICITANTE 

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Galicia 

(ACSUG) 
Universidad de Vigo 
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1.2. CONTEXTO 
 

CIRCUNSTANCIAS QUE RODEAN AL PROGRAMA DE DOCTORADO 

El Programa de Doctorado que se presenta se adscribe a la Escuela Internacional de Doctorado de la Universidad de 

Vigo (EIDO) a nivel organizativo, funcional y estratégico. De acuerdo a lo establecido en el RD 99/2011, modificado 

por el RD 576/2023, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado, la Ley 6/2013, del Sistema 

Universitario de Galicia, en los estatutos de la Universidad de Vigo, y según el Reglamento de Régimen Interno de la 

EIDO y en el Reglamento de Estudios de Doctorado de la Universidad de Vigo, la EIDO asume la organización, 

planificación, gestión, supervisión y seguimiento de la oferta global de actividades propias del doctorado en la 

Universidad de Vigo, con la finalidad de desarrollar un modelo de formación doctoral flexible, interdisciplinar y de 

calidad. Además, el Reglamento de Régimen Interno de la EIDO señala que estarán integrados en la escuela todos los 

Programas de Doctorado con carácter oficial e inscritos en el RUCT. 

A efectos de gestión administrativa, la Universidad de Vigo dispone en todas las Facultades y Escuelas, dentro del 

área académica, de unidades de gestión de posgrado que trabajan en coordinación con la EIDO y el Servicio de 

Posgrado de la universidad para facilitar una mayor cercanía entre el alumnado y las unidades de gestión 

administrativa. Para esta finalidad el programa se vincula a la Facultad de Educación e Traballo Social, que se 

considera centro de adscripción del alumnado a los efectos de trámites administrativos de matrícula y de 

representación estudiantil. 

 
El programa interuniversitario de Doctorado (PD) en Equidad e Innovación en Educación, coordinado por la 

Universidad de Vigo, y la obtención del título de doctor o doctora en las Universidades de Coruña (UDC), Cantabria 

(UC), Oviedo (UOV), Santiago de Compostela (USC) y Vigo (UVI), viene funcionando desde el curso 2013-2014 tras el 

correspondiente procedimiento de Verificación (2013). Desde entonces, ha superado con éxito el proceso de 

Seguimiento (en 2018) y de Renovación de la Acreditación (en 2020). Es pues esta la cuarta ocasión en la que se da 

cuenta de su fundamentación y de sus resultados. 

 
La obligatoriedad de esta tarea se explica como consecuencia del cambio -ya mencionado- en la normativa reguladora 

de los estudios de doctorado en España mediante la publicación del RD 573/2023 de 4 de julio, que modifica al RD 

99/2011 de 28 de enero, en cuyo marco se configuró este PD. Transcurridos 12 años entre ambos Reales Decreto y 

14 años hasta el momento de presentar esta Memoria de Modificación Sustancial del Título es lógico pensar que se 

trata de una oportunidad para, no sólo adecuar los programas a la nueva Normativa -que también y principalmente- 

, sino para hacerlo respecto a los cambios sociales propios del contexto en el que se desarrolla el PD, y respecto a los 

cambios científicos propios de las áreas de conocimiento que lo nutren y dan cobertura académica; como lo son la 

emergencia de la Inteligencia Artificial y sus efectos en la investigación, la presión de las agencias de calificación que 

deriva en una dinámica de procesos de mercantilización de las universidades y de sus investigadores e investigadoras, 

la existencia de una economía política de las publicaciones académicas que tiende a distanciarlas de los supuestos 

destinatarios/as, en especial de los y las docentes, y la hiperespecialización en los proyectos de investigación que se 

separa del corpus teórico que vertebra a las áreas de conocimiento. 

 

Es así que, en esta Memoria se aporta una ingente y muy cualificada información sobre lo que representa este PD 

como proyecto de futuro, pero sobre todo como realidad sólidamente consolidada en el presente tras un pasado 

reciente singularmente fructífero. Lo que sigue, en consecuencia, no es una presentación ex novo. Si en el 2013 lo 

que se exponían eran promesas ilusionantes, ahora, en el 2025, lo que se presentan son hechos, pero igual o más 

ilusionantes todavía. Sin duda, la actividad académica desarrollada desde entonces -y de la que da cuenta esta 

Memoria-, ha incrementado el acervo profesional de los investigadores e investigadoras que sostienen el PD, pero, 

sobre todo, lo que ha hecho es multiplicar el compromiso con la investigación para la construcción del conocimiento 

en un ámbito tan sensible desde la perspectiva de la justicia social como es el de la Equidad Educativa. En este sentido, 

el PD prosigue respondiendo plenamente a lo planteado en los Planes Estratégicos de las cinco universidades. 



EIDO 

Escola Internacional 

de Doutoramento 

4 

 

 

 

Precisamente por eso, y tras ardua revisión y deliberación, se constata que en este apartado de Contextualización no 

hay cambios sustanciales respecto de los informes anteriores, por los que este PD ya ha sido reiteradamente evaluado 

obteniendo informes muy positivos que constan en la ACSUG. Por ello, la justificación del PD asentada sobre su 

necesidad social, motivación profesional, solvencia científica y posibilidades de proyección académica nacional e 

internacional, sigue siendo esencialmente la misma. Pues, si aquellas bases iniciales dieron tantos frutos, cabe 

esperar que hoy en día serán mayores gracias a la experiencia acumulada, gracias a la mejor y más acertada 

orientación de los y las estudiantes de nuevo acceso, y gracias a la, por una parte, madurez alcanzada por los y las 

investigadores/as senior y, por otra, la renovación de su masa crítica mediante la incorporación de investigadores e 

investigadoras más jóvenes. 

 
De acuerdo con esto, el Programa en Equidad e Innovación en Educación responde a las exigencias de las políticas 

universitarias de I+D+i dirigidas a promover iniciativas más competitivas y con suficiente masa crítica para ser 

sostenibles. Es en ese marco en el que se justifica este proyecto común de cinco universidades en un programa de 

doctorado interuniversitario que pretende apostar por una cultura y unas condiciones en la investigación que 

propicien el agrupamiento amplio de investigadores/as, equipos y universidades en nodos de investigadores/as e 

investigación. Este agrupamiento continuará contribuyendo sin duda a la creación de grupos con mayor masa crítica, 

recuperando y potenciando el capital intelectual distribuido en los distintos grupos. 

 

La relevancia de esta propuesta radica en su demostrada capacidad para responder a la necesidad existente en la 

sociedad actual y los estudios educativos de plantear la educación desde la perspectiva que supone la Equidad y la 

Innovación, justificándose el interés del Programa de Doctorado en las siguientes evidencias: 

 

- La necesidad de dar continuidad y ofrecer vías de especialización investigadora a los estudios ofrecidos en la 

actual ordenación del sistema universitario en Educación y de forma particular: a) los estudios de Formación de 

profesorado de Educación Infantil y Primaria que, tal y como se esperábamos, han accedido a los estudios de segundo 

y tercer ciclo; b) los estudios de formación de profesorado de Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación 

Profesional y Enseñanza de lenguas, c) otros másteres de especialización educativa ya existentes en las universidades 

participantes y en muchas otras de ámbito nacional e internacional. De esta forma, este doctorado está llamado a 

ampliar la especialización en investigación en estos niveles educativos, adecuándose así con este programa la oferta 

formativa a las circunstancias y necesidades de las Facultades y estudios de Educación. 

- La constatación de la necesidad de promover una investigación que afronte los problemas de desigualdad 

social y educativa presentes en nuestra sociedad y que van adoptando nuevas formas como resultado de las 

transformaciones sociales del país y los efectos de una economía globalizada y una sociedad cada vez más 

fragmentada. La formación de investigadores e investigadoras preparados/as para detectar, analizar, investigar y 

promover procesos educativos innovadores comprometidos con la equidad, la justicia social y la inclusión es un reto 

de gran complejidad que constituye el núcleo de este programa. En el mismo se asume la formación de 

investigadores/as educativos como una herramienta de vital importancia para promover sistemas educativos más 

equitativos y se reconoce el papel indispensable de una investigación educativa crítica para la transformación 

educativa y social. Por lo tanto, tiene especial relevancia poner de manifiesto que el Programa de Doctorado 

Interuniversitario en Equidad e Innovación en Educación pretende ampliar las fronteras del conocimiento educativo 

al plantear la equidad como un reto desde el que alcanzar la mejora y la calidad en la educación, de forma que el 

binomio Equidad- Innovación constituye la principal seña de identidad de este programa que definirá un particular 

modo de entender la investigación educativa compartido por las Universidades participantes. 

- La formación de investigadores e investigadoras es además un elemento clave de una sociedad basada en el 

conocimiento. Para alcanzar este objetivo es necesario incrementar sustancialmente el número de personas con 

competencias específicas para el desarrollo de procesos de indagación relevantes y dirigidos a la mejora educativa. 
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Este programa de doctorado contribuirá a incrementar la presencia en las instituciones educativas y sociales de un 

mayor número de personas con competencia educativa en investigación. Una investigación que pretende ampliar las 

fronteras del conocimiento educativo, comprometida con la transferencia del conocimiento, capaz de abrir nuevas 

vías y modos alternativos de pensar y reconceptualizar la educación y también de transformarla y mejorarla. 

- Esta propuesta formaliza, refuerza y potencia las conexiones e intercambios académicos e investigadores ya 

existentes entre las cinco Universidades que vienen manteniendo vínculos no sólo geográficos (Universidades del 

noroeste del país), sino también y sobre todo con intereses y líneas de investigación coincidentes en el compromiso 

de la investigación con la equidad y la innovación en la educación. 

 
Buena prueba de ello son las 131 Tesis Doctorales defendidas desde 1 de enero de 2019 hasta 31 de diciembre de 

2024 (ver anexo 1) y los 31 proyectos de investigación competitivos, directamente relacionados con estas líneas de 

investigación, que han sido liderados y desarrollados en los últimos cinco años (sumándose a muchos más desde el 

2013) por distintos participantes en este programa de doctorado en las cinco universidades (ver anexo 1). Algunos 

de ellos son también proyectos coordinados en los que participan conjuntamente tres de las 5 universidades del PD 

a través del trabajo desarrollado por los 42 grupos de investigación en los que se integran (ver anexo 1). 

 

Investigar e innovar sobre los programas, acciones, recursos y políticas socio-educativos necesarios para conseguir la 

equidad en educación es desde su creación el principal objetivo de este programa de doctorado, que se concreta en 

los siguientes objetivos más específicos: 

 
*Formación de profesionales especializados en la investigación comprometida con la innovación y la igualdad 

de oportunidades en la educación en el actual marco de las sociedades cosmopolitas. Profesionales capaces 

de investigar en el ámbito del diseño, generación, puesta en marcha y evaluación de programas y recursos 

educativos adecuados a las actuales sociedades abiertas y multiculturales desde la perspectiva de la equidad. 

 
*Adquisición de competencias y habilidades que capaciten a los investigadores en formación para la 

transferencia del conocimiento, afrontando desde la equidad: (a) los retos y problemas implicados en la 

gestión y movilización de procesos de investigación, (b) la innovación y el cambio gestados participativamente 

en instituciones de enseñanza y contextos educativos. 

 

*Contribuir y promover la movilidad e internacionalización de los y las investigadores/as en formación 

garantizando un proceso de formación que implica un claro compromiso con la calidad, equidad e innovación 

en la investigación educativa. 

 
Conviene destacar la trayectoria de internacionalización que vienen manteniendo tanto el PD per se como los equipos 

de investigación que participan en el mismo. Buena parte de los y las miembros de los grupos de investigación de 

este PD forman parte de diferentes asociaciones científicas y redes de investigación, tanto de ámbito nacional como 

internacional, reconocidas en convocatorias competitivas de I+D+i, como son: AIDU, REDU, REPPE, REUNID, RILME, 

RINEF-ISOC, SIPS. Como afortunada consecuencia de esa proyección internacional, el PD tiene una media aproximada 

de 70 estudiantes extranjeros por curso académico (30% del total de matriculados). Asimismo, ha promovido la 

estancia de investigación en terceros países de 45 de sus estudiantes, siendo de ellos 34 los que han recibido la 

mención de doctorado internacional cuando defendieron sus Tesis. 

 
En definitiva, confiamos en este Programa de Doctorado para continuar formando a los y las mejores profesionales. 

Investigadoras e investigadores en el ámbito de la Equidad e Innovación, generando una investigación de calidad e 

impacto socio-educativo que lo mantenga como una referencia nacional e internacional. Es así como, hasta la fecha: 

el PD ha servido para culminar el período de formación investigadora de docentes, futuros académicos, y 

profesores/as universitarios, facilitando a los mismos la posibilidad de concurrir a las distintas ofertas de trabajo con 
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una cualificación específica y relevante en la sociedad y educación actual, tanto en España como en el extranjero. Por 

esa razón, el PD ha sido ampliamente demandado por el alumnado que quiere obtener las competencias y 

habilidades propias de la actividad investigadora en el ámbito de los estudios de Educación desde la perspectiva de 

la Equidad. Como se ha podido comprobar, este alumnado tiene como campo y/o meta profesional el trabajo desde 

la perspectiva de la equidad en centros escolares de los distintos niveles educativos, en instituciones y servicios de 

educación social, así como en centros de investigación y en las propias universidades. 

 

 

LISTADO DE UNIVERSIDADES 

CÓDIGO UNIVERSIDAD 

038 Universidad de Vigo 

037 Universidad de A Coruña 

016 Universidad de Cantabria 

013 Universidad de Oviedo 

007 Universidade de Santiago de Compostela 

1.3. Universidade de Vigo 

1.3.1. Centros en los que se imparte 
 

LISTADO DE CENTROS 

CÓDIGO CENTRO 

36020684 Escuela Internacional de Doctorado UVI (EIDO) 

15028491 
Escola Internacional de Doutoramento da UDC (EIDUDC) 

39014543 Escuela de Doctorado de la UC (EDUC) 

33024502 Centro Internacional de Posgrado (UOV) 

15028750 Escuela Internacional de Doctorado de la USC (EDIUS) 

1.3.2. Escuela Internacional de Doctorado de la Universidad de Vigo 

1.3.2.1. Datos asociados al centro  
 

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS 

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN 

10 10 

NORMAS DE PERMANENCIA 

La Normativa de Permanencia para los estudios de doctorado de la Universidad de Vigo está en el enlace: 

Normativa de Permanencia en Doctorado – Universidade de Vigo 

LENGUAS DEL PROGRAMA 
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA 

Sí No No 

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS 

Sí No No 

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS 

No No No 

ITALIANO OTRAS 

No No 

1.4. Universidad de A Coruña 

1.4.1. Centros en los que se imparte 
 

LISTADO DE CENTROS 

CÓDIGO CENTRO 

15028491 Escuela Internacional de Doctorado de la Universidad de A Coruña (EIDUDC) 

1.4.2. Escuela Internacional de Doctorado de la Universidad de A Coruña 

1.4.2.1. Datos asociados al centro 
 

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS 

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN 

10 10 

NORMAS DE PERMANENCIA 

La permanencia del alumnado de doctorado en la UDC se regirá por lo dispuesto en el Reglamento de Estudios de 
Doctorado de la UDC (https://udc.es/es/eid/normativa/). 

LENGUAS DEL PROGRAMA 

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA 

Sí No No 

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS 

Sí No No 

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS 

No No No 

ITALIANO OTRAS 

No No 

 

1.5. Universidad de Cantabria 

1.5.1. Centros en los que se imparte 
 

LISTADO DE CENTROS 



EIDO 

Escola Internacional 

de Doutoramento 

8 

 

 

CÓDIGO CENTRO 

39014543 Escuela de Doctorado de la UC (EDUC) 

1.5.2. Escuela de Doctorado de la Universidad de Cantabria 

1.5.2.1. Datos asociados al centro 
 

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS 

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN 

10 10 

NORMAS DE PERMANENCIA 

La Normativa de Permanencia para los estudios de doctorado de la Universidad de Cantabria está en el enlace: 

 Normativa de permanencia en estudios de Doctorado RD. 99/2011 

LENGUAS DEL PROGRAMA 

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA 

Sí No No 

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS 

No No No 

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS 

No No No 

ITALIANO OTRAS 

No No 

 
1.6. Universidad de Oviedo 

1.6.1. Centros en los que se imparte 
 

LISTADO DE CENTROS 

CÓDIGO CENTRO 

33024502 Centro Internacional de Posgrado CIP (UOV) 

1.6.2. Centro Internacional de Posgrado de la Universidad de Oviedo 

1.6.2.1. Datos asociados al centro 
 

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS 

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN 

10 10 

NORMAS DE PERMANENCIA 

Normas permanencia de la Universidad de Oviedo 

LENGUAS DEL PROGRAMA 

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA 
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Sí No No 

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS 

No No No 

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS 

No No No 

ITALIANO OTRAS 

No No 

 
1.7. Universidad de Santiago de Compostela 

1.7.1. Centros en los que se imparte 
 

LISTADO DE CENTROS 

CÓDIGO CENTRO 

 
15028750 

Escuela de Doctorado Internacional de la Universidad de 

Santiago de Compostela (EDIUS) 

1.7.2. Escuela de Doctorado de la Universidad de Santiago de Compostela 

1.7.2.1. Datos asociados al centro 
 

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS 

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN 

10 10 

NORMAS DE PERMANENCIA 

Capitulo IV del Reglamento de Estudios de Doctorado de la USC https://www.usc.gal/gl/centro/escola-doutoramento- 

internacional-usc/recompilacion-normativa 

LENGUAS DEL PROGRAMA 

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA 

Sí No No 

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS 

Sí No No 

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS 

No No No 

ITALIANO OTRAS 

No No 

 

1.8. COLABORACIONES 
 

LISTADO DE COLABORACIONES CON CONVENIO 

CÓDIGO INSTITUCIÓN DESCRIPCIÓN 
NATURALEZA 
INSTITUCIÓN 
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51398-
458-13-
11-1 

Universidad 
Nacional 
Autónoma de 
México y UC 

Convenio General-Marco. Dirigido a fomentar la cooperación académica 
entre el programa de posgrado en Antropología de la UNAM (México) y 
la UC.  

Universidad 

53660-
2720-3-IX-
18 

UNAM y UC Convenio específico de Cotutela por alumno entre la UNAM y la UC Universidad 

2022-
06080 

UCM- UNIOVI     https://sede.asturias.es/bopa/2022/08/08/2022-06080.pdf  
Convenio de cooperación mutua y reconocimiento de la Universidad de 
Oviedo como “Universidad Miembro del Real Colegio Complutense” 

Universidad 

 Universidad de 
Oviedo; U. 
Médica de Sofía; 
U. de Creta; U de 
Ciencias aplicadas 
de Karlsruhe; U 
de Ciencias 
aplicadas de 
sudeste de 
Finlandia; U. 
Grabiele 
d`Ánnuncio; U de 
Skövde; U. 
Tecnológica de 
Munster; U. de 
Rouen-
Normandia y U. 
Técnica de Iasi.  

Alianza Ingenium tiene como meta promover la cooperación 
institucional entre instituciones de enseñanza superior (Campus 
Europeo Interuniversitario INGENIUM - IEC). Incluye diez sedes 
distribuidas por toda la UE. 
https://www.uniovi.es/estudia/movilidad/alianzas/10-days-of-

ingenium/ingenium-alliance-work- programme 

 

Universidades 

    

 

CONVENIOS DE COLABORACIÓN 

Podemos destacar diversos convenios de colaboración que a lo largo de los últimos 5 años las distintas universidades 

han mantenido con diferentes entidades y fines. Por ejemplo, convenios de cotutela o movilidad e intercambio de 

Profesorado y doctorandos. Se citan a continuación los mismos: 

 
Universidad de Cantabria (UC) 

Al amparo del Convenio-marco (inscrito el 8 de junio de 2018 con número de registro 51398-458-13-11-18) celebrado 

entre la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) (México) y la Universidad de Cantabria (España), el 15 

de noviembre de 2018 el Rector de la UC y el Secretario General de la UNAM firmaron un Convenio Específico (número 

de registro 53660-2720-3-IX-18) a fin de permitir al estudiante de doctorado Héctor Daniel Hernández Flores (de 

nacionalidad mexicana e inscrito con número de cuenta 514005621) realizar su tesis doctoral en los Programas de 

Doctorado en “Equidad e Innovación en Educación” (UC) y en “Antropología” (UNAM) en régimen de cotutela 

Internacional. 

 
Universidad de Oviedo (UOV) 

 Convenio entre la Universidad de Oviedo y el Real Colegio Complutense (RCC) en Harvard desde el 2022. 

https://www.uniovi.es/ast/conocenos/internacional/rcch 

 Alianza Ingenium: consorcio de 1 0  universidades europeas cuyo objetivo es construir una 

Universidad Europea. Entre los programas se enmarca promover la movilidad de los y las investigadore/as 

en fase inicial en sus universidades asociadas y más allá, ofreciendo becas de doctorado y estancias de 

investigación de corta duración dos veces al año.

 https://cei.uniovi.es/postgrado/doctorado/convocatorias/ 
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https://www.uniovi.es/estudia/movilidad/alianzas/10-days-of-ingenium/ingenium-alliance-work- 

programme 

Universidad de Padua y Oviedo: Tesis en cotutela con otra universidad (en proceso de firma). 

 

OTRAS COLABORACIONES 

El programa ha fomentado así mismo la colaboración de las distintas universidades participantes con organismos e 

instituciones universitarias que pretenden propiciar la movilidad de estudiantes del Doctorado y de profesorado e 

investigadores/as, así como, en su caso, la organización de actividades y seminarios conjuntos. A tal efecto pueden 

considerarse las cartas de adhesión y apoyo al Programa de Doctorado en Equidad e innovación de prestigiosos 

investigadores/as que apoyaron la creación del PD y con quiénes hemos mantenido colaboraciones desde su inicio. 

Se trata de colaboraciones sin convenio.  Son profesionales de las siguientes instituciones y Universidades: 

1- Centre for Equity in Education, The University of Manchester (UK), Professor Mel Ainscow 

2- University of Wisconsin-Madison (USA), Professor Thomas S. Popkewitz 

3- University of Illinois at Urbana-Champaign (USA), Professor Cameron McCarthy 

4- Institute of Education, University of London (UK), Professor Michael Fielding 

5- Centre for Sociocultural and activity Theory Research, University of Bath (UK), Professor Harry Daniels 

6- School of Education, University of Massachusetts UMass, Dartmouth (USA), Professor Joao, M. Paraskeva 

7- Escola Superior de Educação, Politécnico do Porto (Portugal). Professor Manuela Sánchez Ferreira. 

8- Faculdade de Psicologia e Ciéncias da Educação, Universidade Porto, Professor Elena C. Araujo 

9- IUFM de Nice-Université Sophia Antipolis France, Prof. Catherine Blaya, Catedràtica de Ciencias de Educacion 

 
En las cartas de adhesión de estos profesionales se manifestaba la valoración positiva que se hizo en su momento de 

la propuesta aquí presentada. Prueba de ello es que a lo largo de estos años se han desarrollado estancias de 

investigación de docentes y doctorandas/dos del programa en varias de estas Universidades, habiéndose organizado 

seminarios conjuntos. Por ejemplo, cabe citar el Seminario Internacional impartido en la sede de la UVI por el Prof. 

Daniels de la Universidad de Oxford (2023): What are we missing in inclusive education; el Seminario impartido en la 

USC por Oscar Graizer de la Universidad Nacional de General Sarmiento y en la Universidad Nacional de Luján 

denominado: La incidencia de la estrategia metodológica en la construcción de objetos de estudio en investigación 

educativa (2021) y el seminario impartido por Dr. Daniel Saur Moyano de la Universidad Nacional de Córdoba 

(Argentina) denominado Apropiaciones y usos teóricos en la investigación sobre significación. Casos y ejercicios 

específicos (2022). Además, los Seminario What is new in inclusive education policy and politic in Portugal, impartido 

en la sede de la UVI por la Prof. Manuela Sánches Ferreira del Instituto Politécnico de Porto y el Seminario What is 

new in inclusive education policy and politic in Scotland?"impartido por la profesora Gillean McCluskey (Universidad 

de Edimburgo) en junio de 2023. 

 

Así mismo, alguna de estas Universidades ha demostrado interés por que su propio alumnado se forme en este 

Programa Interuniversitario de Doctorado. En estos 5 últimos años hemos tenido por ejemplo doctorandos y 

doctorandas del Instituto Politécnico de Porto. Así mismo hemos tenido estancias de los docentes del Programa en 

alguna de estas Universidades y centros (Politécnico de Porto; Universidad de Porto y Universidad de Oxford). Por lo 

tanto, hablamos de Universidades e investigadores/as con los que existen de facto colaboraciones estables que 

benefician y sin duda consolidan el estatus del programa de doctorado. 

También son destacables las colaboraciones nacionales, sobre todo entre las Universidades que proponemos este 

programa de Doctorado: 

 

- Los y las miembros/as de los equipos de investigación de las Universidades de Vigo, A Coruña y Cantabria venimos 

colaborando en el desarrollo de diversos proyectos coordinados, competitivos de investigación, desde hace más de 

10 años, habiéndose derivado de los mismos publicaciones en revistas nacionales e internacionales Véanse por 

ejemplo los proyectos PID2019-108775RB-C41 y PID2019-108775RB-C41 (Proyecto coordinado en el que participaron 
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las Universidades de Vigo, A Coruña y Universidad de Cantabria). También el actual proyecto coordinado PID2023- 

146966OB-C31 y PID2023-146966OB-C32 es un proyecto coordinado de las mismas universidades específicamente 

centrado en la línea 1 del PD. 

- Miembros de este programa de doctorado formamos parte de la Red RINEF-CISOC que reúne a equipos de 

investigación de las tres Universidades gallegas. Así mismo, miembros de distintas universidades formamos parte de 

la recién financiada Red de Excelencia de Investigación sobre Liderazgo y Mejora Educativa RILME y de la RED REUNI+D 

también financiada como Red de Excelencia de investigación por el Ministerio de Ciencia e Innovación. Todas ellas 

participan de RETINDE (Red Transdisciplinar de Investigación educativa) que reúne a 17 redes de investigación del 

territorio español. 

- Las Universidades de A Coruña y Oviedo han participado habitualmente en actividades y proyectos comunes; así se 

refieren dos proyectos coordinados por la Universidad de Cádiz en el que participan investigadores/as de las dos 

universidades mencionadas: el proyecto RTI2018-093630-B-I00 (Resultados y analíticas de aprendizaje en la 

Educación Superior: un marco de acción desde la evaluación sostenible) financiado por el Ministerio de Ciencia, 

Innovación y Universidades, de 2019 a 2022, en la convocatoria de RETOS de 2018 y el proyecto PDC2022-133050- 

I00 (Valorización del entorno e-FLOASS para el seguimiento y evaluación de los resultados de aprendizaje en el sistema 

educativo), financiado por el Ministerio de Ciencia e Innovación, de 2022 a 2024, en la convocatoria de 

TRANSFERENCIA. 

 

En relación con la colaboración con otras instituciones y su repercusión en la formación de nuestros estudiantes cabe 

señalar que se han establecido vínculos formales con universidades de Latinoamérica y Europa que facilitan la 

movilidad de estudiantes y docentes del programa. En Latinoamérica cabe destacar el convenio marco con la 

Universidad de Casa Grande en Ecuador en la UVIGO; el convenio Erasmus K107, y el convenio de cotutela entre UC 

y la Universidad Autónoma de México, todos ellos en vigor hasta que se graduaron los doctorandos. 

 

Además, las estancias internacionales de nuestros estudiantes acreditan las alianzas con muy distintas Universidades 

con las que hemos establecido colaboraciones para facilitar las estancias de investigación de nuestros doctorandos. 

En concreto con Universidades de más de 20 países: En Europa nuestros estudiantes han completado su formación 

en prestigiosas universidades de Dinamarca, Reino Unido, Portugal, Alemania, Italia, Austria, Irlanda, República Checa, 

Suiza, Grecia, Suecia y Bélgica. En Estados Unidos han hecho estancias en las Universidades de California; New York; 

Arizona y New Jersey. En Canadá; y en Latino América en Universidades de México, Chile, Ecuador, Argentina y Costa 

Rica. 

 

2. COMPETENCIAS 
 

2.1 COMPETENCIAS BÁSICAS O GENERALES 

BÁSICAS (RD 99/2011 modificado por 576/2023) 

CB1 - Comprensión sistemática de un ámbito de estudio y dominio de las habilidades y métodos de investigación 

relacionados con dicho ámbito. 

CB2 - Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación o 

creación. 

CB3 - Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través de una investigación 

original. 

CB4 - Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas. 

CB5 - Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general acerca de sus 

ámbitos de conocimiento en los modos e idiomas de uso habitual en su comunidad científica internacional. 
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CB6 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico, social, 

artístico o cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento. 

CB7 - Capacidad de fomentar la Ciencia Abierta y la Ciencia Ciudadana, como modo de contribuir a la consideración 

del conocimiento científico como un bien común. Capacidad de fomentar la Ciencia Abierta y la Ciencia ciudadana, 

como modo de contribuir a la consideración del conocimiento científico como un bien común, mediante la evaluación 

de actividades transversales llevadas a cabo por la doctoranda o el doctorando relacionadas con diferentes 

dimensiones de la Ciencia abierta y la Ciencia Ciudadana, así como la capacitación adquirida en sendas disciplinas en 

formato de microcredenciales o similar.  

CAPACIDADES Y DESTREZAS PERSONALES (RD 99/2011) 

CA1 - Desenvolverse en contextos en los que hay poca información específica y/o una sobresaturación de información 

de escaso o nulo rigor científico. 

CA2 - Identificar las preguntas clave que hay que responder para resolver un problema complejo. 

CA3 - Diseñar, crear, desarrollar y emprender proyectos novedosos e innovadores en su ámbito de conocimiento, así 

como evaluar sus consecuencias. 

CA4 - Trabajar tanto en equipo como de manera autónoma en un contexto internacional y/o multidisciplinar. 

CA5 - Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular hipótesis con la información disponible. 

CA6 – Activar un razonamiento crítico y autocrítico, que le permita cuestionar la información que recibe y cuestionarse 

ante ella, así como argumentar y justificar sus planteamientos. 

OTRAS COMPETENCIAS 

OC1 - Capacidad para fundamentar epistemológica, interdisciplinar y metodológicamente un proyecto de 

investigación contextualizado. 

OC2 - Capacidad para utilizar y aplicar los conocimientos adquiridos en diferentes ámbitos profesionales y 

disciplinares en relación directa con la Equidad y la Innovación en la Educación. 

OC3 - Capacidad para confrontar la actividad investigadora desde un compromiso ético con los principios y valores 

cívicos de participación democrática, de justicia social, de libertad, de tolerancia y de solidaridad. 

OC4 - Capacidad para activar la autorregulación, la responsabilidad, la resiliencia, el afán de superación y la 

cooperación. 

 

3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 

3.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIOS 

Para que los futuros doctorandos y doctorandas dispongan de información precisa y detallada del Programa de 
doctorado las distintas Universidades informarán a través de los diferentes mecanismos previstos a tal efecto. Esta 
información se publicita una vez realizada la propuesta anual de programa de doctorado, (determinando entre otros, 
el número de plazas, cupos para estudiantes con titulaciones extranjeras, así como los posibles criterios específicos 
de admisión complementarios a los indicados en la memoria de la titulación), evaluada de acuerdo con la normativa 
de las Universidades participantes y sometida a la aprobación de sus respectivos órganos de gobierno. 

 
- Sistemas de información previos de la Universidad de Vigo 

La página web de la Universidad de Vigo tiene una sección dedicada específicamente a los estudios de doctorado: 

https://www.uvigo.gal/doutoramento 

Específicamente para los estudios de doctorado, la Universidad de Vigo publica la convocatoria de admisión y 

matrícula, los calendarios de los distintos procesos de gestión académica, así como otra normativa de aplicación, en 



EIDO 

Escola Internacional 

de Doutoramento 

14 

 

 

el enlace: 

https://www.uvigo.gal/es/estudiar/gestiones-estudiantes/matriculate/matricula-doctorado 

La oferta de programas de doctorado en la Universidad de Vigo se difunde a través de la página web de la Escuela 

Internacional de Doctorado (EIDO): 

https://www.uvigo.gal/es/estudiar/organizacion-academica/eido-escuela-internacional-doctorado/programas- 

doctorado 

En esta página de la EIDO se encuentra la relación de programas de doctorado que constituyen la oferta actualizada 

de tercer ciclo de la universidad. Se incluye información relativa a la denominación formal del programa de doctorado, 

carácter del programa (propio o interuniversitario, indicando en este último caso las universidades participantes y la 

universidad coordinadora), información relativa a las condiciones de acceso y admisión en el programa de doctorado, 

líneas de investigación que se desarrollan en el programa, datos de contacto del/ de la coordinador/a, memoria de 

verificación del programa de doctorado y el enlace a la información propia de cada programa de doctorado. 

También puede encontrarse información sobre: 

 Las condiciones, procedimientos y plazos para la tramitación de la defensa de la tesis doctoral establecidas en el 

Reglamento de Estudios de Doctorado de la universidad 

 Las etapas para la presentación de la tesis doctoral para su defensa (procedimientos, impresos y plazos) 

 Las tesis doctorales en depósito 

 Los actos de defensa pública de las tesis 

 La convocatoria anual de Premios Extraordinarios de Doctorado. 
La Universidad de Vigo cuenta con diversos sistemas de información, atención, apoyo y orientación al alumnado, tanto 
de carácter institucional o comunes a todos los estudiantes como específicos del ciclo de doctorado. 

 

- Institucionales: 

 Sección de Información al Estudiante (SIE): Servicios de asesoramiento a los estudiantes, que informan sobre los 

estudios y sus salidas profesionales, el régimen de acceso y permanencia de estudiantes en la universidad, los 

derechos del alumnado y el modo de ejercerlos y/o reclamarlos, becas, ayudas y premios convocados, el Seguro 

Escolar, plazas en residencias universitarias, o cualquier otro aspecto relativo a la vida universitaria. 

(https://www.uvigo.gal/es/estudiar/te-asesoramos) 

 Servicio de Ayudas al Estudio, Becas y Precios Públicos: Información, gestión, tramitación y resolución de las 
becas y ayudas al estudio destinadas al alumnado de la Universidad de Vigo, y en concreto de las convocatorias 
generales del MECD, de la Xunta de Galicia, las propias de la universidad, así como de las becas de formación 
convocadas por la Universidad de Vigo. Además, se encarga de la información y de la tramitación de los 
procedimientos de gestión de precios públicos relativos a la vida académica del alumnado. 
(https://www.uvigo.gal/es/universidad/administracion-personal/organizacion-administrativa/servicio-ayudas- 
estudio-becas-precios-públicos) 

 Unidad de Atención al Estudiantado con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (UNATEN): Atención a la 

diversidad para prestar apoyo a los miembros de la comunidad universitaria necesidades educativas específicas 

Incluye los servicios de un Gabinete Psicopedagógico. 

(https://www.uvigo.gal/es/campus/atencion-diversidad) 

 Atención a la Diversidad: Para que todas las personas puedan desarrollar su vida universitaria de forma plena, 

independientemente de su nacionalidad, religión, orientación sexual, género, capacidad funcional o situación 

socioeconómica. 

 Oficina de Relaciones Internacionales (ORI): Facilita información relevante y asesoramiento sobre programas y 

normativa de movilidad, tanto para el alumnado que desee cursar estudios o realizar estancias de investigación 

en otras universidades como para el alumnado que procede de otras universidades y otros países que vaya a 

continuar su formación en nuestra universidad. 

(https://www.uvigo.gal/es/universidad/administracion-personal/organizacion-administrativa/oficina- 

relaciones-internacionales) 

 Centro EURAXESS (Programa de Investigadores/as Visitantes): Facilita información relevante y asesoramiento 
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sobre programas y normativa de movilidad para personal investigador R1 (estudiantes pre-doctorales) que desee 

realizar estancias de investigación en otras universidades nacionales o internacionales como para aquel personal 

investigador R1 desee realizar una estancia de investigación en la Universidad de Vigo. 

En cuanto a los investigadores/as predoctorales registrados como investigadores/as visitantes deberán, además, 

formalizar su matrícula en la Universidad de Vigo en un Programa de Doctorado concreto o en el programa 

genérico de la EIDO (en caso de que no encuentren dentro de la oferta de programas de doctorado de la 

Universidad de Vigo una línea de investigación afín a aquella en que están trabajando) bajo la modalidad de 

matrícula de «Estadía» por el tiempo de su duración, excepto aquellos cuya estadía sea inferior a un mes 

(https://www.uvigo.gal/es/ven-uvigo/personal-investigador-visitante) 

 Biblioteca: Da soporte a la docencia, aprendizaje, investigación y formación integral del alumnado y del 

profesorado y, en general, de todas las personas. Facilita el acceso y la difusión de los recursos de información, 

gestionan espacios, equipamientos y servicios, y colaboran en los procesos de transformar la información en 

conocimiento. 

(https://www.uvigo.gal/es/universidad/biblioteca) 

 Unidad de Empleo y Emprendimiento: Orienta y facilita, en colaboración con administraciones, empresas y otras 

instituciones, el acceso al mercado laboral de las personas tituladas en la Universidad de Vigo. 

(https://www.uvigo.gal/es/universidad/administracion-personal/organizacion-administrativa/unidad-empleo- 

emprendimiento) 

 Centro de Lenguas: Se ofrece formación en cinco idiomas extranjeros (inglés, francés, portugués, alemán e 

italiano) y de español para extranjeros. Imparten cursos generales, intensivos y cursos de conversación de 

duración trimestral, que están homologados por la ACLES y reconocidos académicamente como competencias 

transversales propias de la universidad. La formación está dirigida a alumnado (incluido el extranjero), personal 

docente e investigador, personal de administración y servicios y a la sociedad en general (https://cdl.uvigo.es) 

 Talleres y otros cursos: Oferta de formación complementaria al alumnado, con el objetivo de promover el 

desarrollo de habilidades y destrezas complementarias al currículum. 

(https://www.uvigo.gal/es/campus/cultura/talleres-otros-cursos) 

 Vida en el campus: Adicionalmente, la Universidad de Vigo dispone de servicios de información y apoyo en 

relación con la vida en el campus (Igualdad, Cultura, Voluntariado y Cooperación, Asociacionismo, Convivencia, 

Deporte, Salud y Bienestar, Medioambiente y Sostenibilidad, Conectividad, Emergencias). 

(https://www.uvigo.gal/es/campus) 

 Delegaciones de estudiantes: Formadas, por lo menos, por las personas que son representantes del alumnado 

del centro en los órganos de gobierno de la universidad. 

(https://www.uvigo.gal/es/universidad/gobierno-uvigo/democracia/participacion-alumnado/delegaciones- estudiantes) 

 Defensoría Universitaria: Es un órgano creado para velar por los derechos de toda la comunidad universitaria: 

estudiantes, personal docente e investigador, y personal de administración y servicios. 

(https://www.uvigo.gal/es/universidad/gobierno-uvigo/defensoria-universitaria) 

 

- Específicos: 

 Servicio de Gestión de Estudios de Posgrado: proporciona apoyo administrativo a la Escuela de Doctorado, 

elabora las instrucciones de matrícula y admisión y coordina sus procedimientos, resuelve las incidencias, 

coordina la gestión administrativa e información de las Áreas Académicas de Posgrado (AAP), da apoyo a los 

procedimientos de tramitación de las tesis doctorales, y gestiona y expide los títulos de doctorado y otros 

documentos relacionados. 

(https://www.uvigo.gal/es/universidad/administracion-personal/organizacion-administrativa/servicio-gestion- 

estudios-postgrado) 

 Áreas Académicas de Posgrado (AAP): Proporcionan apoyo administrativo a los programas de doctorado de su 

ámbito, y son responsables de las actividades de atención, información a doctorandos/as, y gestionan los 

expedientes en su ámbito. 
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- Procedimientos de acogida y orientación de estudiantes de nuevo ingreso. 

La Universidad de Vigo dispone de procedimientos de acogida y orientación de los/as estudiantes de nuevo ingreso. 

En la Guía rápida del estudiante se pone a disposición del alumnado de nuevo ingreso información orientativa sobre 

la institución e incluye información relativa al sistema universitario, estudios oficiales, calendario escolar, programas 

de movilidad, becas, oferta académica, transporte a los campus universitarios, alojamiento en residencia, etc. 

Para los estudiantes extranjeros, la Universidad de Vigo cuenta con un servicio especial de acogida a través de la 

Oficina de Relaciones Internacionales (ORI), que da apoyo tanto informativo, como en la búsqueda de alojamiento, 

cursos de idiomas. Esta oficina facilita la Guía de bienvenida para el estudiantado extranjero, con información práctica 

para los estudiantes extranjeros que quieran cursar estudios en la Universidad de Vigo. 

(https://www.uvigo.gal/es/perfil-estudiantes) 

La Universidad de Vigo organiza anualmente, en cada uno de los tres campus, unas jornadas de bienvenida/acogida 

destinadas a la generalidad de los estudiantes: 

(https://www.uvigo.gal/universidade/comunicacion/novas/xornadas-benvida-20242025) 

Además, la EIDO también organiza ocasionalmente jornadas de bienvenida tanto para los nuevos estudiantes de 

doctorado como los de continuación, en la que se da información orientativa que facilita el conocimiento de la EIDO, 

información general sobre el doctorado, calendario académico, actividades formativas, programas de movilidad, 

procesos académicos, etc. 

(https://tv.uvigo.es/series/5ca1f0e68f4208961ec06285) 

 
Sistemas de información previos de la Universidad de A Coruña (UDC) 

La página web de la EIDUDC (https://www.udc.es/es/eid/) proporciona información general sobre: contacto y 

organización de la EIDUDC; programas de doctorado; admisión, matrícula y gestión académica; normativa; tesis 

doctorales; premios extraordinarios de doctorado; formación y orientación; consulta de tesis doctorales; ayudas 

predoctorales; internacionalización; calidad; preguntas frecuentes e impresos. Gran parte de esta información está 

completa, actualizada y accesible en tres idiomas (gallego, castellano e inglés). 

Así, a través de la página web de la EIDUDC, el futuro alumnado tiene acceso a la oferta de programas de doctorado, 

a toda la normativa y a los formularios relativos a los estudios de doctorado, a la documentación y los trámites 

necesarios para realizar su solicitud de admisión, a la oferta de cursos de formación transversal y al programa de 

ayudas para la movilidad internacional de la EIDUDC. De este modo, puede seleccionar y planificar con antelación sus 

estudios de doctorado. 

La web de la UDC dispone de un portal de estudios que aporta información específica de cada Programa Oficial de 

Doctorado (POD). A este portal se puede acceder por dos vías: 

 A través de la página web de la UDC: https://estudos.udc.es/gl/StudyAtUdc/pdh 

A través de la página web de la EIDUDC: https://www.udc.es/es/eid/programas/ 
 

Información específica del programa de doctorado 

Portal de estudios del programa [https://estudos.udc.es/gl/study/detail/5016V01] 

El portal de estudios ofrece de forma rápida y sencilla toda la información relativa al POD, que está actualizada y es 
accesible para todos los grupos de interés. En particular, la información de este programa está organizada en los 
siguientes apartados: 

 El estudio. Informa sobre: razón del programa, precio de la tutoría anual, oferta de plazas, contacto del POD, 
curso de implantación del POD, publicación del plan de estudios, web propia del programa (si es el caso). 

 En detalle. Informa sobre: ¿Qué se aprende? Competencias genéricas y específicas. Salidas profesionales y 
académicas. Empresas e instituciones colaboradoras. Líneas de investigación. Planificación de la enseñanza: 
actividades formativas de la EIDUDC y del POD, complementos de formación específicos, compromiso 
documental de supervisión, plan de investigación, profesorado, acciones para la movilidad. 

 Acceso y admisión. Informa sobre: requisitos de acceso al doctorado, perfil de admisión recomendado y 
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requisitos específicos de la CAPD, procedimiento general de solicitud de admisión, procedimiento de solicitud de 
admisión con un título extranjero no homologado. Plazos de admisión y matrícula. Información para la matrícula 
en un POD. Ayudas predoctorales. Reglamento y normativa aplicable. 

 Orientación. Aporta orientación, información y apoyo académico (formación complementaria, alojamiento y 
servicios, actividades deportivas y culturales, participación en la vida universitaria. 

 Resultados. Aporta información sobre: memoria del POD, Sistema de Garantía de Calidad, resultados de los 
Indicadores de seguimiento, tesis defendidas y publicaciones derivadas de las tesis. 

Así, en esta página web se describe el perfil de ingreso, los requisitos y criterios de admisión, las líneas de 
investigación, los grupos de investigación y el personal docente e investigador del programa. También se proporciona 
información detallada sobre los resultados de los indicadores de seguimiento del programa, de las tesis defendidas y 
de las publicaciones derivadas de las tesis doctorales. 

Acogida, orientación y apoyo al alumnado 

En el inicio de cada curso, la EIDUDC organiza con el CUFIE una Jornada de bienvenida para el alumnado de nuevo 
ingreso y de continuación, que da a conocer la estructura, la organización y el funcionamiento de la EIDUDC, así como 
información general sobre los estudios de doctorado, el calendario académico, las actividades formativas, los 
programas de movilidad, los procesos académicos, etc. 

La información de cada jornada está disponible en https://www.udc.es/es/eid/formacion/xornada_benvida/ 

 

Por otra parte, la UDC cuenta con diversos sistemas de apoyo y orientación al alumnado: 

 Unidad Universitaria de Atención a la Diversidad (https://www.udc.es/es/goberno/equipo_reitoral/vid/ADI/). 

Atiende a los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad u otras necesidades específicas. 

 Servicio de Asesoramiento y Promoción del Estudiante (SAPE, https://udc.gal/es/sape/). Informa sobre estudios 
y salidas profesionales, régimen de acceso y permanencia en la UDC, derechos del alumnado y modo de ejercerlos 
y/o reclamarlos, becas, ayudas y premios convocados, Seguro Escolar, plazas en residencias universitarias, etc. 

 

Para los trámites administrativos y académicos, el alumnado tiene a su disposición los siguientes servicios: 

 Oficina de Doctorado de la EIDUDC (https://www.udc.es/gl/eid/contacto/). Atiende al alumnado en las gestiones 
administrativas de ámbito general (matrícula, bajas, prórrogas, expedición de títulos...). 

 Administraciones de los Centros. Atienden al alumnado en el desarrollo de los trámites administrativos. 

 Guías de trámites administrativos y académicos. De las diversas guías para el desarrollo académico y 
administrativo de los estudios de doctorado a disposición del alumnado, publicadas en 
https://udc.es/es/eid/teses/tramitaciondefensa/index.html, destacan las siguientes: 

- Guía breve de procedimiento y plazos para el depósito y defensa de la tesis. 

- Recomendaciones para el acto de defensa de la tesis doctoral. 

- Recomendaciones para la presentación de la tesis doctoral. 
Impresos. El alumnado dispone en la web de la EIDUDC de un apartado específico de impresos para trámites 
administrativos (https://www.udc.es/es/eid/impresos/). 
 
Así mismo, la página web de la UDC, en sus distintos apartados, informa al alumnado de los servicios disponibles para 

el estudio, la formación en idiomas y en recursos informáticos, y la normativa y los programas de movilidad: 

 Biblioteca de la UDC (https://udc.gal/es/biblioteca/informacion_xeral/). Da soporte a docencia, aprendizaje, 
investigación y formación integral del alumnado y del profesorado y, en general, de todas las personas. 
Facilita el acceso y la difusión de los recursos de información, gestiona espacios, equipamientos y servicios, 
y colabora en los procesos de transformar la información en conocimiento. Con la creación del Consorcio de 
Bibliotecas de Galicia (BUGalicia), desde 2004 se puede acceder a las revistas electrónicas a las que el 
Consorcio se suscribió, de las editoriales ACS, Elsevier, Wiley, Springer-Kluwer, Cambridge, IEEE, Nature, 
Oxford, Taylor, etc. Esto supone el acceso electrónico a un gran número de revistas relevantes en los campos 
de interés de este Programa de Doctorado. Las Bibliotecas de todos los centros son puntos de acceso a las 
Bibliotecas Universitarias, desde donde se pueden consultar todas las bases de datos suscritas por las 
universidades y BUGalicia. En este sentido, destacan las bases de datos de INSPEC-COMPENDEX, Medline, 
SciFinder Scholar, ISI Web of Science, ISI Citation Reports, ISI Current Contents, Scopus. 
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 Centro de Lenguas (http://www.centrodelinguas.gal/). Forma actualmente en cinco idiomas extranjeros 
(inglés, francés, portugués, alemán e italiano). Se imparten cursos generales, intensivos y cursos de 
conversación de duración trimestral. Estos cursos están homologados por la ACLES y reconocidos 
académicamente como competencias transversales propias de la UDC. La formación está dirigida al 
alumnado (incluido el extranjero), al personal docente e investigador, al personal de administración y 
servicios y a la sociedad en general. 

 Aula de Formación Informática (https://udc.gal/es/afi/). Ofrece al alumnado cursos de iniciación y 
avanzados para el manejo y conocimiento de las herramientas informáticas que le son de utilidad. 

 Oficina de Relaciones Internacionales (ORI, https://www.udc.es/es/ori/). Asesora e informa sobre 
normativa y programas de movilidad al alumnado de la UDC que desee estudiar o realizar estancias de 
investigación en otras universidades como al que procede de otras universidades y países para continuar su 
formación en la UDC. La información sobre movilidad que gestiona la ORI 
(https://www.udc.gal/gl/eid/internacionalizacion/) se publica según el proceso D05-P01. Información 

pública del SGG de la EIDUDC. 

 Por otra parte, el Programa de Investigadores/as Visitantes Internacionales de la UDC 
(https://www.udc.es/gl/ori/infprofesores/investigadores_extranjeros/#cE) se dirige a: 

 Investigador/a Visitante Senior (Visiting Scholar): Profesor/a o investigador/a de una institución 
extranjera que realiza una estancia en la UDC para desarrollar una investigación en colaboración 
con un/a investigador/a o un grupo de investigación de la UDC. 

 Investigador/a Visitante Predoctoral o Postdoctoral (Visiting Researcher): alumnado de un POD o 
doctor/a con menos de diez años de experiencia, en ambos casos de una institución extranjera, que 
investiga bajo la tutela de profesorado investigador de la UDC. 

Estos/as investigadores/as tienen la categoría de investigadores/as visitantes oficiales, con acceso a los mismos 
servicios y derechos que los/as investigadores/as de la UDC. 

Además de este programa, la ORI publica otras convocatorias para estudiantes e investigadores/as entrantes 
(https://www.udc.es/es/ori/entrantes/, https://www.udc.es/es/ori/infprofesores/). 

 Cursos de Verano (https://udc.gal/es/occ/), que son una oferta anual de formación complementaria al 
alumnado, desarrollada entre los meses de julio y septiembre. 

 
Sistemas de información previos de la Universidad de Cantabria (UC) 

 
La página web de la Universidad de Cantabria tiene una sección dedicada específicamente a los estudios de doctorado: 

https://web.unican.es/estudios/estudios-de-doctorado 

Específicamente para los estudios de doctorado, la Universidad de Cantabria pública la convocatoria de admisión y 

matrícula, los calendarios de los distintos procesos de gestión académica, así como otra normativa de aplicación, en 

el enlace: https://web.unican.es/admision/Paginas/Admision-Doctorado.aspx 

La oferta de programas de doctorado en la Universidad de Cantabria se difunde a través de la página web de la Escuela 

de Doctorado (EDUC): https://web.unican.es/centros/escuela-de-doctorado 

En esta página de la EDUC se encuentra la relación de los programas de doctorado que constituyen la oferta 

actualizada de tercer ciclo de la universidad. Se incluye información relativa a la denominación formal del programa 

de doctorado, carácter del programa (propio o interuniversitario, indicando en este último caso las universidades 

participantes y la universidad coordinadora), información relativa a las condiciones de acceso y admisión en el 

programa de doctorado, líneas de investigación que se desarrollan en el programa, datos de contacto del/ de la 

coordinador/a, memoria de verificación del programa de doctorado y el enlace a la información propia de cada 

programa de doctorado. 

También puede encontrarse información sobre: 

 Las condiciones, procedimientos y plazos para la tramitación de la defensa de la tesis doctoral establecidas 

en el Reglamento de Estudios de Doctorado de la universidad 

 Las etapas para la presentación de la tesis doctoral para su defensa (procedimientos, impresos y plazos) 

 Las tesis doctorales en depósito 

 Los actos de defensa pública de las tesis 

 La convocatoria anual de Premios Extraordinarios de Doctorado. 
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 Ayudas a la investigación 

 Normativa 

 Sistemas de Garantí interno para la calidad 

 ACTAS 
La Universidad de Cantabria cuenta con diversos sistemas de información, atención, apoyo y orientación al alumnado, 
tanto de carácter institucional o comunes a todos los estudiantes como específicos del ciclo de doctorado: 
 

Institucionales: 

 Sistema de Orientación de la Universidad de Cantabria (SOUCAN): El Sistema de Orientación de la 

Universidad de Cantabria (SOUCAN) es una estructura dependiente del Vicerrectorado de Estudiantes y 

Empleo que desarrolla acciones de información, orientación, formación y apoyo a los estudiantes. El servicio 

desarrolla un extenso conjunto de programas y actividades dirigidas a todo el alumnado que pretenden 

facilitar el acceso de los futuros estudiantes a la Universidad y que una vez en ella, puedan disponer de los 

apoyos necesarios para la realización de sus estudios. https://web.unican.es/unidades/soucan 

 Servicio de Becas y ayudas al estudio: Información, gestión, tramitación y resolución de las becas y ayudas 

al estudio destinadas al alumnado de la Universidad de Cantabria, y en concreto de las convocatorias 

generales del MECD, las propias de la universidad, así como de las becas de formación convocadas por la 

Universidad de Cantabria. https://web.unican.es/admision/becas-y-ayudas-al-estudio 

 Servicio de Apoyo Psicopedagógico: este servicio está dirigido a alumnado de grado y posgrado de la UC. En 

función de la situación de cada estudiante, se valorará la realización de alguna sesión específica de apoyo 

psicopedagógico personalizada, confidencial y gratuita. Tras esa atención inicial, el alumnado puede requerir 

el acceso a otros recursos ajenos a la propia universidad (como, por ejemplo, la Sanidad Pública, en caso de 

que sea necesario). https://web.unican.es/unidades/soucan/estudiantes/servicio-de-apoyo- 

psicopedagogico. 

 Área de Inclusión: Universidad, Discapacidad y Diversidad: Desde el SOUCAN se desarrollan diferentes 

programas y acciones dirigidos a hacer efectiva la igualdad de oportunidades en la educación superior, como 

son: Programa de Inclusión, Adaptaciones académicas, Observatorio de Accesibilidad, Banco de Recursos. 

https://web.unican.es/unidades/soucan/estudiantes/universidad-y-discapacidad 

 Oficina de Relaciones Internacionales (ORI): La ORI es la Oficina de Relaciones Internacionales de la 

Universidad de Cantabria. Depende del Vicerrectorado de Internacionalización y Compromiso Global, que 

centraliza, coordina y gestiona las relaciones académicas de formación en el marco internacional. 

https://web.unican.es/unidades/oficina-relaciones-internacionales/la-ori 

 Programa de Profesorado Visitante: El Programa de Profesores Visitantes tiene como objetivo facilitar que 

los distintos centros de la Universidad de Cantabria puedan invitar a investigadores/as residentes en el 

extranjero con relevancia en sus respectivos ámbitos del 

conocimiento.https://web.unican.es/unidades/oficina-relaciones- internacionales/Paginas/pdi-visitante.aspx

 Biblioteca Universitaria (BUC): Da soporte a la docencia, aprendizaje, investigación y formación integral del 

alumnado y del profesorado y, en general, de todas las personas. Facilita el acceso y la difusión de los recursos 

de información, gestionan espacios, equipamientos y servicios, y colaboran en los procesos de transformar 

la información en conocimiento. https://web.unican.es/buc

 Apoyo al emprendimiento_Fundación Leonardo Torres Quevedo: no de los objetivos de la Fundación es 

apoyar el emprendimiento universitario, fomentando la creación de empresas de base tecnológica y la 

puesta en marcha y posterior consolidación de proyectos empresariales innovadores. El principal 

instrumento para lograr este objetivo es el Centro de Desarrollo Tecnológico de la UC (CDTUC), que es el 

parque tecnológico de la Universidad de Cantabria, que gestiona la Fundación. 

https://web.unican.es/fltq/apoyo-al-emprendimiento

 Centro de Idiomas de la UC (CIUC): la Universidad de Cantabria creó en 1995 el Centro de Idiomas con el 

propósito de atender a las necesidades de enseñanza de lenguas extranjeras que requiriese la comunidad 
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universitaria así como la demanda de lengua española para los alumnos extranjeros participantes en los 

Programas de Intercambio. https://web.unican.es/unidades/ciuc

 Vive UC: la Universidad de Cantabria ofrece en este servicio información académica, transporte, alojamiento, 

espacio solidario y un catálogo extenso de servicios universitarios. https://web.unican.es/descubre-tu- 

campus

 Consejo de estudiantes: Los estudiantes deben asumir el compromiso de corresponsabilidad en la toma de 

decisiones, participando en los distintos órganos de gobierno a través de sus representantes 

democráticamente elegidos. La representación estudiantil respetará el principio de paridad, con 

participación equilibrada de hombres y mujeres. Asimismo, se promoverá la participación de las personas 

con discapacidad en dicha representación estudiantil. 

https://web.unican.es/transparencia/estudiantes/principales-canales-de-representacion-y-comunicacion- 

con-los-estudiantes

 Defensor Universitario: constituye un órgano unipersonal común a la Universidad que tiene encomendado 

velar por el respeto a los derechos de todos los miembros de la comunidad universitaria. 

https://web.unican.es/unidades/defensor-universitario

 
- Específicos: 

 Estudios Propios: La Universidad de Cantabria aglutina una oferta formativa de estudios propios con el fin 

de contribuir a la formación de sus egresados y profesionales. Son enseñanzas especializadas, organizadas e 

impartidas por la propia Universidad que no conducen a la obtención de un título oficial. 

A través de estas enseñanzas la Universidad responde a las demandas sociales de formación, tanto general como 

especializada o profesional, en los campos de artes y humanidades, ciencias, ciencias de la salud, ciencias sociales y 

jurídicas e ingeniería y arquitectura. Se dirigen a: proporcionar una formación especializada con proyección 

profesional inmediata, actualización de conocimientos para profesionales y establecer una conexión entre la actividad 

académica y la realidad social a través de la organización de títulos que se imparten mediante convenio con 

instituciones públicas y empresas privadas. https://web.unican.es/estudios/estudios-propios 

 Servicio de Gestión Académica: Proporcionan apoyo administrativo a los programas de doctorado de su 

ámbito, y son responsables de las actividades de atención, información a doctorandos/as, y gestionan los 

expedientes en su ámbito. https://web.unican.es/unidades/gestion-academica 

 
Sistemas de información previos de la Universidad de Oviedo (UOV) 

 
La página web de la Universidad de Oviedo tiene una sección dedicada específicamente a los estudios de doctorado: 

https://cei.uniovi.es/postgrado/doctorado 

Específicamente para los estudios de doctorado, la Universidad de Oviedo pública la convocatoria de admisión y 

matrícula, los calendarios de los distintos procesos de gestión académica, así como otra normativa de aplicación, en 

el enlace: https://cei.uniovi.es/postgrado/doctorado/acceso 

La oferta de programas de doctorado en la Universidad de Oviedo se difunde a través de la página web del Centro 

Internacional de Postgrado (CIP): https://cei.uniovi.es/postgrado 

En esta página del CIP se encuentra la relación de programas de doctorado que constituyen la oferta actualizada de 

tercer ciclo de la universidad. Se incluye información relativa a la denominación formal del programa de doctorado, 

carácter del programa (propio o interuniversitario, indicando en este último caso las universidades participantes y la 

universidad coordinadora), información relativa a las condiciones de acceso y admisión en el programa de doctorado, 

líneas de investigación que se desarrollan en el programa, datos de contacto del/ de la coordinador/a, memoria de 

verificación del programa de doctorado y el enlace a la información propia de cada programa de doctorado. 

También puede encontrarse información sobre: 

• Las condiciones, procedimientos y plazos para la tramitación de la defensa de la tesis doctoral 

establecidas en el Reglamento de Estudios de Doctorado de la universidad 
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• Las etapas para la presentación de la tesis doctoral para su defensa (procedimientos, impresos y plazos) 

• Las tesis doctorales en depósito 

• Los actos de defensa pública de las tesis 

• La convocatoria anual de Premios Extraordinarios de Doctorado. 

• Becas y premios 

• Formación transversal 

• Normativa 

• Internacionalización 
La Universidad de Oviedo cuenta con diversos sistemas de información, atención, apoyo y orientación al alumnado, 

tanto de carácter institucional o comunes a todos los estudiantes como específicos del ciclo de doctorado: 

 

Institucionales: 

 Centro de Orientación e Información al Estudiante (COIE): El Centro de Orientación e Información al 

Estudiante de la Universidad de Oviedo tiene como objetivo facilitar el acceso a la información de todos los 

estudiantes, en igualdad de oportunidades, permitiendo a cada uno diseñar su propio plan de formación de 

acuerdo con sus preferencias. El C.O.I.E., además de facilitar información, orienta a los usuarios hacia los 

organismos productores de la información demandada, facilitando direcciones, teléfonos, publicaciones, etc. 

que satisfagan las expectativas de cada caso particular. A partir de los intereses de los solicitantes ya sean 

preuniversitarios, universitarios de Primer, Segundo o Tercer Ciclos –Doctorado- y titulados se puede 

personalizar la oferta informativa mediante los recursos documentales disponibles, en soporte impreso o 

informático. https://epm.uniovi.es/estudiantes/coie 

 Servicio de Becas y ayudas: los universitarios disponen de distintas becas y ayudas para apoyar sus estudios. 

El catálogo es amplio y va desde el pago de la matrícula hasta material, desplazamientos, residencia o 

movilidad nacional e internacional. Además de la convocatoria de becas de carácter general y de movilidad 

del Ministerio de Educación y Formación Profesional, que incluye becas de matrícula, material, 

desplazamiento, residencia o proyecto fin de carrera, la Universidad de Oviedo destina una parte importante 

de su presupuesto a becas y ayudas al estudiante. https://www.uniovi.es/estudia/grados/sobrelosgrados/becas 

 Oficina de Atención a Personas con Necesidades Específicas (ONEO): se concibe como un servicio de ayuda 

y apoyo a la Comunidad Universitaria y, de manera especial, al alumnado con necesidades específicas para 

facilitarle el acceso, la inclusión y la participación en los diversos ámbitos académicos, culturales, deportivos. 

Desde la ONEO también se colabora, orienta y apoya al profesorado para la prevención de dificultades en el 

proceso de enseñanza-aprendizaje derivadas de necesidades específicas, asesorando sobre la 

implementación de mejoras en la práctica docente y participando en la formación del personal de la 

Universidad. ONEO depende orgánicamente del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad. 

https://www.unioviedo.es/ONEO/index.php/acerca-de/ 

 Área de Proyección Internacional: coordina la presencia de la Universidad de Oviedo en los foros 

internacionales y potenciar su proyección internacional fomentando las relaciones con instituciones, 

organismos y universidades de otros países, así como gestionar la movilidad internacional de profesorado, 

estudiantado y personal de administración y servicios. 

https://www.uniovi.es/en/conocenos/gobierno/vicerrectorados/internacionalización  

 Oficina de atención internacional: La Oficina de Atención Internacional es el punto de referencia para todos 

los alumnos extranjeros que llegan a la Universidad de Oviedo. El personal de la Oficina ayudará a todos los 

estudiantes internacionales a completar los trámites legales, administrativos y académicos necesarios para 

que puedan realizar su estancia la Universidad de Oviedo, sea cual sea su opción de movilidad internacional. 

La Oficina de Atención Internacional tiene delegaciones en diferentes campus de la Universidad de Oviedo. 

https://www.uniovi.es/estudia/movilidad/extranjeros/oficinaatencion 

 Biblioteca de la Universidad de Oviedo (BUO): proporciona toda la información que necesita el usuario para 

desarrollar su actividad universitaria: los servicios que ofrece, centros, recursos de información, directorio 
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de personal, etc. https://buo.uniovi.es/inicio 

 TalentUO: El Mapa del Emprendimiento TalentUO proporciona a los miembros de la comunidad universitaria 

recursos, herramientas, competencias clave y testimonios vinculados con el emprendimiento. 

https://www.unioviedo.es/talentuo/mapaemprendimiento/ 

 La Casa de las Lenguas: tiene como objetivos primordiales potenciar la oferta lingüística destinada a los 

estudiantes extranjeros que anualmente vienen a estudiar a nuestra universidad y mejorar la formación en 

idiomas de la comunidad universitaria y, por extensión, de la sociedad asturiana. Está orientada, por tanto, 

hacia dos líneas principales de actuación: una dedicada a la enseñanza del español como lengua extranjera y 

otra centrada en el aprendizaje de lenguas y en prestar servicios de traducción y de asesoramiento lingüístico. 

https://lacasadelaslenguas.uniovi.es/inicio 

 Vive: Adicionalmente, la Universidad de Oviedo dispone de servicios de información y apoyo en relación con 

la vida en el campus y en la Comunidad Autónoma. Dispone de los siguientes departamentos de información: 

cultura, deporte, alojamiento, cooperación al desarrollo, espacio solidario, asociación de estudiantes, 

empleo y prácticas y tarjeta universitaria. 

 Asociación de estudiantes: en este servicio se puede obtener información de las asociaciones de estudiantes 

que están presentes en la Universidad de Oviedo. https://www.uniovi.es/en/vive/asociaciones 

 La Defensora Universitaria: es el órgano encargado de velar por el respeto a los derechos y las libertades de 

profesores, estudiantes y personal de administración y servicios, con el fin de evitar actuaciones arbitrarias 

o situaciones de indefensión ante las actividades de los órganos internos de la Universidad. 

https://defensora.uniovi.es/ 

 

- Específicos: 
 

Títulos propios y formación continua: El Centro Internacional de Postgrado de la Universidad de Oviedo aglutina la 

oferta formativa de los títulos propios con el fin de contribuir a la formación de sus egresados y/o de profesionales. A 

través de estas enseñanzas la Universidad responde a las demandas sociales de formación, tanto general como 

especializada o profesional, en los campos de artes y humanidades, ciencias, ciencias de la salud, ciencias sociales y 

jurídicas e ingeniería y arquitectura. La oferta de Títulos Propios de la Universidad de Oviedo ofrece un catálogo de 

Máster de Formación Permanente actualizado al RD 822/2021, de Máster, como de Especialista, Experto, Grado y 

Formación de Postgrado. Esta oferta tiene una clara orientación profesional y una alta participación de empresas de 

la región y del resto del país que colaboran en la impartición de clases y/o tutela de las prácticas externas. Además, se 

ha logrado aumentar la oferta de títulos interuniversitarios y flexibilizar su magisterio a través de los cursos on-line o 

enseñanzas semipresenciales. Los títulos Propios no son enseñanzas regladas y al concluirlos se entrega un diploma 

de estudios propios. https://cei.uniovi.es/postgrado/titulosyfc 

 

-Sistemas de información previos de la Universidad de Santiago de Compostela (USC) 

 
La página web de la Universidad de Santiago de Compostela tiene una sección dedicada específicamente a los estudios 

de doctorado: https://www.usc.gal/gl/estudos/doutoramentos 

Específicamente para los estudios de doctorado, la Universidad de Santiago de Compostela pública la convocatoria 

de admisión y matrícula, los calendarios de los distintos procesos de gestión académica, así como otra normativa de 

aplicación, en el enlace: https://www.usc.gal/gl/admision/doutoramento 

La oferta de programas de doctorado en la Universidad de Santiago de Compostela se difunde a través de la página 

web de la Escuela Internacional de Doctorado (EDIUS): https://www.usc.gal/es/centro/escuela-doctorado- 

internacional-usc 

En esta página de la EDIUS se encuentra la relación de programas de doctorado que constituyen la oferta actualizada 

de tercer ciclo de la universidad. Se incluye información relativa a la denominación formal del programa de doctorado, 

carácter del programa (propio o interuniversitario, indicando en este último caso las universidades participantes y la 

universidad coordinadora), información relativa a las condiciones de acceso y admisión en el programa de doctorado, 
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líneas de investigación que se desarrollan en el programa, datos de contacto del/ de la coordinador/a, memoria de 

verificación del programa de doctorado y el enlace a la información propia de cada programa de doctorado. 

También puede encontrarse información sobre: 

 Las condiciones, procedimientos y plazos para la tramitación de la defensa de la tesis doctoral establecidas 

en el Reglamento de Estudios de Doctorado de la universidad 

 Las etapas para la presentación de la tesis doctoral para su defensa (procedimientos, impresos y plazos) 

 Las tesis doctorales en depósito 

 Los actos de defensa pública de las tesis 

 La convocatoria anual de Premios Extraordinarios de Doctorado. 

 Ayudas de investigación para los doctorandos. 

 Normativa 

La Universidad de Santiago de Compostela cuenta con diversos sistemas de información, atención, apoyo y 

orientación al alumnado, tanto de carácter institucional o comunes a todos los estudiantes como específicos del ciclo 

de doctorado: 

 

Institucionales: 

 Oficina de Información Universitaria: Para su labor de apoyo al alumnado, cuenta con atención presencial 

en la propia oficina, atención telefónica y por correo electrónico, acciones que se complementan con la 

participación en diferentes tipos de eventos educativos. https://www.usc.gal/es/servicios/unidades/oficina- 

informacion-universitaria 

 Servicio de Becas y ayudas: Información, gestión, tramitación y resolución de las becas y ayudas al estudio 

destinadas al alumnado de la Universidad de Santiago de Compostela, y en concreto de las convocatorias 

generales del MECD, las propias de la universidad, así como de las becas de formación convocadas por la 

Universidad de Santiago de Compostela. Además, se encarga de la información y de la tramitación de los 

procedimientos de gestión de precios públicos relativos a la vida académica del alumnado. 

https://www.usc.gal/es/admision/bolsas. 

 Servicio de Participación e Inclusión Universitaria: Las medidas dirigidas a estudiantes con necesidades 

específicas de apoyo educativo tienen por objetivo conseguir que estos tengan garantizada la plena inclusión 

en la USC en igualdad de condiciones. https://www.usc.gal/es/servicios/area/inclusion-participacion- 

social/inclusion-universitaria/estudiantes-necesidades-especificas-apoyo-educativo-discapacidad 

 Oficina de Proyección Internacional: coordina la actividad de proyección exterior de la USC garantizando su 

articulación con la misión y gestión institucional. Entre sus funciones se incluyen la identificación de 

prioridades estratégicas en el ámbito de la internacionalización y la promoción de convenios y relaciones de 

colaboración con organismos e instituciones de educación superior internacionales, así como la participación 

en alianzas, redes, asociaciones y foros educativos estratégicos a nivel mundial. 

https://www.usc.gal/es/servicios/unidades/oficina-proyeccion-internacional 

 Programa de Investigadores/as Visitantes: la USC a través de la Resolución rectoral del 8 de mayo de 2017 

se regula el programa de acogida de investigadores/as, investigadores e investigadoras en formación, 

técnicos y cualquier otra persona que vaya a realizar una estancia de investigación o formación en la USC. 

https://imaisd.usc.es/ftp/oit/documentos/1672_gl.pdf?i=gl&s=-80-357 

 Biblioteca: Da soporte a la docencia, aprendizaje, investigación y formación integral del alumnado y del 

profesorado y, en general, de todas las personas. Facilita el acceso y la difusión de los recursos de información, 

gestionan espacios, equipamientos y servicios, y colaboran en los procesos de transformar la información en 

conocimiento. 

https://www.usc.gal/es/servicios/area/biblioteca-universitaria 

 Apoyo al emprendimiento en la comunidad universitaria (AVTE): presta su apoyo a todo miembro de la 

comunidad universitaria que tenga una idea de negocio y quiera transformarla en una empresa. Entre las 

iniciativas de apoyo destacan el Programa ARGOS, el Programa Santander Explorer y los Concursos de Ideas 
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y Proyectos Empresariales. https://www.usc.gal/es/servicios/area/valorizacion-transferencia- 

emprendimiento/emprendimiento/apoyo-emprendimiento-comunidad-universitaria 

 Centro de Lenguas Modernas: Se ofrece formación en cinco idiomas extranjeros (alemán, catalán, checo, 

francés, inglés, italiano, portugués y turco) y de español para extranjeros. Imparten cursos generales, 

intensivos y cursos de conversación de duración trimestral, que están homologados por la ACLES y 

reconocidos académicamente como competencias transversales propias de la universidad. La formación está 

dirigida a alumnado (incluido el extranjero), personal docente e investigador, personal de administración y 

servicios y a la sociedad en general. https://www.usc.gal/es/centro/centro-lenguas-modernas 

 USC Vida: Adicionalmente, la Universidad de Santiago de Compostela dispone de servicios de información y 

apoyo en relación con la vida en el campus (Igualdad, Deporte, Bolsas de ayudas para transporte, residencia 

e iniciativas culturales, actividades culturales de música, teatro, artes plásticas, vivir en el campus, 

orientación laboral). https://www.usc.gal/es/vida 

 Delegaciones de estudiantes: 

 Valedor da Comunidade Universitaria: órgano designado por el Claustro para la defensa y garantía de los 

derechos de la comunidad universitaria. https://www.usc.gal/gl/usc/institucional/goberno/valedor 

 

- Específicos: 
Centro de Estudios Propios: La Universidad de Santiago, a través del Centro de Estudios Propios, promueve una oferta 

propia de posgrados de formación especializada dirigidos a la actualización profesional. La oferta académica de 

posgrado se engloba dentro de la estrategia de la más alta calidad de la USC. https://www.usc.gal/es/centro/centro-

estudios 

 

-- Procedimientos de acogida y orientación de estudiantes de nuevo ingreso. 

 
La Universidad de Vigo dispone de procedimientos de acogida y orientación de los/as estudiantes de nuevo ingreso. 

En la Guía rápida del estudiante se pone a disposición del alumnado de nuevo ingreso información orientativa sobre 

la institución e incluye información relativa al sistema universitario, estudios oficiales, calendario escolar, programas 

de movilidad, becas, oferta académica, transporte a los campus universitarios, alojamiento en residencia, etc. Así 

mismo la EIDO realiza anualmente jornadas de orientación (EIDO) dirigidas a acoger y orientar al alumnado de nueva 

entrada. 

Para los estudiantes extranjeros, la Universidad de Vigo cuenta con un servicio especial de acogida a través de la 

Oficina de Relaciones Internacionales (ORI), que da apoyo tanto informativo, como en la búsqueda de alojamiento, 

cursos de idiomas. Esta oficina facilita la Guía de bienvenida para el estudiantado extranjero, con información práctica 

para los estudiantes extranjeros que quieran cursar estudios en la Universidad de Vigo. 

(https://www.uvigo.gal/es/perfil-estudiantes) 

La Universidad de Vigo organiza anualmente, en cada uno de los tres campus, unas jornadas de bienvenida/acogida 

destinadas a la generalidad de los estudiantes: 

(https://www.uvigo.gal/universidade/comunicacion/novas/xornadas-benvida-20242025) 

Además, la EIDO también organiza ocasionalmente jornadas de bienvenida tanto para los nuevos estudiantes de 

doctorado como los de continuación, en la que se da información orientativa que facilita el conocimiento de la EIDO, 

información general sobre el doctorado, calendario académico, actividades formativas, programas de movilidad, 

procesos académicos, etc. 

(https://tv.uvigo.es/series/5ca1f0e68f4208961ec06285) 

 
La Universidad de A Coruña (UDC) tiene a disposición del alumnado la Guía de estudiante UDC, 

https://udc.es/es/fep/novosalumnos/. Por otro lado, la EIDUDC celebra anualmente la jornada de bienvenida para los 

nuevos estudiantes de Doctorado. https://www.udc.es/es/eid/formacion/xornada_benvida/. 
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La Universidad de Cantabria (UC) a través del Vicerrectorado de Internacionalización y Compromiso Global de la UC, 

a través de su Oficina de Relaciones Internacionales (ORI), organiza un programa de Bienvenida antes del comienzo 

de las clases con objeto de proporcionar un primer contacto con la Universidad, la ciudad de Santander y la cultura 

española en general. El programa consta de una serie de reuniones informativas que se completarán con actividades 

lúdicas y culturales con objeto de facilitar el conocimiento de los estudiantes extranjeros entre sí y también de los 

estudiantes locales. https://web.unican.es/unidades/oficina-relaciones-internacionales/Paginas/Programa-de- 

Bienvenida-y-Orientacion.aspx 

 
La Universidad de Oviedo (UOV) organiza al principio de cada curso académico las jornadas de bienvenida. Estas son 

gestionadas por los centros en colaboración con el Vicerrectorado de estudiantes. 

https://www.uniovi.es/en/actualidad/noticias/-/asset_publisher/Ru0cAJNPrm1m/content/las-jornadas-de-acogida- 

descubrir%25C3%25A1n-la-universidad-de-oviedo-al-estudiantado-de-nuevo-ingreso. 

La CAPD del programa de doctorado durante el mes de septiembre asigna la figura que realizará las funciones de 

tutor/tutora durante el periodo de formación del investigador en formación. Tras este proceso, a lo largo del mes de 

octubre se convoca a las personas doctorandas, doctores y doctoras del programa, a participar en la jornada de 

acogida y orientación, donde se abordan los siguientes temas de interés: 

 Presentación de la página web del Programa interuniversitario. Presentación de la dirección. 

 Normativa que regula los estudios de doctorado. 

 Líneas de investigación del programa de doctorado. 

 Realización de los complementos de formación. 

 Funciones de la CAPD interuniversitaria y de las CAPDs locales. 

 Funciones de la dirección de la tesis doctoral y del tutor/tutora. 

 Explicación del ciclo doctoral. 

 Los diferentes plazos a considerar: presentación del plan de investigación, fechas de las comisiones de 

seguimiento, tiempos para finalizar la tesis según el tipo de matrícula, cambios en el régimen de 

permanencia. Localizando la información en la web de UNIOVI. 

 Explicación del Plan de investigación y plan de formación. 

 Actividades formativas: específicas y transversales. 

 Tipos de tesis doctoral a realizar. 

 Información de contacto y localización de los diferentes servicios administrativos de UNIOVI. 

 

Servicio de biblioteca 

La Universidad de Santiago de Compostela (USC) a través de la EDIUS realiza anualmente dos jornadas de acogida en 

los meses de octubre y marzo para nuevas personas doctorandas y también para los doctorandos y doctorandas de 

continuación en donde se les da información orientativa que facilita el conocimiento de la Escuela y los estudios de 

doctorado. En ella se incluye: Información general sobre el doctorado, calendario académico, actividades formativas, 

programas de movilidad, procesos académicos, etc. (https://www.usc.gal/gl/centro/escola-doutoramento- 

internacional-usc) 

La CAPD del programa de doctorado tras la asignación de las personas tutoras a los nuevos doctorandos y 
doctorandas, tanto en la primera como en la segunda convocatoria ordinaria de matrícula, realiza una jornada de 
acogida a la que invita al profesorado del programa ya las nuevas personas doctorandas y también a los doctorandos 
y doctorandas de continuación. En dicha jornada, además de presentar las instalaciones, se informa a las nuevas 
personas doctorandas sobre el acceso a herramientas informáticas y bibliográficas disponibles en la Facultad de 
Ciencias de la Educación y en la USC. También se les da información general sobre los estudios de doctorado en la 
USC, así como los criterios de calidad y actividades formativas específicos del programa, etc. Se les indica cómo pueden 
acceder a información importante de su etapa de doctorado: 

 Información que pueden encontrar en la página web del programa de doctorado, correos de contacto 
del programa. 
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 Información que pueden encontrar en la página web de la EDIUS 

 Direcciones de correo electrónico de contacto para solicitar información sobre el programa de 
doctorado 

 Acceso al campus Virtual del Programa de Doctorado (de existir) 

 Acceso a las actas de la CAPD 

 Apoyo en la gestión de documentación o realización de trámites (...): Los estudiantes de doctorado 
recibirán el apoyo necesario para toda la gestión de documentación y para la realización de trámites por 
parte del personal de apoyo asociado al programa de doctorado; además, contarán con la colaboración 
de la CAPD y de todo el profesorado del programa y de las respectivas personas tutoras y directoras de 
tesis. 

 Información de actividades extracurriculares. 

 Apoyo para la integración lingüística. 

 Otras 
 
- Sistemas de información propios del Programa de Doctorado 
Unido a todo lo anteriormente mencionado, el programa de doctorado en Equidad e Innovación en Educación cuenta 

con una página web alojada en la Universidad de Vigo donde las personas interesadas pueden acceder a la siguiente 

información: descripción del título, composición de las Comisión académica interuniversitaria, becas y ayudas, 

normativa, requisitos de acceso, criterios de admisión, complementos de formación, calendario de matrícula, 

profesorado, actividades formativas, supervisión de tesis, seguimiento del doctorando, repositorio de las tesis 

defendidas y de las que se van a defender próximamente, las líneas de investigación, publicaciones, criterios de 

calidad y avisos. http://doctoequidad.uvigo.es/es/ 

 

Entre las actividades propias que desarrolla el programa se encuentra la Jornada de Orientación que hacen las 5 sedes 

una vez matriculado el alumnado http://doctoequidad.uvigo.es/es/programa/actividades-formativas/, 

Las cinco universidades participantes tienen en la web de su institución alojada información sobre el programa, 

enlaces a cada una de las Universidades: 

Universidad de Vigo 

Universidad de Santiago de Compostela 

Universidad de A Coruña 

Universidad de Oviedo Universidad de Cantabria 

 

 

3.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN 

 

 Acceso a los estudios de doctorado 

La estructura, duración, organización, competencias y requisitos de acceso a los estudios de doctorado son los 

recogidos en el Real Decreto 99/2011, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado, modificado por 

el Real Decreto 576/2023: 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2011/BOE-A-2011-2541-consolidado.pdf 

En la Universidad de Vigo todos los aspectos mencionados se desarrollan con detalle en el Reglamento de 

Estudios de Doctorado: 

https://secretaria.uvigo.gal/uv/web/normativa/public/show/625 

Los siguientes enlaces recogen los reglamentos de las cuatro universidades 

restantes: Universidad de Santiago de Compostela 

Universidad de A Coruña 

Universidad de Oviedo 

Universidad de Cantabria 

 

 Admisión al programa de doctorado 
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o Perfil de ingreso del programa de doctorado 

El perfil de ingreso a este programa de doctorado está orientado hacia aquellos estudiantes que, 

cumpliendo los requisitos de acceso, hayan cursado y aprobado preferentemente los siguientes másteres 

impartidos por las Facultades de Ciencias de la Educación y Facultades de Formación del Profesorado de 

las cinco Universidades participantes. Entre ellos, algunos másteres necesitarán ser completados con una 

formación complementaria sobre Metodología de la Investigación Educativa. 

 Máster en Innovación, orientación y evaluación educativa por la Universidad de A Coruña. 

 Máster Universitario en Dirección, Gestión e Innovación de Instituciones Escolares por la 

Universidad de A Coruña. 

 Máster Universitario en Dirección, Gestión e Innovación de Instituciones Escolares y Socioeducativas por la 

Universidad de A Coruña. 

 Máster Universitario en Investigación e Innovación en contextos educativos por la Universidad de Cantabria. 

 Máster Universitario en Intervención e investigación socioeducativa por la Universidad de Oviedo. 

 Máster Universitario en Investigación e Innovación en Educación Infantil y Primaria por la Universidad 

de Oviedo 

 Máster Universitario en Igualdade, Xénero e Educación por la Universidad de Santiago de Compostela 

 Máster Universitario en Procesos de Formación por la Universidad de Santiago de Compostela. 

 Máster Universitario en Investigación en Educación, Diversidade Cultural e Desenvolvemento 

Comunitario por la Universidad de Santiago de Compostela. 

 Máster Universitario en Dirección de Actividades Educativas en la Naturaleza por la Universidad de Santiago 

de Compostela. 

 Máster Universitario en profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación 

profesional y Enseñanza de idiomas. 

 Máster Universitario en Dificultades de Aprendizaje y Procesos Cognitivos por la Universidad de Vigo. 

 Máster Universitario en Investigación psicosocioeducativa con adolescentes por la Universidad de Vigo. 

 Máster Universitario en Necesidades específicas de apoio educativo por la Universidad de Vigo. 

 Máster Universitario en Intervención Multidisciplinar na Diversidade en Contextos Educativos por la 

Universidad de Vigo. 

 Máster en desafío de las ciudades por las Universidades de Vigo, A Coruña, Santiago de Compostela, Trás-os-

Montes e Alto Douro (UTAD); Universidade do Minho; Universidade do Porto. 

 Máster Universitario para el profesorado de educación secundaria obligatoria, bachillerato, formación 

profesional y enseñanza de idiomas. 

 Máster Universitario en Investigación e Innovación en Didácticas Específicas para Educación Infantil y Primaria 

por la Universidade de A Coruña, la Universidade de Santiago de Compostela y la Universidade de Vigo. 

Asimismo, además de los Masteres Oficiales citados en el punto 1, tendrán preferencia los másteres vinculados a 

Ciencias de la Educación sobre los de otras áreas de conocimiento. 

 

 Criterios de admisión del programa de doctorado 

 

La CAPD valorará las solicitudes de admisión en el programa de doctorado en función de los siguientes criterios: 

 Tendrán prioridad de acceso al Doctorado los solicitantes que tengan una trayectoria formativa 
previa de grado y posgrado del ámbito de la Educación priorizados estos candidatos según el criterio 
de expediente académico. 

 La CAPD podrá admitir a candidatos cuya formación previa de grado o máster no esté nuclearmente 
relacionada con la Educación siempre que la Comisión estime que su trayectoria formativa y/o 
experiencia laboral previa es coherente con el Programa de Doctorado. Estos candidatos serán 
igualmente priorizados por expediente académico. 



EIDO 

Escola Internacional 

de Doutoramento 

28 

 

 

 Cada universidad realizará la admisión de su cupo de candidatos y, en caso de que dicho cupo no sea 
cubierto, las plazas sin adjudicar podrán ser asignadas para candidatos de las demás universidades 
siguiendo los mismos criterios 1. 

 Los candidatos/as de otros países deberán acreditar un dominio B2 (otorgado por una institución 
oficial) de las lenguas establecidas en esta memoria del PD. según sedes. 

 
Los criterios de priorización para la baremación son los siguientes: 

 Titulación de acceso previo en el Grado y en el Máster: hasta 3 puntos. Teniendo prioridad los títulos 
de Ciencias de la Educación (Pedagogía, Psicopedagogía, Educación Social, Magisterio, Grado en 
Pedagogía/Educación en Profesorado de materias escolares) (hasta 2 puntos). Másteres prioritarios o 
vinculados a Ciencias de la Educación (hasta 1 punto). Para otras titulaciones se multiplicará por un 
coeficiente corrector de hasta 0.5, según su afinidad. 

 Expediente académico y nota del máster si la titulación previa es acorde con el programa: hasta 2 
puntos. Sobre el total, la media del Grado puntúa hasta 0,5 y la media del Máster hasta 1,5 

 Experiencia investigadora previa (hasta 0,5 puntos) 

 Estancias de investigación (0,25 puntos) 

 Becas de investigación (hasta 0,5 puntos) 

 Publicaciones relacionadas con la temática del programa (hasta 1 punto) 

 Tema de la tesis doctoral afín a los objetivos del programa (hasta 0,75 puntos) 

 Experiencia profesional afín (hasta 1 punto) 

 Cuestionario de intereses y expectativas del candidato (hasta 0,5 puntos) 

 Otros: certificado de idiomas, cursos impartidos y recibidos, estancias en el extranjero (hasta 0,5 
puntos) 

 Entrevista personal: se realizará una entrevista con las personas candidatas en el caso de que 
resulte conveniente o necesario clarificar alguna información. La entrevista no pondera. 

 Aval: los y las solicitantes podrán apoyar su candidatura con el informe de un doctor o doctora del 
programa, indicando: (i) la potencial viabilidad de la futura tesis en el marco de una línea de 
investigación del programa y (ii) que puede ejercer como persona directora en caso de cumplir los 
requisitos necesarios para ello. El aval no pondera. 

 

Para ser admitido en el programa de doctorado debe alcanzarse una puntuación mínima de 4 puntos. 

 

 Admisión condicionada a la realización de complementos específicos de formación 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 17 del Reglamento de Estudios de Doctorado de la Universidad de Vigo, 

en el caso de que el alumnado carezca de la formación previa exigida en el programa, la admisión podrá quedar 

condicionada a la superación de los complementos de formación concretos para cada estudiante que establezca la 

Comisión Académica del Programa de Doctorado (CAPD) y que no podrán exceder de 15 créditos ECTS (ver Apartado 

3.4). 

 
Las condiciones para la realización y superación de los complementos de formación serán las indicadas en el artículo 

17 del Reglamento de Estudios de Doctorado de la Universidad de Vigo. 

 
De acuerdo con lo establecido en el Artículo 5.2. del Reglamento de Estudios de Doctorado de la Universidad de A 

Coruña, se refiere que “la admisión en un programa podrá quedar condicionada a la superación de complementos de 

formación específicos determinados en la memoria de verificación del programa. Dichos complementos podrán 

corresponder a materias de máster y grado, hasta un máximo de 15 ECTS, y deberán superarse en el periodo inicial 

de desarrollo de la tesis, en un plazo máximo de un curso académico. De no hacerlo así, la persona doctoranda causará 

baja en el programa”. Las condiciones para la realización y superación de los complementos de formación serán las 

indicadas en el artículo 5 del Reglamento de Estudios de Doctorado de la Universidad de A Coruña. 

 
De acuerdo con lo establecido en el Titulo II.3.d) del Reglamento de Estudios de Doctorado de la Universidad de 
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Cantabria, se refiere que “La Comisión Académica del Programa de Doctorado solicitado por el candidato examinará 

la documentación aportada por el mismo y podrá establecer requisitos y criterios adicionales, así como complementos 

específicos de formación, basándose en la descripción del programa en su memoria de verificación.”. Las condiciones 

para la realización y superación de los complementos de formación serán las indicadas en el artículo 3 del Reglamento 

de Estudios de Doctorado de la Universidad de Cantabria. 

 
De acuerdo con lo establecido en el Artículo 21.1 del Reglamento de Estudios de Doctorado de la Universidad de 

Oviedo, se refiere que “En el informe de admisión, y en función de la formación previa del estudiante, la Comisión 

Académica del programa de doctorado podrá exigirle un conjunto de complementos de formación específica. Estos 

complementos de formación serán preferentemente asignaturas de la oferta de grado y máster de la universidad, y 

no podrán superar los 18 ECTS. Los complementos de formación deberán cursarse a partir de la admisión en el 

programa durante el primer curso académico en el caso de estudiantes a tiempo completo o en dos años si se realizan 

estudios a tiempo parcial, matriculándose de los mismos a la vez que de la tutela académica. Dichos complementos 

tendrán, a efectos de precios públicos, becas y ayudas, la consideración de formación de doctorando.”. Las 

condiciones para la realización y superación de los complementos de formación serán las indicadas en el artículo 21 

del Reglamento de Estudios de Doctorado de la Universidad de Oviedo. 

 
De acuerdo con lo establecido en el Artículo 11.1. del Reglamento de Estudios de Doctorado de la Universidad de 

Santiago de Compostela, se establece que “Si la persona candidata carece de la formación previa completa exigida 

en el programa de doctorado, la admisión podrá quedar condicionada a la superación de complementos de formación 

específicos, que deberán ser concretados para cada persona doctoranda por la CAPD, con un máximo de 15 ECTS. 

Las condiciones para la realización y superación de los complementos de formación serán las indicadas en el artículo 

11 del Reglamento de Estudios de Doctorado de la Universidad de Santiago de Compostela. 

 

 Documentación a presentar para la valoración de admisión y méritos por la CAPD  

Es importante aportar información sobre todos y cada uno de los criterios de admisión. Todo debe ir debidamente 
acreditado mediante las certificaciones y documentos oportunos. Es preciso presentar:  
(1) Copia de la titulación de acceso. También de otros títulos que se mencionen. 
(2) Certificación del expediente académico de la titulación de acceso y del máster. 
      Adviértase que en el caso de estudiantes que proceden de sistemas universitarios que emplean un modelo de 

calificación diferente al decimal sobre diez -que es el propio de las universidades en España-, debe indicarse 
claramente cuál es (los valores más alto y bajo) , y su equivalencia con el español. 

      Es importante incluir en este apartado una información específica sobre las materias cursadas de investigación 
educativa (específicamente sobre metodología de la investigación en ciencias sociales, y más concretamente 
todavía, sobre investigación cualitativa e investigación evaluativa), en los grados, licenciaturas y /o master (si es 
posible incluyendo los Programas), al objeto de poder determinar si será preciso realizar los complementos 
formativos o no. 

(3) Estancias de Investigación, Becas de investigación, Idiomas: todo ello debe ir acompañado de las certificaciones e/o 
informes de los organismos en los que ha tenido lugar esa experiencia y formación. 

(4) Experiencia investigadora y Experiencia Profesional afín: conviene aportar copia de contratos y, en su caso, hoja de 
vida laboral 

(5) Publicaciones: deben estar correctamente referenciadas y se debe aportar copia de los textos. 
(6) Sobre el tema de Tesis Doctoral. Es recomendable poner el tema sobre el que le gustaría trabajar durante su 

formación en el programa de doctorado. Esto no implica que no se pueda cambiar con posterioridad, 
evidentemente. Pero es bueno venir con una idea. Una manera de poder responder a este apartado es preguntarse: 
¿cuáles son mis inquietudes sobre las cuales quiero indagar más y construir conocimiento relacionadas con las 
líneas de investigación del programa?  
Si el espacio previsto por la aplicación no resultase suficiente, puede incluirse en el apartado de Documentación un 
archivo en PDF que se denominará Propuesta de Trabajo/Tema.  
Es muy importante tener claro que este no es un Programa de doctorado genérico; no sirve cualquier propuesta de 
investigación. La que se presente debe integrarse en alguna de las líneas de investigación del Programa, que se 
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señalan en el siguiente punto. Un error muy frecuente es hacer propuestas de investigación sobre “innovación 
educativa”, pero adviértase que no es innovación en general, sino innovación para la equidad. 

(7) Adjuntar cumplimentado el cuestionario de intereses y expectativas del candidato/a facilitado por el Programa de 
doctorado y disponible en las páginas web de las diferentes instituciones. 

(8) Aval: es recomendable que intenten ponerse previamente en contacto con algún profesor del Programa, y si 
cuentan con su acuerdo (sólo en este caso) lo mencionen expresamente. En este caso, deben presentar en el 
apartado de Documentación un archivo en el que conste la aceptación expresa por parte del profesorado del 
Programa a tutorizar el candidato, al menos, durante los primeros meses de su incorporación al Programa. Los 
nombres y currículum de los docentes del Programa figuran en la página web.  

 

 Procedimiento de admisión 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 20 del Reglamento de Estudios de Doctorado de la Universidad de Vigo, 

el alumnado que reúna los requisitos de acceso a los estudios de doctorado podrá solicitar la admisión en el programa 

en los plazos establecidos por la universidad. 

Cada programa de doctorado deberá reservar, por lo menos, un 5 % de las plazas ofertadas para estudiantes que 

hayan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 %, así como para estudiantes con necesidades 

educativas especiales permanentes y que en sus estudios anteriores hubieran precisado de recursos y apoyos para su 

plena normalización educativa. Las plazas que no se cubran en esta cuota especial pasarán a formar parte de la oferta 

general de plazas del programa. 

La CAPD, de acuerdo con los criterios de admisión establecidos en el programa, publicará una propuesta provisional 

de personas admitidas y excluidas, con indicación de los complementos de formación necesarios, de ser el caso, junto 

con su correspondiente lista de espera. 

Las personas no admitidas podrán presentar una reclamación en el plazo y forma establecidos en la convocatoria. 

Transcurrido el plazo de reclamaciones y resueltas éstas, se remitirá la relación de estudiantes admitidos al órgano de 

gestión correspondiente, a efectos de que puedan formalizar su matrícula en el plazo que se señale. De no formalizar 

su matrícula, los/las solicitantes decaerán en sus derechos. 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 4 del Reglamento de Estudios de Doctorado de la Universidad de A 

Coruña se regulan requisitos generales de acceso a los estudios de doctorado y en su artículo 5 se establecen los 

criterios de admisión en un programa de doctorado. 1. Las solicitudes de admisión serán valoradas por la Comisión 

Académica del Programa de Doctorado (en adelante, CAPD) conforme a los criterios que se hayan establecido en la 

memoria de verificación del título y aquellos otros que la CAPD haya acordado, que habrán de respetar en todo caso 

los principios de igualdad, no discriminación, mérito y capacidad. 2. La CAPD acordará y publicará la relación 

provisional de personas admitidas y su correspondiente lista de espera, y otorgará un plazo para presentar 

reclamaciones. Resueltas las alegaciones, la CAPD acordará y publicará la lista definitiva. Contra dicho acuerdo podrá 

interponerse recurso de alzada, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante, Ley 39/2015). 3. Cualquier 

persona con una titulación extranjera ajena al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) que dé acceso a los 

estudios de doctorado en su país de origen podrá solicitar la admisión en un programa de doctorado. Para ello, deberá 

acreditar la homologación o equivalencia otorgada por el ministerio con competencias en materia de universidades, 

o bien solicitar la equivalencia o el reconocimiento de que su titulación permite el acceso a los estudios de doctorado. 

En este último caso, la CAPD remitirá a la Oficina de Doctorado la documentación presentada por la persona 

interesada a efectos de que se instruya el procedimiento de equivalencia de titulaciones. Las resoluciones de 

equivalencia serán comunicadas a la CAPD para su consideración en el acuerdo de personas admitidas en el programa. 

Esta admisión no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo ni el reconocimiento a otros efectos que 

los de acceso a estas enseñanzas. 4. La admisión en un programa podrá quedar condicionada a la superación de 

complementos de formación específicos determinados en la memoria de verificación del programa. Dichos 

complementos podrán corresponder a materias de máster y grado, hasta un máximo de 15 ECTS, y deberán superarse 

en el periodo inicial de desarrollo de la tesis, en un plazo máximo de un curso académico. De no hacerlo así, la persona 

doctoranda causará baja en el programa. 
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De acuerdo con lo establecido en el Título II.2. del Reglamento de Estudios de Doctorado de la Universidad de 

Cantabria se regulan requisitos generales de acceso a los estudios de doctorado y en su apartado II.3 se establecen 

los requisitos de admisión a los programas de doctorado. La admisión a los Programas de Doctorado se realizará de 

acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 99/2011, modificado por el RD 576/2023, en las Memorias de 

Verificación de los Programas de Doctorado y en esta normativa. Se establecen las reglas generales de admisión: los 

criterios de admisión a los Programas de Doctorado, definidos en las correspondientes Memorias verificadas, serán 

públicos antes del proceso de preinscripción y deben garantizar la igualdad de oportunidades. En cada curso 

académico se publicarán en la web oficial de la UC. Anualmente se establecen dos fases de preinscripción: ordinaria: 

(1º fase) y extraordinaria (2ª fase), que se desarrollarán de acuerdo con el calendario aprobado por la Comisión de 

Doctorado, para que aquellos estudiantes que cumplan los requisitos establecidos puedan solicitar plaza en la 

Universidad de Cantabria. b) Órgano responsable: El proceso de admisión a cada uno de los Programas de Doctorado 

impartidos en la EDUC será resuelto por la Comisión Académica del Programa de Doctorado. La Dirección de la EDUC 

será responsable del seguimiento y control del proceso. c) Cupos de admisión: La Universidad, a través del Vicerrector 

competente en materia de Doctorado, aprobará para cada curso académico, junto a la oferta de Programas de 

Doctorado, el número máximo de plazas para cada uno de ellos. Estos límites de admisión serán los establecidos en 

las Memorias de Verificación de los Programas de Doctorado. Se reservará, al menos, un 5 por 100 de las plazas 

ofertadas para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, así como 

para estudiantes con necesidades educativas especiales permanentes, asociadas a circunstancias personales de 

discapacidad, que en sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y apoyos para su plena normalización 

educativa. Se establece como criterio de adjudicación de plazas la prioridad temporal de la siguiente manera: en 

primer lugar, se adjudicarán las plazas a los solicitantes admitidos en la 1ª fase ordinaria. El resto de plazas vacantes 

podrán adjudicarse en casos excepcionales debidamente justificados en la 2ª fase extraordinaria fuera del periodo de 

admisión, dándose prioridad a los estudiantes que hayan obtenido financiación para un contrato predoctoral. 

 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 17 del Reglamento de Estudios de Doctorado de la Universidad de Oviedo 

se regulan requisitos generales de acceso a los estudios de doctorado y en su artículo 18 se establecen los requisitos 

los criterios de admisión en un programa de doctorado. 1. Cada programa de doctorado podrá establecer requisitos 

adicionales para la admisión, entre los que pueden estar la obligación de haber cursado una o más materias específicas 

de un máster universitario, la superación de pruebas de nivel o la superación de una entrevista personal. Estos 

requisitos adicionales estarán recogidos en la correspondiente memoria de verificación. 2. El estudiante solicitará la 

admisión al programa de doctorado indicando la línea de investigación en la que desea desarrollar los estudios. Si el 

estudiante es admitido, se le asignará un tutor de entre los miembros de la Comisión Académica del programa de 

doctorado y quedará vinculado a dicha línea de investigación. 3. Se reservará al menos un 5% de las plazas ofertadas 

en cada programa de doctorado para estudiantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33%. En el caso de 

no cubrirse estas plazas, pasarán a formar parte de la oferta general del programa. A los estudiantes con necesidades 

educativas especiales derivadas de alguna discapacidad se les ofrecerán los servicios de apoyo y asesoramiento 

adecuados. La Comisión Académica valorará las posibles adaptaciones curriculares. 

 
De acuerdo con lo establecido en el Artículo 9 del Reglamento de Estudios de Doctorado de la Universidad de Santiago 

de Compostela se regulan requisitos generales de acceso a los estudios de doctorado y en su artículo 10 se establecen 

los requisitos específicos y criterios de admisión en un programa de doctorado. 1. Los requisitos específicos de 

admisión son aquellos que determina cada programa de doctorado, de conformidad con su memoria de verificación, 

para la admisión de las personas doctorandas. 2. Los criterios de admisión son los que permiten a la CAPD establecer 

la prelación de las solicitudes presentadas, de conformidad con su memoria de verificación, para la selección de las 

personas doctorandas. Los criterios respetarán, en todo caso, los principios constitucionales de mérito y capacidad 

junto con los de igualdad y no discriminación. 3. Entre las personas candidatas que cumplan los requisitos de acceso 

generales y los específicos del programa en el que solicitan su ingreso, la CAPD aplicará los criterios de admisión para 

la cobertura de las plazas ofertadas. Cada programa de doctorado deberá reservar, como mínimo, un 5 por 100 de las 



EIDO 

Escola Internacional 

de Doutoramento 

32 

 

 

plazas ofertadas para personas que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, así 

como para aquellas con necesidades educativas especiales permanentes y que en sus estudios anteriores hayan 

precisado de recursos y apoyos para su plena normalización educativa. Las plazas que no se cubran en este cupo 

especial pasarán a formar parte de la oferta general de plazas del programa. 

 

 Procedimiento de matrícula 
 

Las condiciones para matricularse en el programa de doctorado son las establecidas en el Capítulo 6 del Reglamento 

de Estudios de Doctorado de la Universidad de Vigo. Los/Las estudiantes admitidos en el programa se matricularán 

en los complementos de formación acordados por la CAPD en el proceso de admisión y anualmente por el concepto 

de tutela académica. La matrícula se tramitará en la unidad de gestión de acuerdo con el procedimiento y el calendario 

establecido por la universidad. En caso de que un/a doctorando/a no realice la matrícula anual en un curso académico, 

causará baja definitiva en el programa, salvo en los casos por baja temporal establecidos en el Reglamento de Estudios 

de Doctorado de la universidad. 

 

Las condiciones para matricularse en el programa de doctorado son las establecidas en el Artículo 6 del Reglamento 

de Estudios de Doctorado de A Coruña. 1. Las personas admitidas en un programa de doctorado deberán formalizar 

su matrícula en el plazo establecido en la convocatoria. De no hacerlo, se entenderá que desisten de su solicitud y se 

llamará a las personas que figuren en la lista de espera. 2. El alumnado deberá matricularse cada curso académico por 

el concepto de tutela académica. De no hacerlo, causará baja en el programa. 3. Cuando se trate de programas de 

intercambio de alumnado o de programas interuniversitarios, las condiciones en las que debe realizarse la matrícula 

vendrán determinadas, respectivamente, en el acuerdo firmado por las universidades participantes o en el convenio 

incluido en la memoria de verificación del título. 4. Los precios públicos de matrícula de los estudios conducentes a la 

obtención del título oficial de doctor/a serán establecidos anualmente por la Comunidad Autónoma de Galicia. 5. La 

matrícula otorgará al estudiantado el derecho a la tutela académica y a utilizar los recursos necesarios para desarrollar 

su trabajo de doctorado. 6. La matrícula podrá ser anulada por la EIDUDC, sin que ello implique necesariamente la 

devolución de las tasas académicas, por las siguientes causas: a) No abonar las tasas de matrícula en los plazos 

establecidos. b) No estar en posesión de la titulación de acceso requerida, lo que incluye la no equivalencia de títulos 

extranjeros a los efectos de admisión en el doctorado. c) Denegación del visado. d) Solicitud justificada de la 

doctoranda o del doctorando. Contra la resolución de anulación podrá interponerse recurso de alzada, de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015 

 
Las condiciones para matricularse en el programa de doctorado son las establecidas en el Título III del Reglamento de 

Estudios de Doctorado de la Universidad de Cantabria. Los solicitantes que inicien estudios en la UC deberán haber 

obtenido plaza, a través de la preinscripción, siendo admitidos por la Comisión Académica del Programa de Doctorado 

para poder matricularse en el Programa de Doctorado. La matrícula se realizará a través de Internet dentro de los 

plazos que se establezcan para cada curso por la Comisión de Doctorado y que serán hechos públicos con la debida 

antelación. La matrícula da derecho a la tutela académica y a todos aquellos derechos para investigadores e 

investigadoras en formación recogidos en el Reglamento de Régimen Interno de la Escuela de Doctorado. El importe 

de la matrícula será el fijado para cada curso académico por la Orden del Gobierno de Cantabria, en la que se fijan los 

precios públicos a satisfacer por la prestación de servicios y actividades académicas. El Doctorando deberá presentar 

por medios electrónicos el Código de Buenas Prácticas de la EDUC y el Compromiso Documental de Supervisión 

firmados en el momento de formalizar su matrícula. Para la formalización de la matrícula debe aportarse el resguardo 

de abono en la entidad bancaria que se indica en los impresos. Los estudiantes extranjeros deberán presentar: NIE 

(Número de Identificación de Extranjeros) en caso de residir en España, o Pasaporte y declaración responsable de no 

residir en España. La firma de documentos será electrónica. Únicamente en el caso de que la persona solicitante sea 

residente en el extranjero y no disponga de un certificado electrónico válido, procederá a la firma manuscrita de los 

documentos y su posterior presentación en cualquiera de los lugares señalados en el 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre. 
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Las condiciones para matricularse en el programa de doctorado son las establecidas en el Artículo 22 del Reglamento 

de Estudios de Doctorado de la Universidad de Oviedo. Como estudiante de doctorado en la Universidad de Oviedo, 

de acuerdo con el procedimiento y calendario establecidos. La matrícula se formalizará en las unidades de doctorado 

(centro, departamento o instituto) o en el Vicerrectorado con competencias en doctorado o en una escuela de 

doctorado de la Universidad de Oviedo. Cuando se trate de programas conjuntos, el convenio determinará la forma 

en que deberá llevarse a cabo dicha matrícula. 2. La matrícula habrá de renovarse cada curso académico hasta la 

finalización de los estudios. Esta matrícula de tutela académica no deberá ser formalizada cuando la defensa de la 

tesis doctoral se produzca dentro de los primeros tres meses, tras haber depositado la tesis doctoral en período de 

matrícula. La no formalización de la matrícula será causa de baja en el programa de doctorado. En estos casos, el 

estudiante podrá iniciar el proceso como nuevo doctorando en otro programa de doctorado de la Universidad de 

Oviedo. 

 

Las condiciones para matricularse en el programa de doctorado son las establecidas en el Artículo 16 del Reglamento 

de Estudios de Doctorado de la Universidad de Santiago de Compostela. 1. Las personas doctorandas admitidas en 

un programa deberán matricularse anualmente por el concepto de tutela académica y, cuando proceda, de los 

complementos de formación determinados por la CAPD, de acuerdo con el procedimiento establecido por la 

Universidad. 2. La matrícula en el programa de doctorado otorga a las personas doctorandas el derecho a la tutela 

académica y al acceso y utilización de los recursos necesarios para el desarrollo de su tesis doctoral. La EDIUS velará 

por el cumplimiento de estos derechos. 3. Corresponde a la Comunidad Autónoma fijar los precios públicos de 

matrícula de los estudios conducentes a la obtención del título oficial de doctora o doctor, que deberán ser abonados 

por las personas doctorandas en los plazos establecidos al efecto. 4. En los programas de doctorado conjuntos, el 

convenio incluido en la memoria de verificación del título determinará la forma y condiciones en que deberá llevarse 

a cabo la matrícula de sus personas doctorandas. 5. En los programas conjuntos que impliquen el intercambio de 

personas doctorandas, el acuerdo o convenio firmado por las universidades definirá la forma en que deba llevarse a 

cabo la matrícula en la USC, siempre y cuando no contravenga la normativa de la Universidad. 6. Las personas 

doctorandas matriculadas en un programa de doctorado estarán adscritas a la EDIUS y al departamento al cual 

pertenezca la persona tutora de la tesis doctoral; en este último caso, a efectos de las elecciones de representantes 

en los departamentos. 7. El expediente de una persona doctoranda podrá ser anulado en el primer curso académico 

por las siguientes causas, sin que ello implique necesariamente la devolución de los precios públicos: a) Cuando no se 

abonen los precios públicos en los plazos establecidos para cada curso académico. b) Cuando no se esté en posesión 

de la titulación de acceso requerida, lo que incluye la falta de reconocimiento de los títulos extranjeros a efectos de 

la admisión en el doctorado, y/o no se cumplan los requisitos específicos de admisión solicitados por el programa de 

doctorado. c) Cuando se produzca la denegación del visado. d) Cuando lo solicite a petición propia la persona 

doctoranda dentro de los primeros seis meses a contar desde el último día del período de formalización de matrícula. 

La petición de anulación de matrícula deberá hacerse de manera justificada. 

 

 Dedicación a tiempo parcial o completo 

Universidad de Vigo. Los/Las estudiantes del programa podrán matricularse a tiempo completo o a tiempo parcial. 

Para formalizar la matrícula a tiempo parcial, será requisito indispensable el informe favorable de la CAPD. La 

condición de doctorando a tiempo parcial deberá solicitarse a la CAPD aportando los documentos justificativos, ya 

que para obtener la condición de doctorando a tiempo parcial deberá acreditarse alguna de las circunstancias 

recogidas en el Artículo 24 del Reglamento de Estudios de Doctorado de la universidad. 

 

Universidad de A Coruña en su artículo 7 del Reglamento de Estudios de Doctorado de la universidad se recoge: “El 

alumnado podrá matricularse a tiempo completo o a tiempo parcial. La modalidad de matrícula determinará la 

duración mínima y máxima de los estudios de doctorado”. 3. En el momento de formalizar la matrícula en cualquiera 

de los cursos académicos, la persona doctoranda podrá elegir realizar los estudios a tiempo completo o a tiempo 



EIDO 

Escola Internacional 

de Doutoramento 

34 

 

 

parcial. Cuando las condiciones de un programa de doctorado exijan limitar el número de estudiantes a tiempo parcial, 

la EIDUDC, a petición de la CAPD, podrá autorizar que se establezcan condiciones específicas para dicha modalidad 

de matrícula. En tal caso, contra la resolución denegatoria de la matrícula a tiempo parcial podrá interponerse recurso 

de alzada, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015. 

 

Universidad de Cantabria, en el Titulo III.1.f), relativo a la duración de los estudios, se establece que podrán realizarse 

estudios de doctorado a tiempo completo y tiempo parcial. El Doctorando puede solicitar el cambio de tiempo 

completo a tiempo parcial y viceversa. Para ello deberá formular su solicitud, justificada y con el visto bueno de Tutor y 

Director, ante la Dirección de la Escuela de Doctorado, que la enviará a la Comisión Académica del Programa de 

Doctorado para que se pronuncie sobre la procedencia de esta, en cuyo caso se descontará el tiempo transcurrido desde 

la admisión al Programa. 

 

Universidad de Oviedo en el artículo 22.2. establece que el estudiante podrá matricularse a tiempo completo o a 

tiempo parcial. Para este último caso, será necesaria la autorización de la Comisión Académica del programa. Para la 

condición de estudiante a tiempo parcial, se tendrán en cuenta motivos de carácter laboral, familiar o personal. En el 

momento de la matrícula el doctorando podrá cambiar su régimen de dedicación, previa solicitud razonada dirigida a 

la Comisión Académica del programa de doctorado. 

 

Universidad de Santiago de Compostela. En su artículo 18 del Reglamento de Estudios de Doctorado de la universidad 

se recoge: “La matrícula en los estudios de doctorado deberá formalizarse cada curso académico inicialmente a 

tiempo completo. 2. Una vez formalizada la matrícula a tiempo completo, la persona doctoranda podrá solicitar el 

cambio a dedicación a tiempo parcial al Servicio de Gestión Académica, siendo requisito indispensable contar con el 

informe favorable de la CAPD, para lo que deberá acreditar alguna de las circunstancias recogidas en el artículo 18.2”. 

Asimismo, el artículo 18.3. establece el procedimiento para el cambio de dedicación. 

 

 Estudiantes con necesidades educativas específicas 

 
Universidad de Vigo. La Unidad de Atención al Estudiantado con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo 

(UNATEN) atiende a los miembros de la comunidad universitaria necesidades educativas específicas, estableciendo 

sistemas y servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que podrán determinar la necesidad de adaptaciones 

curriculares, itinerarios o estudios alternativos. https://www.uvigo.gal/es/campus/atencion-diversidad 

 
Universidad de A Coruña. La Unidad Universitaria de Atención a la Diversidad (ADI): Las medidas dirigidas a 

estudiantes con necesidades específicas de apoyo educativo tienen por objetivo conseguir que estos tengan 

garantizada la plena inclusión en la UDC en igualdad de condiciones. 

https://www.udc.es/es/futuros_estudantes/portas_abertas/vida-universitaria/adi/ 

 
Universidad de Cantabria. El Sistema de Orientación de la Universidad de Cantabria (SOUCAN) desarrolla diferentes 

programas y acciones dirigidos a hacer efectiva la igualdad de oportunidades en la educación superior, como son: 

Programa de Inclusión, Adaptaciones académicas, Observatorio de Accesibilidad, Banco de Recursos. 

https://web.unican.es/unidades/soucan/estudiantes/universidad-y-discapacidad 

 
Universidad de Oviedo. Oficina de Atención a Personas con Necesidades Específicas (ONEO): se concibe como un 

servicio de ayuda y apoyo a la Comunidad Universitaria y, de manera especial, al alumnado con necesidades 

específicas para facilitarle el acceso, la inclusión y la participación en los diversos ámbitos académicos, culturales, 

deportivos. Desde la ONEO también se colabora, orienta y apoya al profesorado para la prevención de dificultades en 

el proceso de enseñanza-aprendizaje derivadas de necesidades específicas, asesorando sobre la implementación de 

mejoras en la práctica docente y participando en la formación del personal de la Universidad. ONEO depende 

orgánicamente del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad. https://www.unioviedo.es/ONEO/index.php/acerca-
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de/ 

 

Universidad de Santiago de Compostela. El Servicio de Participación e Inclusión Universitaria presta apoyo 

personalizado mediante profesionales especializados: asistentes personales, intérpretes de lengua de signos... En el 

caso de los apoyos técnicos, se trata de equipos de frecuencia modulada, ordenadores adaptados, software 

específico, espacios virtuales para soporte e intercambio de materiales... Con todo ello se busca el mejor 

aprovechamiento de las actividades académicas. https://www.usc.gal/es/servicios/area/inclusion-participacion- 

social/inclusion-universitaria/estudiantes-necesidades-especificas-apoyo-educativo-discapacidad 

 

 

 

3.3 ESTUDIANTES MATRICULADOS Y SU PROCEDENCIA 

Nº total de estudiantes estimados que se matricularán: 50 

Nº total de estudiantes previstos de otros países: 10 

El Título está vinculado a un título previo de igual nombre y con el mismo número de universidades participantes que 

el que ahora se presenta. 

Títulos previos: ninguno 

UNIVERSIDAD  

Universidad de Vigo 

Universidad de A Coruña 

Universidad de Cantabria 

Universidad de Oviedo 

Universidad de Santiago de Compostela 

Programa de Doctorado Interuniversitario en Equidad e 

Innovación en Educación 

  

Últimos cursos 

CURSO Nº total de estudiantes Nº total de estudiantes que provengan de otros países 

Año 1 (2018-19) 217 73 

Año 2 (2019-20) 208 60 

Año 3 (2020-21) 201 62 

Año 4 (2021-22) 213 70 

Año 5 (2022-23) 211 67 

 

3.4 COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN 

En el caso de que la formación previa del alumnado sea considerada por la CAPD como incompleta para acceder al 
Programa de Doctorado, la admisión podrá quedar condicionada a la superación de complementos de formación 
específicos. 
Los complementos de formación que, en su caso, el aspirante debe completar deberán ser concretados 
individualmente para cada alumno y serán establecidos por la Comisión Académica del Programa de Doctorado según 
las condiciones fijadas en el Convenio de Colaboración educativa del Programa. Los complementos de formación 
deberán superarse deberán superarse en el período inicial de la tesis, en un plazo máximo de un curso académico. De 
no hacerlo así, el alumnado causará baja en el programa. 

Dichos complementos de formación específica podrán ser de materias o módulos de máster y grado y tendrán, a efectos 
de precios públicos y de concesión de becas y ayudas al estudio, la consideración de formación de nivel de doctorado.
En el caso de realizarse con carácter previo su desarrollo no computará a efectos del límite temporal establecido
para la realización de la tesis. Estos créditos no computarán a efectos de los requisitos ordinarios de acceso al 
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Programa de Doctorado. 
En el caso del Programa de Doctorado en Equidad e Innovación educativa, los complementos de formación previstos, 
se organizan según los distintos perfiles de ingreso del alumnado de la siguiente manera: 
 
1. En los casos de alumnado que ha cursado y aprobado los siguientes másters y/o ha obtenido los siguientes 
títulos/cursos no se precisa hacer ningún complemento de formación: 

 Máster en Innovación, orientación y evaluación educativa por la Universidad de A Coruña. 

 Máster Universitario en Dirección, Gestión e Innovación de Instituciones Escolares por la Universidad de 

A Coruña. 

 Máster Universitario en Dirección, Gestión e Innovación de Instituciones Escolares y Socioeducativas por 

la Universidad de A Coruña. 

 Máster Universitario en Investigación e Innovación en contextos educativos por la Universidad de 

Cantabria. 

 Máster Universitario en Intervención e investigación socioeducativa por la Universidad de Oviedo. 

 Máster Universitario en Investigación e Innovación en Educación Infantil y Primaria por la Universidad 

de Oviedo. 

 Máster Universitario en Igualdade, Xénero e Educación por la Universidad de Santiago de Compostela. 

 Máster Universitario en Procesos de Formación por la Universidad de Santiago de Compostela. 

 Máster Universitario en Investigación en Educación, Diversidade Cultural e Desenvolvemento 

Comunitario por la Universidad de Santiago de Compostela. 

 Máster Universitario en Dirección de Actividades Educativas en la Naturaleza por la Universidad de 

Santiago de Compostela. 

 Máster Universitario en Dificultades de Aprendizaje y Procesos Cognitivos por la Universidad de Vigo. 

 Máster Universitario en Investigación psicosocioeducativa con adolescentes por la Universidad de Vigo. 

 Solicitantes que acrediten la Suficiencia Investigadora (de un programa de doctorado regulado por el RD 

185/85). 

 Solicitantes que acrediten estar en posesión del Diploma de Estudios Avanzados (regulados por el RD 

778/98). 

 Máster Universitario en Investigación e Innovación en Didácticas Específicas para Educación Infantil y 

Primaria por la Universidade de A Coruña, la Universidade de Santiago de Compostela y la Universidade 

de Vigo. 

2. En los casos en que los estudiantes procedan del: Máster Universitario en Profesorado de Educación Secundaria 

Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas, y de otros másteres de las cinco 

Universidades de este Programa, que no acrediten materias de Metodología de investigación, deberán cursar los 

créditos ECTS en Metodología de Investigación, como Complementos de Formación, que deberán escoger en la oferta 

de los másteres universitarios en Ciencias de la Educación de las cinco Universidades. En su defecto estas materias 

podrán cursarse entre las ofertadas en los distintos títulos de grado siempre que la CAPD lo estime oportuno. También 

podrán cursarse las mismas en otros másteres vinculados a las Ciencias de la Educación que se puedan implantar en 

las distintas Universidades en el futuro. 

3. Para el resto de los candidatos que soliciten el acceso al máster y cumplan con las condiciones ya señaladas en el 
apartado “Criterios de Admisión al Programa de Doctorado en Equidad e Innovación en Educación”, será la Comisión 
Académica del Doctorado la que determinará la cantidad y tipo de complementos de formación que puede necesitar 
realizar una vez analizada la formación previa y su adecuación al Programa. En todo caso, a juicio de la Comisión 
Académica del Programa de Doctorado, se podrá proponer a los estudiantes cursar los créditos ECTS en función del 
grado de afinidad del título que da acceso al Doctorado y de la oferta realizada en cada Universidad. 
 

4. ACTIVIDADES FORMATIVAS 

Además de las actividades formativas específicas de este programa de doctorado, que se describen continuación, cada 
escuela de doctorado posee su propio programa de formación transversal. 
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 Escuela de Doctorado de la Universidad de Cantabria (EDUC) Formación Transversal de la EDUC 

 https://www.doctoradosalud.udc.es/actividades-formativas-de-la-eidudc/ 

 https://www.usc.gal/es/centro/escuela-doctorado-internacional-usc/formacion/transversales  

 https://cei.uniovi.es/postgrado/doctorado/formacion 

 https://www.uvigo.gal/es/estudiar/organizacion-academica/eido-escuela-internacional-doctorado/programas-
doctorado  

 

ACTIVIDAD 1: JORNADA DE ORIENTACIÓN PARA LOS/LAS NUEVOS/AS DOCTORANDOS/AS 

NÚMERO DE HORAS: 4 

DESCRIPCIÓN: DETALLES Y PLANIFICACIÓN 

Carácter de la actividad: Obligatorio. 

Tipo de actividad: Específica del programa. 

Breve descripción de contenidos: 

El/la coordinador/a del programa de doctorado organizará una sesión informativa a través de vídeo conferencia en el 

primer trimestre de cada curso académico que tendrá como finalidad dar la bienvenida al nuevo estudiantado, así como 

facilitarle detalles sobre la organización del programa, recursos disponibles, grupos de investigación existentes en las 

cinco universidades y los siete centros universitarios, becas y ayudas, posibilidades de movilidad e inserción laboral, 

convenios y acuerdos con otros centros universitarios e instituciones, etc. Una vez se haya efectuado la presentación 

general (de las cinco universidades) la jornada continuará en cada universidad, donde el/la coordinador/a local 

presentará los detalles y datos propios del programa en la propia universidad. 

Planificación temporal a lo largo de la formación investigadora del doctorando: 

Se participará en una Jornada de Orientación al inicio del período de formación doctoral. 
Competencias para adquirir: 

OC3; OC4 

Resultados de aprendizaje: 

Haber mostrado que son capaces de desarrollar su actividad investigadora con responsabilidad social e integridad 

científica. 

Lengua/s en la que se impartirá: 

Castellano/Gallego. 

Otras aclaraciones que se consideren oportunas: 

Con esta Jornada se pretende ofrecer una información suficiente y adecuada a los/las doctorandos/as, así como abrirles 

horizontes en su investigación, desarrollando su capacidad de gestión de la información para propósitos académicos y 

de investigación. 

PROCEDIMIENTO DE CONTROL 

Los/las doctorandos/as asistentes tendrán que contestar un cuestionario que indagará sobre sus intereses y objetivos de 

investigación, recursos bibliográficos y materiales de los que disponen y que necesitarán en un futuro, planificación de su 

trabajo de investigación, previsiones de movilidad interuniversitaria, etc. Este cuestionario formará parte del documento 

de actividades del doctorando, el cual será revisado regularmente por el/la tutor/a y el/la director/a de tesis y evaluado 

por la Comisión Académica Local del Programa de Doctorado. 

ACTUACIONES DE MOVILIDAD 

No procede 

 

 

ACTIVIDAD 2: ENCUENTROS CON INVESTIGADORES/AS DEL PROGRAMA 

NÚMERO DE HORAS OFERTADAS: 60 NÚMERO DE HORAS OBLIGATORIAS 24 
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PARA EL/LA DOCTORANDA: 

DESCRIPCIÓN: DETALLES Y PLANIFICACIÓN 

Carácter de la actividad: Obligatorio. 

Tipo de actividad: Específica del programa. 

Breve descripción de contenidos: 

Cada encuentro correrá a cargo de un/a IP de un proyecto de investigación singular, vinculado a alguna de las distintas 

líneas del programa. Este encuentro tiene como meta facilitar a los/las doctorandos/as el contacto con experiencias 

de investigación e investigadores/as. Se seguirá un esquema de investigación en su presentación: objetivos, marco 

teórico, diseño de investigación, resultados, discusión y cuestiones éticas y de transferencia del conocimiento 

vinculadas al proyecto. 

 
Planificación temporal a lo largo de la formación investigadora del doctorando: 

Cada una de las cinco universidades participantes ofertará al menos un encuentro con carácter anual y con una 

duración de 4 horas. Son por tanto un mínimo de 5 los encuentros con investigadores/as que se ofertan y desarrollan 

anualmente en el programa. 

Es obligatorio asistir a dos de los cinco encuentros anuales (6 encuentros a lo largo de los tres o cinco primeros años, 

dependiendo de su matrícula a TC o TP). Excepcionalmente y con el visto bueno de la Comisión Académica se podrá 

completar esta actividad formativa en los dos últimos cursos. 

 
Competencias para adquirir: 

CB1; CB2; CB4; CB7; CA1; CA5; CA6; OC1; OC2; OC3 

Resultados de aprendizaje: 

- Haber adquirido conocimientos avanzados en la frontera del conocimiento y demostrado, en el contexto de 

la investigación científica reconocida internacionalmente, una comprensión profunda, detallada y 

fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología científica en uno o más ámbitos de 

investigación. 

- Haber justificado que son capaces de participar en las discusiones científicas que se desarrollen a nivel 

internacional en su ámbito de conocimiento y de divulgar los resultados de su actividad investigadora a todo 

tipo de públicos. 

 
Lengua/s en la que se impartirá: 

Castellano. 

 

Otras aclaraciones que se consideren oportunas: 

 

PROCEDIMIENTO DE CONTROL 

Se llevará un control individualizado de asistencia a la actividad. 

El alumnado participante en estas sesiones elaborará un documento escrito de reflexión y análisis crítico, así como de 

síntesis de nuevas ideas y propuestas sobre el proyecto presentado siguiendo un guion con cuestiones planteadas por 

la persona que imparte el Encuentro. 

La evidencia de participación en cada Encuentro formará parte del Documento de Actividades del Doctorado, el cual 

será revisado regularmente por su tutor/a y el/la director/a de la tesis y evaluado por la Comisión Académica. 

ACTUACIONES DE MOVILIDAD 
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Los Encuentros se organizan en las distintas Universidades, al menos uno por año en cada una de ellas, y podrán ser 

seguidos por los/las doctorandos/as del resto de las universidades a través de video conferencia. Se potenciará la 

movilidad de aquel alumnado de las distintas Universidades con el fin de garantizar un contacto personal más 

enriquecedor con los/las IP y miembros de los equipos de investigación. 

 

ACTIVIDAD 3: REUNIÓN CIENTÍFICA INTERUNIVERSITARIA DE JÓVENES INVESTIGADORES/AS EN EQUIDAD E INNOVACIÓN 
EN EDUCACIÓN 

NÚMERO DE HORAS: 8 

DESCRIPCIÓN: DETALLES Y PLANIFICACIÓN 

 

Carácter de la actividad: Obligatorio 

Tipo de actividad: Específica del programa 

Breve descripción de contenidos: 

Anualmente, de forma rotatoria, cada universidad organizará al menos una reunión científica que servirá como foro 

de intercambio de trabajos realizados por el alumnado del programa. Aunque esta reunión científica estará dirigida 

especialmente a estudiantado propio, también podrá estar abierta a alumnado de otros Programas afines. 

Dentro de las actividades de la reunión, se dará cabida a una sesión plenaria a cargo de un/a reconocido/a especialista 

cuya misión será no sólo la de exponer los resultados de sus últimas investigaciones sino también asesorar al 

alumnado en sus proyectos de investigación y tesis doctorales. 

Para facilitar la asistencia de los y estudiantes, se simultaneará esta Reunión Científica con un seminario monográfico 

de investigación de los previstos como actividad formativa. 

 
Planificación temporal a lo largo de la formación investigadora del doctorando: 

Se organiza una reunión científica al año. La organización correrá a cargo, casi en su totalidad, del propio alumnado, 

siendo supervisada por la CAPD local de la universidad en la que se organice y con la colaboración del profesorado del 

PD. Es obligatoria la participación en una de las reuniones científicas a lo largo del período doctoral, tanto para 

alumnos a TC como a TP. 

 
Competencias para adquirir: 

CB3; CB5; CB6; CB7; CA1; CA2; CA4; CA5; OC1; OC2; OC3; OC4 

 
Resultados de aprendizaje: 

- Haber hecho una contribución original y significativa a la investigación científica en su ámbito de 

conocimiento y que esta contribución haya sido reconocida como tal por la comunidad científica 

internacional. 

- Haber demostrado que son capaces de diseñar un proyecto de investigación con el que llevar a cabo un 

análisis crítico y una evaluación de situaciones imprecisas donde aplicar sus contribuciones y sus 

conocimientos y metodología de trabajo para realizar una síntesis de ideas nuevas y complejas que 

produzcan un conocimiento más profundo del contexto investigador en el que se trabaje. 

- Haber mostrado que son capaces de desarrollar su actividad investigadora con responsabilidad social e 

integridad científica. 

- Haber demostrado dentro de su contexto científico específico que son capaces de realizar avances en 

aspectos culturales, sociales o tecnológicos, así como de fomentar la innovación en todos los ámbitos en una 

sociedad basada en el conocimiento. 
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Lengua/s en la que se impartirá: 

Castellano. 

 
Otras aclaraciones que se consideren oportunas: 

PROCEDIMIENTO DE CONTROL 

Se llevará un control individualizado de asistencia a la actividad. El alumnado ponente presentará un resumen de sus 

comunicaciones y trabajos. Todo el alumnado asistente deberá presentar un resumen de las sesiones a las que ha 

asistido con una valoración personal de acuerdo con la línea de su investigación. Las comunicaciones y/o posters 

formarán parte del Documento de Actividades del Doctorando el cual será revisado regularmente por el/la tutor/a y 

el/la director/a de tesis y evaluado por la Comisión Académica. 

Aquel alumnado que participe y realice esta tarea satisfactoriamente recibirá un certificado avalado por el programa. 

ACTUACIONES DE MOVILIDAD 

Esta actividad ofertada anualmente tendrá carácter rotatorio, celebrándose cada año en una de las universidades del 

programa. Para facilitar la participación del alumnado que no pueda desplazarse al Seminario, las sesiones de 

retransmitirán por video-conferencia. 

 

 

ACTIVIDAD 4: SEMINARIOS MONOGRÁFICOS EN EQUIDAD EN EL DESARROLLO DE SISTEMAS Y ACTUACIONES 
SOCIOEDUCATIVAS 

NÚMERO DE HORAS: 12 

DESCRIPCIÓN: DETALLES Y PLANIFICACIÓN 

Carácter de la actividad: Obligatorio 

Tipo de actividad: Específica del programa 

Breve descripción de contenidos: 

Anualmente se organizará un Seminario monográfico con la participación de un/a investigador/a nacional o extranjero 

de reconocido prestigio que aborde alguna de las líneas específicas de investigación identificadas en el programa de 

doctorado. Para ello, se hará uso de fondos de los grupos de investigación y de las ayudas de movilidad para el 

profesorado financiadas por las autoridades educativas de las comunidades autónomas o de ámbito estatal. 

 

Planificación temporal a lo largo de la formación investigadora del doctorando: 

Será obligatorio que todo el alumnado asista al menos a 3 seminarios a lo largo de los tres o cinco primeros años, 

dependiendo de su matrícula a TC o TP. Excepcionalmente y con el visto bueno de la Comisión Académica se podrá 

completar esta actividad formativa en los dos últimos cursos. 

 
Competencias para adquirir: 

CB1; CB4; CA1; CA2; CA3; CA6; OC1; OC2; OC3 

 
Resultados de aprendizaje: 

- Haber adquirido conocimientos avanzados en la frontera del conocimiento y demostrado, en el contexto de 

la investigación científica reconocida internacionalmente, una comprensión profunda, detallada y 

fundamentada de los aspectos teóricos y prácticos y de la metodología científica en uno o más ámbitos de 

investigación. 

- Haber justificado que son capaces de participar en las discusiones científicas que se desarrollen a nivel 
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internacional en su ámbito de conocimiento y de divulgar los resultados de su actividad investigadora a todo 

tipo de públicos. 

 
Lengua/s en la que se impartirá: 

Castellano 

 

Otras aclaraciones que se consideren oportunas: 

 

PROCEDIMIENTO DE CONTROL 

El alumnado llevará a cabo un trabajo basado en los contenidos del seminario que servirá para comprobar su grado 

de comprensión y su capacidad para diseñar y desarrollar alternativas innovadoras y críticas a las investigaciones 

planteadas por las personas expertas. El trabajo realizado formará parte de del documento de actividades del 

doctorado, el cual será revisado regularmente por su tutor/a y el/la director/a de la tesis y evaluado por la Comisión 

Académica. 

Aquel alumnado que participe y realice esta tarea satisfactoriamente recibirá un certificado avalado por el programa. 

ACTUACIONES DE MOVILIDAD 

Esta actividad ofertada anualmente tendrá carácter rotatorio, celebrándose cada año en una de las universidades del 

programa. Para facilitar la participación del alumnado que no pueda desplazarse al Seminario, las sesiones de 

retransmitirán por video-conferencia. 

 

ACTIVIDAD 5: PARTICIPACIÓN EN CONGRESOS Y JORNADAS CIENTÍFICAS RELEVANTES EN EL ÁMBITO DE LAS CIENCIAS DE 
LA EDUCACIÓN 

NÚMERO DE HORAS: 30 

DESCRIPCIÓN: DETALLES Y PLANIFICACIÓN 

 

Carácter de la actividad: Optativo 

Tipo de actividad: Específica del programa 

Breve descripción de contenidos: 

Los/las doctorandos/as participarán en aquellos Congresos y Jornadas nacionales e internacionales, recomendados 
por los/las directores/as y/o tutores/as, presentando comunicaciones y/o posters. 

 

Planificación temporal a lo largo de la formación investigadora del doctorando: 

Se impulsará la participación en uno de estos eventos cada año para el estudiantado a tiempo completo; para los/las 

doctorandos/as a tiempo parcial, dada la voluntariedad de la actividad se propone una distribución libre de esta 

actividad. 

 
Competencias para adquirir: 

CB5; CB7; CA1; CA6; OC2; OC3 

 
Resultados de aprendizaje: 

- Haber hecho una contribución original y significativa a la investigación científica en su ámbito de 

conocimiento y que esta contribución haya sido reconocida como tal por la comunidad científica 

internacional. 

- Haber justificado que son capaces de participar en las discusiones científicas que se desarrollen a nivel 

internacional en su ámbito de conocimiento y de divulgar los resultados de su actividad investigadora a todo 
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tipo de públicos. 

- Haber demostrado dentro de su contexto científico específico que son capaces de realizar avances en 

aspectos culturales, sociales o tecnológicos, así como de fomentar la innovación en todos los ámbitos en una 

sociedad basada en el conocimiento. 

 
Lengua/s en la que se impartirá: 

Idiomas oficiales del Congreso al que se asista. 

 

Otras aclaraciones que se consideren oportunas: 

PROCEDIMIENTO DE CONTROL 

El certificado de participación formará parte de del documento de actividades del doctorado, el cual será revisado 

regularmente por su tutor/a y el/la director/a de la tesis y evaluado por la Comisión Académica. 

ACTUACIONES DE MOVILIDAD 

La asistencia a estos eventos se apoyará en las ayudas y bolsas que podrán ofertar las Universidades e incluso equipos 

de investigación para ello. 

 

ACTIVIDAD 6: ESTANCIAS DE INVESTIGACIÓN 

NÚMERO DE HORAS: 160 por mes 

DESCRIPCIÓN: DETALLES Y PLANIFICACIÓN 

 

Carácter de la actividad: Optativo 

Tipo de actividad: Específica del programa 

Breve descripción de contenidos: 

Se recomendará y animará a los/las doctorandos/as a realizar estancias formativas de investigación en las distintas 

Universidades participantes en el programa de doctorado o en otras Universidades nacionales o extranjeras, a fin de 

mejorar y ampliar su formación investigadora y el conocimiento de líneas y tendencias en el ámbito de estudio al que 

se refiere su tesis doctoral. 

 
Planificación temporal a lo largo de la formación investigadora del doctorando: 

Se proponen las estancias a partir del segundo año del período doctoral tanto para los/las doctorandos/as a TC como 

a TP. No obstante, la estancia requerida para la mención internacional ha de ser de carácter obligatorio, con una 

duración de tres meses, bien de manera continuada y en un mismo centro de investigación extranjero, bien 

repartiendo los tres meses en distintos centros de investigación extranjeros y sin continuidad temporal. 

 
Competencias para adquirir: 

CB1; CB4; CB5; CB6; CB7; CA4; CA6; OC2; OC3; OC4 

 
Resultados de aprendizaje: 

Haber desarrollado la autonomía suficiente para iniciar, gestionar y liderar equipos y proyectos de investigación 

innovadores y colaboraciones científicas, nacionales o internacionales, dentro su ámbito temático, en contextos 

multidisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia de conocimiento. 

 
Lengua/s en la que se impartirá: 

Castellano, en las estancias nacionales e idioma extranjero en función de la universidad extranjera en la que se realice 
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la estancia. 

 
Otras aclaraciones que se consideren oportunas: 
 

PROCEDIMIENTO DE CONTROL 

Antes del inicio de la estancia, ésta debe ser autorizada por la CAPD. 

Un informe detallado de las actividades realizadas durante la estancia, en el que se identifiquen claramente las 

aportaciones de la estancia al trabajo de investigación, las reflexiones críticas, y las innovaciones y mejoras al trabajo 

de investigación (tesis doctoral) del doctorando. 

Este informe formará parte del documento de actividades del doctorando el cual será revisado regularmente por 

el/la tutor/a y el/la director/a de tesis y evaluado por la Comisión Académica. 

ACTUACIONES DE MOVILIDAD 

Se llevará a cabo y propondrá en todas las universidades participantes. 

5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA 
 

5.1 SUPERVISIÓN DE TESIS 

 
Universidad de Vigo (UVI): 

Los mecanismos de supervisión de tesis se ajustan a lo establecido en los artículos 11 y 12 del Real Decreto 99/2011, 

modificado por el 576/2023, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado y en las siguientes normativas 

específicas de la Universidad de Vigo: 

 Reglamento de Estudios de Doctorado de la Universidad de Vigo. 

 Guía de buenas prácticas para la dirección de tesis de doctorado. 

 
A continuación, se resumen brevemente los principales aspectos de los mecanismos de supervisión de tesis: 

Comisión Académica del Programa de Doctorado (CAPD) 

El órgano de coordinación del programa de doctorado es la Comisión Académica del Programa de Doctorado (CAPD) 

y es responsable del diseño, implantación, actualización, organización, calidad y coordinación del citado programa. La 

CAPD también es responsable del seguimiento del avance de la investigación, formación y autorización del depósito 

de la tesis de cada estudiante de doctorado. 

La composición de la CAPD y sus competencias, junto con los requisitos para ser coordinador del programa de 

doctorado se detallan en los artículos 4, 5 y 6 del Reglamento de Estudios de Doctorado de la Universidad de Vigo.  

 

Profesorado del programa de doctorado 

De acuerdo con el artículo 7 del Reglamento de Estudios de Doctorado de la Universidad de Vigo se considera 

profesorado del programa todo doctor adscrito formalmente a alguna de sus líneas de investigación, sin perjuicio de 

la posible colaboración en determinadas actividades específicas de otras personas o profesionales en virtud de su 

relevante cualificación científica o profesional en el correspondiente ámbito de conocimiento. Será factible incorporar 

al programa personal docente o investigador ajeno a la propia universidad siempre y cuando la CAPD acredite los 

requisitos de experiencia investigadora establecidos en el artículo 8 del citado reglamento. 

 

Tutoría del programa de doctorado 

La admisión definitiva en el programa de doctorado lleva la asignación de un/una tutor/a, designado por la CAPD y 

que debe cumplir los requisitos indicados en el artículo 9 del Reglamento de Estudios de Doctorado de la Universidad 

de Vigo. 

Con carácter general, la persona tutora tendrá como funciones: (i) velar por la interacción del/de la doctorando/a con 
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la CAPD y, conjuntamente, con el/la Director/a de la tesis; y (ii) velar por la adecuación a las líneas del programa de la 

formación y la actividad investigadora del doctorando/a. 

La CAPD, oído el/la doctorando/a, podrá modificar el nombramiento del tutor/a en cualquier momento del período 

de realización del doctorado, siempre que concurran razones justificadas. 

 
Dirección de la tesis doctoral 

En un plazo máximo de tres meses desde su matriculación, la CAPD asignará a cada estudiante de doctorado un 

director o una directora de tesis. Esta persona será la máxima responsable, de acuerdo con los más altos estándares 

profesionales, de la coherencia e idoneidad de las actividades de formación, del impacto y novedad en su campo de 

la temática de la tesis de doctorado, y de la guía en la planificación y su adecuación, si es el caso, a la de otros proyectos 

y actividades donde se inscriba el/la doctorando/a. 

Podrá ser director/a de la tesis cualquier doctor/a español/a o extranjero/a, con experiencia investigadora acreditada 

según lo indicado en el artículo 8 del Reglamento de Estudios de Doctorado de la Universidad de Vigo. 

La CAPD, oído el/la doctorando/a, podrá modificar el nombramiento de la persona directora de tesis de acuerdo con 
las condiciones y procedimiento indicados en el artículo 10 del Reglamento de Estudios de Doctorado de la 
Universidad de Vigo. 
 

El artículo 10 también establece que, de forma general, una tesis podrá ser codirigida por un máximo de dos personas, 

e indica las condiciones y procedimiento para que puedan ser tres los directores de la tesis. 

La asignación de tutor/a recaerá preferentemente en alguna de las personas directoras y se nombrará un tutor/a 

diferente en el caso de que los/las directores/as no cumplan los requisitos establecidos del artículo 9 del Reglamento 

de Estudios de Doctorado de la Universidad de Vigo. 

Se considerará “persona o perfil autorizado” a la persona tutora o directora perteneciente a la Universidad de Vigo 

habilitada por la CAPD para trasladar todos los informes de evaluación o gestiones a través de la plataforma 

informática de la universidad. Este perfil autorizado informará el compromiso de supervisión, el plan de investigación, 

el documento de actividades, la evaluación anual, las solicitudes de prórroga, las solicitudes de estadía y, por último, 

la tesis para presentarla. 

Finalmente, la Guía de buenas prácticas para la dirección de tesis de doctorado de la EIDO establece una serie de 

recomendaciones que deber ser asumidas por las partes involucradas en la realización de una tesis y complementa 

las normativas vigentes. 

 
Universidade de A Coruña (UDC): 

Supervisión y seguimiento del alumnado de doctorado. La supervisión y el seguimiento del alumnado está regulada 
en el Artículo 11. Supervisión y seguimiento del Doctorado, del Real Decreto 99/2011; y en el Capítulo III. Supervisión 

y seguimiento del alumnado de doctorado, del Reglamento de Estudios de Doctorado de la UDC (REDUDC), disponible 
en https://www.udc.es/es/eid/normativa/. Estas funciones corresponden a las personas doctoras que tutorizan y 
dirigen la tesis doctoral; y a la CAPD, que realiza la evaluación anual de cada persona doctoranda. 

Persona tutora de la tesis. Según el Artículo 11. Persona tutora de la tesis doctoral, del REDUDC, la CAPD asignará a 
cada estudiante una persona tutora de tesis, que (a) velará por la interacción con la CAPD y la dirección de la tesis 
de la persona doctoranda; (b) velará por adecuar su formación y actividad investigadora a las líneas del programa; 
y (c) orientará a la persona doctoranda en las actividades docentes y de investigación del programa. 

Dirección de la tesis. De acuerdo con el Artículo 12. Personas directoras de la tesis doctoral, del REDUDC, la CAPD 
asignará a cada estudiante una dirección de tesis, que podrá ser modificada cuando concurran razones justificadas. 
Comisión Académica el Programa de Doctorado. La composición de la CAPD y sus competencias se recogen en el 
Reglamento de Régimen Interno de la EIDUDC, disponible en https://www.udc.es/es/eid/normativa/ 

La EIDUDC dispone además de un Código de buenas prácticas, disponible en https://www.udc.es/es/eid/normativa/, 
que afecta a la labor de supervisión y seguimiento del alumnado de doctorado. 
Además, durante la formalización de la matrícula, se valida el Compromiso de supervisión, que detalla las funciones 

de supervisión, tutela y seguimiento de cada estudiante (Artículo 13. Compromiso documental de supervisión, del 

REDUDC). 
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Universidad de Cantabria (UC): 
 

Supervisión y seguimiento del alumnado de doctorado. La supervisión y el seguimiento del alumnado se ajustan a lo 

establecido en: 

 Los artículos 11 y 12 del Real Decreto 99/2011, modificado por el 576/2023, por el que se regulan las 

enseñanzas oficiales de doctorado. 

 Los títulos IV y V de la Normativa de Estudios de Doctorado de la UC, aprobada en Consejo de Gobierno el 
14/12/2023. 

 El Código de Buenas Prácticas de la Escuela de Doctorado de la UC (EDUC). 

La supervisión de la tesis se realizará por parte de: 

 Personas tutoras del doctorando o doctoranda 

Los Tutores de los Doctorandos serán doctores y doctoras con experiencia investigadora acreditada, ligados a la 
Universidad de Cantabria o a las entidades colaboradoras de la Escuela de Doctorado. En el momento de la admisión, 
la Comisión Académica del Programa de Doctorado asignará al doctorando un Tutor, que velará por la interacción del 
mismo con dicha Comisión Académica. Las funciones de los y las Tutores son, entre otras, las siguientes: a) revisar 
regularmente el DAD; b) asistir al Doctorando en su proceso de formación; c) informar y evaluar periódicamente el 
Plan de Investigación del Doctorando ante la Comisión Académica del Programa de Doctorado. Cuando inicien la 
tutoría de un o una Doctorando/a, los y las Tutores deberán firmar el Código de Buenas Prácticas de la Escuela de 
Doctorado, si no lo hubieran hecho ya antes de ser designados como tales, y en cada caso deberán firmar el 
Compromiso Documental de Supervisión. 

 Personas directoras de la tesis de doctorado 

Los Directores o directoras de Tesis serán doctores o doctoras, españoles o extranjeros, con experiencia investigadora 

acreditada, con independencia de la universidad, centro o institución en que presten sus servicios. Los Directores o 

directoras serán asignados a sus correspondientes Doctorandos en el momento de admisión por la Comisión 

Académica del Programa de Doctorado en el que se matricule. El Tutor o tutora y el Director/a podrán ser la misma 

persona. En el caso de que el Director/a no haya sido asignado en el momento de la admisión, deberá serlo en un 

plazo máximo de tres meses desde la fecha de matrícula. Existe la posibilidad de una única codirección, cuando 

concurran razones de índole académica, como puede ser el caso de la interdisciplinariedad temática o los programas 

desarrollados en colaboración nacional o internacional, previa autorización de la Comisión Académica. Se podrá 

contemplar la posibilidad de hasta tres directores en caso de cotutela, cuando la normativa de la otra universidad lo 

permita. Los Codirectores deberán contar con los mismos requisitos para dirigir las Tesis que los Directores. Los 

Directores/as de Tesis serán los máximos responsables de la coherencia e idoneidad de las actividades de formación, 

impacto y novedad en su campo, de la temática de la Tesis Doctoral, así como de la guía en la planificación y 

adecuación, en su caso, a los de otros proyectos y actividades donde se inscriban sus Doctorandos. El aval del 

Director/a de Tesis sobre las estancias y actividades del Doctorando/a será un requisito necesario para que el mismo 

opte a la Mención Internacional en el título de Doctor/a. Las funciones de los y las Directores son, entre otras, las 

siguientes: a) Revisar regularmente el DAD; b) avalar periódicamente el Plan de Investigación ante la Comisión 

Académica del Programa de Doctorado. En caso de codirección de Tesis, las funciones indicadas se aplican a ambos 

Codirectores. Cuando inicien la dirección de tesis, los o las Directores/as y Codirectores/as deberán firmar el Código 

de Buenas Prácticas de la Escuela de Doctorado, si no lo hubieran hecho ya antes de ser designados como tales, y en 

cada caso deberán firmar el Compromiso Documental de Supervisión. Además, deberán observar y hacer observar el 

Código de Buenas Prácticas de Investigación de la UC. Los o las directores que se jubilen durante el período de 

realización de la tesis podrán continuar actuando como tales hasta la defensa de la misma. 

 

Comisión Académica del Programa de Doctorado (CAPD) 

Las actividades de cada Programa de Doctorado serán organizadas, diseñadas, reguladas y evaluadas por una 

Comisión Académica del Programa de Doctorado, integrada por doctores o doctoras con experiencia investigadora 
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reconocida, que hayan dirigido, al menos, una Tesis Doctoral. Podrán ser miembros de la UC o de Organismos Públicos 

de Investigación o de otras entidades e instituciones implicadas en la I+D+i tanto a nivel nacional como internacional. 

Las Comisiones Académicas de los Programas de Doctorado estarán presididas por los Coordinadores de dichos 

Programas de Doctorado, que serán miembros de pleno derecho. La Comisión Académica de cada Programa de 

Doctorado es la responsable de su definición, actualización, calidad y coordinación, así como de la evaluación del 

progreso de la investigación y de la formación del Doctorando. Asimismo, autorizará el depósito de la Tesis de cada 

Doctorando del Programa de Doctorado. El nombramiento de los Coordinadores del Programas de Doctorado y 

Presidentes/as de la CAPD recaerá sobre un investigador relevante y estará avalada por la dirección previa de, al 

menos, dos Tesis Doctorales y la justificación de la posesión de, al menos, dos períodos de actividad investigadora 

reconocidos. 

 

Compromiso de supervisión 
El Doctorando deberá presentar por medios electrónicos el Código de Buenas Prácticas de la EDUC y el Compromiso 
Documental de Supervisión firmados en el momento de formalizar su matrícula. Cuando inicien la tutoría de un 
Doctorando, los o las Tutores /as deberán firmar el Código de Buenas Prácticas de la Escuela de Doctorado, si no lo 
hubieran hecho ya antes, y en cada caso deberán firmar el Compromiso Documental de Supervisión. Lo mismo se 
aplica a los Directore/as de Tesis. Finalmente, el o la Coordinador del Programa de Doctorado deberá firmar asimismo 
el Compromiso Documental de Supervisión. 
 
Universidad de Oviedo (UOV): 

La supervisión y seguimiento del alumnado de doctorado. La supervisión y el seguimiento del alumnado está 
regulada en el Artículo 11. Supervisión y seguimiento del Doctorado, del Real Decreto 99/2011; y en la Sección 2.ª 

Planificación y seguimiento de los estudios, del Reglamento de Estudios de Doctorado de UNIOVI, disponible en 
https://cei.uniovi.es/postgrado/doctorado/normativadoctorado. Estas funciones corresponden a las personas 
doctoras que tutorizan y dirigen la tesis doctoral; y a la CAPD, que realiza la evaluación anual de cada persona 
doctoranda. 

Persona tutora de la tesis. Según el Artículo 12. Tutor. El tutor del doctorando será un miembro del PDI del programa 

de doctorado que pertenezca a la Comisión Académica del programa. Será la persona responsable de la adecuación 

de la formación y de la actividad investigadora del doctorando a los principios del programa de doctorado. Entre sus 

funciones están además informar al doctorando sobre el funcionamiento del programa y asesorarle en cuestiones 

administrativas y académicas. 

 
Dirección de la tesis. De acuerdo con el Artículo 13. Director de la tesis doctoral será un doctor o doctora del programa 
nombrado por la Comisión Académica tras comprobar que cumple las condiciones establecidas en el artículo 11 del 
presente reglamento. 
 
Comisión Académica el Programa de Doctorado. La composición de la CAPD y sus competencias se recogen en el 
artículo 9 del Reglamento de doctorado disponible en https://cei.uniovi.es/postgrado/doctorado/normativadoctorado 
 
Guía de buenas prácticas para la dirección de tesis doctorales: con el fin de generar un instrumento adecuado que 
facilite la actividad y relación entre los doctorandos y doctorandas, los y las directores de tesis y los y las tutores a lo 
largo del desarrollo de los estudios. Este documento no sustituye las normas vigentes, sino que confluye con ellas 
para favorecer la realización de una investigación de calidad que se materializa en la elaboración de la tesis doctoral. 
(Real Decreto 99/2011 modificado RD 576/2023) 
Además, durante la formalización de la matrícula, se valida el Compromiso documental de supervisión, que detalla 

las funciones de supervisión, tutela y seguimiento de cada estudiante (Artículo 3.14 y Artículo 25.5). 

 
Universidad de Santiago de Compostela (USC): 

 

Los mecanismos de supervisión de las tesis se ajustan a lo establecido en: 

 El Artículo 11. Supervisión y seguimiento del Doctorado del RD.99/2011 por el que se regulan las enseñanzas 
oficiales de doctorado. 
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 El Reglamento de Estudios de Doctorado de la USC. 

 El Reglamento de régimen Interno de la Escuela de doctorad Internacional de la USC (EDIUS). 

 El código de Buenas Prácticas de la EDIUS. 
La normativa al respecto está disponible en https://www.usc.gal/gl/centro/escola-doutoramento-internacional- 
usc/recompilacion-normativa. 
 

La supervisión de la tesis se realizará por parte de: 
 

 Personas tutoras del doctorando o doctoranda 

En el proceso de admisión definitiva de un doctorando o doctoranda, la CAPD designará a la persona tutora de tesis, 
a quien le corresponderá velar por la interacción entre la persona doctoranda con la CAPD y, conjuntamente, y en su 
caso, con la persona que ejerza la dirección de la tesis. Puede ser persona tutora de tesis el profesorado del programa 
de doctorado con experiencia investigadora acreditada y con vinculación con la USC de carácter permanente o, 
encontrarse en situación de excedencia temporal de la USC por estar acogido a programas de excelencia 
investigadora. El PDI sin vinculación permanente con la USC podrá ser asignado como persona tutora durante el 
tiempo que se mantenga su vinculación contractual con la USC. 
La persona tutora es la responsable tanto de la idoneidad como de la adecuación de la formación y de la actividad 
investigadora de la persona doctoranda a los principios de su programa de doctorado y, en su caso, de la EDIUS.  
 

 Personas directoras de la tesis de doctorado 

En el momento de admisión en el Programa, la CAPD asignará a cada doctorando o doctoranda una persona directora 
de tesis especialista en la línea de investigación a la que se adscribe la persona doctoranda; de no ser posible, esta 
asignación se realizará en un plazo máximo de tres meses desde su matriculación. La persona directora de la tesis será 
el máximo responsable de la coherencia e idoneidad de las actividades de formación, del impacto y novedad en su 
campo, de la temática de la tesis y de la guía en la planificación y su adecuación, en su caso, a la de otros proyectos y 
actividades donde se inscriba el doctorando o doctoranda. 
Podrá ejercer las funciones de dirección de la tesis cualquier persona doctora española o extranjera con experiencia 
investigadora acreditada, con independencia de la universidad, centro o institución en que preste sus servicios. Por 
experiencia investigadora acreditada se entiende el estar en posesión de, al menos, un sexenio período de actividad 
investigadora evaluado reconocido por la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora (en adelante 
CNEAI) en aplicación del Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, sobre retribuciones del profesorado universitario, 
o, en el caso de que no se esté en situación de poder acreditarlo por esta vía, acreditar méritos suficientes de 
investigación equiparables que garantizasen la evaluación positiva de un sexenio de actividad investigadora según lo 
establecido por la CNEAI para cada campo científico. 
La tesis podrá tener más de una persona que ejerza la dirección cuando concurran razones de índole académica o de 
carácter interdisciplinar respecto a la temática de la investigación, o en el caso de los programas desarrollados en 
colaboración nacional o internacional que así lo justifiquen. El número máximo de personas que ejerzan la dirección 
será de tres (3) y una de ellas debe poder asumir la función de tutora o tutor de la tesis de doctorado. En todo caso, 
el número máximo de directores a asignar por la CAPD sin la autorización de la EDIUS será de dos (2). 
Las personas doctoras españolas o extranjeras que no cuenten con experiencia investigadora acreditada podrán dirigir 
tesis doctorales siempre que en la dirección también participe una profesora o profesor/investigadora o investigador 
con experiencia investigadora acreditada y cumplan con los criterios mínimo de investigación recogidos en el artículo 
26 del Reglamento de Estudios de Doctorado de la USC. 
La USC habilitará un registro de directores/as de tesis, que incluirá a aquellas personas investigadoras que podrán 
ejercer la dirección o codirección de tesis de la USC. 
Finalmente, el Código de Buenas Prácticas en la Investigación de la Universidad y el Código de Buenas Prácticas de la 
EDIUS incluye las directrices aplicables a la dirección de tesis de doctorado en consonancia con lo dispuesto en el 
Reglamento de Estudios de doctorado de la USC. 
 
Perfil autorizado 

Uno de los profesores/as investigadores que sea persona tutora o directora de la tesis será el encargado de trasladar 
los informes de evaluación del doctorando o doctoranda a la plataforma informática de la USC diseñada a tal efecto. 
A esta persona se la designará como perfil autorizado por parte de la CAPD. 
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Comisión Académica del Programa de Doctorado (CAPD) 

La CAPD es el órgano responsable del diseño, ejecución, actualización, organización, calidad y coordinación del 
programa de doctorado, así como de seguimiento del avance de la investigación, formación y autorización del 
depósito de la tesis de cada estudiante de doctorado. 

La CAPD es el órgano competente para la asignación del tutor y directores de tesis. 
En el caso de que un profesor o profesora del programa cumpla los requisitos para ser persona directora y tutora 
asumirá las dos funciones. 
La CAPD, oído el doctorando o doctoranda, podrá modificar el nombramiento de la persona tutora, directora de tesis 
o perfil autorizado en cualquier momento del período de realización del doctorado, siempre que concurran razones 
justificadas. 
Las limitaciones respecto al número máximo de tesis de la USC que podrá dirigir de forma simultánea por parte del 
personal docente o personal investigador será determinado por la CAPD, no excediendo en ningún caso los límites 
que establezca el Reglamento de Estudios de Doctorado de la USC. 
La composición de la CAPD, los requisitos para ser miembro y sus competencias se establecerán en el Reglamento 
Interno de EDIUS: 
https://www.usc.gal/gl/centro/escola-doutoramento-internacional-usc/recompilacion-normativa 
 
Compromiso de supervisión 

Las funciones de supervisión, tutela y seguimiento de las personas doctorandas se reflejarán en un documento 
denominado Compromiso Documental de Supervisión. Dicho Compromiso será firmado por las personas 
coordinadora del programa de doctorado, tutora, directora(s) y doctoranda. En el compromiso documental de 
supervisión se especificarán las condiciones de realización de la tesis, los derechos y deberes de la persona 
doctoranda, incluyendo los posibles derechos de propiedad intelectual y/o industrial derivados de la investigación, 
así como la aceptación del procedimiento de resolución de conflictos. Se incluirán también los deberes de la persona 
tutora y directora(s) de tesis. 
 

 

 

5.2 SEGUIMIENTO DEL DOCTORANDO 

 

Los mecanismos de seguimiento del doctorando/a se ajustan a lo establecido en los artículos 11 y 12 del Real Decreto 

99/2011, modificado por el 576/2023, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado y en las siguientes 

normativas específicas de la Universidad de Vigo (UVI): 

 Reglamento de Estudios de Doctorado de la Universidad de Vigo. 

 Guía de buenas prácticas para la dirección de tesis de doctorado. 

A continuación, se resumen brevemente los principales aspectos de los mecanismos de seguimiento del doctorando/a: 

Compromiso de supervisión 

El artículo 33 del Reglamento de Estudios de Doctorado de la Universidad de Vigo establece que las funciones de 

supervisión, tutela y seguimiento de los/las estudiantes se reflejarán en un Compromiso de Supervisión, en soporte 

digital, que será firmado en la correspondiente plataforma informática por el/la doctorando/a, el perfil autorizado y 

el/la coordinador/a una vez matriculado. Este documento especificará la relación académica entre el/la doctorando/a 

y la Universidad de Vigo, sus derechos y deberes, la aceptación del procedimiento de resolución de conflictos y su 

duración. Se incluyen también los deberes de la(s) persona(s) que tutelen y dirijan la tesis. En caso de modificarse las 

condiciones de realización de la tesis o cambiar el/la tutor/a o el/la directora/a de la tesis será necesaria la firma de 

un nuevo compromiso de supervisión. 

Documento de actividades del/la doctorando/a 

De acuerdo con lo indicado en el artículo 31 del Reglamento de Estudios de Doctorado de la Universidad de Vigo, una 

vez matriculado, para cada doctorando/a del programa se materializará un documento de actividades personalizado, 

en soporte digital, en el que se inscribirán todas las actividades de interés para el/la doctorando/a según lo que 

establezca la CAPD. Este documento se registrará en la aplicación informática de la universidad y contendrá constancia 

documental que acredite las actividades realizadas por el/la doctorando/a. Para ello cada doctorando/a tendrá acceso 
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a su documento de actividades para registrar y actualizar las actividades que realice en el contexto del programa. El 

control del registro de actividades y la certificación de sus datos serán realizados y validados tras su comprobación 

por el/la tutor/a, el/la director/a y los servicios administrativos. 

Plan de investigación y plan de formación personal 

El artículo 32 del Reglamento de Estudios de Doctorado de la Universidad de Vigo indica que, antes de seis meses 

desde la fecha de matrícula, el/la doctorando/a elaborará un plan de investigación y un plan de formación personal. 

El plan de investigación incluirá una introducción, la metodología empleada y los objetivos que se han de alcanzar, así 

como los medios y la planificación temporal para alcanzarlo. El plan de formación personal del doctorando/a 

contendrá una previsión de las distintas actividades formativas que se desarrollarán durante la tesis doctoral (cursos, 

impartición de seminarios, acciones de movilidad, etc.) y deberá contener, como mínimo, las actividades de formación 

de carácter obligatorio establecidas en el apartado 4 de esta memoria. Ambos se materializan en soporte digital. 

La CAPD supervisará anualmente el plan de investigación, el plan de formación y el documento de actividades. Para 

ello dispondrá de los informes que para tal efecto emitirán el/la tutor/a y el/la director/a. La evaluación positiva de la 

CAPD es requisito indispensable para continuar en el programa. En caso de evaluación negativa, que será 

debidamente motivada, el/la estudiante de doctorado tendrá derecho a una nueva evaluación en el plazo de seis 

meses, para lo que elaborará un nuevo plan de investigación y/o de formación. En el supuesto de producirse una 

nueva evaluación negativa, causará baja definitiva en el programa. El incumplimiento del plazo de presentación de los 

planes lleva consigo el archivo de la matrícula, que se transformará en una baja definitiva si no se presenta el plan de 

investigación finalizado el curso en el que tendría que presentarse. 

Estancias de investigación 

Los doctorandos que realicen estancias de investigación en el seno del PD, en otras Universidades nacionales o 

internacionales, serán supervisados tanto por su director/a y tutor/a como por la CAPD que aprobará la pertinencia 

de la estancia antes del inicio de la misma y una vez realizada. 

 

Resolución de conflictos 

Las dudas o las controversias que surjan en relación con los agentes implicados en el desarrollo del programa de 

doctorado serán llevadas por las personas interesadas en primer término ante la CAPD. En caso de que las 

controversias concluyan en un conflicto, la resolución de este corresponderá al órgano designado por la EIDO 

siguiendo el protocolo incluido en la Guía de buenas prácticas para la dirección de tesis de doctorado y el/la Director/a 

de la EIDO comunicará el acuerdo a las partes involucradas. Las personas legitimadas podrán presentar un recurso de 

alzada contra esta resolución ante el Rector/a de la universidad o persona en quien delegue. Asimismo, se podrá 

presentar una reclamación ante la Valedoría Universitaria, en las condiciones establecidas en el artículo 60 de los 

Estatutos de la Universidad de Vigo, acogerse a los procedimientos oficiales de reclamación previstos por la normativa 

de la Universidad de Vigo y/o acogerse al ejercicio de otros derechos y acciones que pueda ejercer cualquier persona 

interesada. 

 

 
Universidad de A Coruña (UDC) 

Los mecanismos de seguimiento de la persona doctoranda se ajustarán a lo establecido en el Artículo 11. Supervisión 

y seguimiento del Doctorado, del Real Decreto 99/2011; y en el Reglamento de estudios de doctorado de la UDC 

(REDUDC). Ambos documentos están disponibles en la web de la EIDUDC en https://www.udc.es/es/eid/normativa/. 

El plan de investigación, el plan de formación, los informes y las evidencias de las actividades formativas, así como el 

registro de las actividades realizadas por cada estudiante (documento de actividades) se gestionan mediante las 

aplicaciones informáticas destinadas a tal efecto. 

Plan de investigación y plan de formación personal. El plan de investigación describirá el trabajo que llevará a cabo 

la persona doctoranda; y el de formación personal hará una previsión de las actividades que deberá realizar. 

Antes de finalizar el primer año de matrícula, la persona doctoranda, con la asistencia de las personas que tutorizan 

y dirigen su tesis, elaborará dichos planes, que deberán ser aprobados por la CAPD. Ambos planes podrán modificarse 
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con el aval de las personas que tutorizan y dirijan la tesis, y la aprobación de la CAPD. 

En caso de no aprobarse, la persona doctoranda deberá presentar una nueva propuesta en el plazo marcado por la 

CAPD. No presentar una nueva propuesta u obtener una nueva valoración negativa, supondrá el rechazo definitivo 

del plan de investigación y/o del plan de formación. 

Documento de actividades. Es el registro individualizado de las actividades realizadas y de control del trabajo de cada 

estudiante. Este documento es evaluado anualmente por la CAPD. 

Evaluación anual. Anualmente, la CAPD evaluará el progreso de la persona doctoranda en cuanto al plan de 

investigación, y el documento de actividades y el plan de formación, junto con los informes de la dirección de tesis. Si 

la CAPD otorga una evaluación negativa, la persona doctoranda deberá ser reevaluada en el plazo fijado por la EIDUDC. 

Si se otorga de nuevo una evaluación negativa, la persona doctoranda causará baja definitiva en el programa.  

Resolución de conflictos. Las controversias que surjan en relación con los agentes implicados en el desarrollo del 

programa y de la tesis serán abordadas según lo establecido en el Artículo 19. Resolución de conflictos, del REDUDC. 

 

Universidad de Cantabria (UC) 

Los mecanismos de seguimiento de la evolución del doctorando o doctoranda se ajustarán a lo establecido en los 

artículos 11 y 12 del Real Decreto 99/2011, modificado por el 576/2023, por el que se regulan las enseñanzas oficiales 

de doctorado, así como en la de la Normativa de Estudios de Doctorado de la UC, aprobada en Consejo de Gobierno 

el 14/12/2023. En esta última se detallan los mecanismos establecidos en la Universidad de Cantabria a propósito del 

Plan de investigación y el Plan de formación, del documento de actividades y de su evaluación anual por la Comisión 

Académica del programa, así como de la eventual resolución de conflictos. El plan de investigación, el plan de 

formación, los informes y las evidencias de las actividades formativas, así como el registro de las actividades realizadas 

por cada estudiante (documento de actividades) se gestionan mediante las aplicaciones informáticas destinadas a tal 

efecto. 

Plan de investigación y plan de formación personal 

Antes de la finalización del primer año, contado desde la fecha de la matrícula, la doctoranda o el doctorando, con la 

asistencia de su Directora o Director y su tutora o tutor, elaborará un documento que incluya un plan de investigación 

y un plan de formación personal. El plan de investigación contemplará al menos la metodología que se va a utilizar y 

los objetivos que se pretende alcanzar, así como los medios y la planificación temporal para lograrlo. El plan de 

formación personal de la doctoranda o doctorando contendrá una previsión de las distintas actividades formativas 

que se desarrollarán durante la tesis doctoral (cursos, impartición de seminarios, acciones de movilidad, etc.). Dicho 

documento se podrá mejorar y detallar a lo largo de su estancia en el programa y debe estar avalado por la Directora 

o Director y por la tutora o tutor, utilizando su firma electrónica y entregando los documentos en la plataforma 

electrónica creada al efecto en el plazo establecido por la EDUC. 

Documento de Actividades de Doctorado (DAD) 

Una vez matriculado en el Programa de Doctorado, se materializará para cada Doctorando el DAD personalizado, a 

efectos del registro individualizado de control a que se refiere el artículo 2.7 del RD99/2011. Será responsabilidad del 

Doctorando la inclusión en el DAD de todas las actividades de interés para su formación, y del Tutor y el Director la 

revisión periódica del mismo. El DAD y los progresos del plan de investigación serán supervisados anualmente por la 

Comisión Académica responsable del Programa de Doctorado. El archivo del DAD y de los progresos del Plan de 

Investigación es responsabilidad de la Escuela de Doctorado. 

Evaluación anual 

Anualmente, la CAPD evaluará el progreso de cada persona doctoranda en cuanto al plan de investigación y el plan 

de formación, así como de las actividades registradas en ese curso académico. La planificación establecida por la 

Escuela de Doctorado de la UC (EDUC) es la siguiente: 

 Los doctorandos deben subir ambos documentos (Plan de investigación y formación y DAD) a su Campus 

Virtual hasta el 31 de mayo. 

 Los supervisores deben evaluar y subir sus informes anuales por el Campus virtual del 1 al 10 de junio. 
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 Las Comisiones Académicas de los Programas de Doctorado (CAPD) tienen de plazo para evaluar y subir sus 

informes por el Campus Virtual del 11 de junio al 20 de julio. 

En caso de evaluación negativa, que será debidamente motivada, la Comisión Académica del Programa de Doctorado 

deberá solicitar que el Doctorando presente un nuevo DAD y/o progreso del Plan de investigación en el plazo de seis 

meses: 

 Los doctorandos deben subir sus documentos hasta el 30 de noviembre. 

 Los supervisores deben evaluar y subir sus informes del 1 al 17 de diciembre. 

 Las CAPDs tienen de plazo para evaluar y subir sus informes del 18 de diciembre al 20 de enero del año 

siguiente. 

En el supuesto de producirse una nueva evaluación negativa, consecutiva, el Doctorando causará baja definitiva en el 

Programa de Doctorado. 

Resolución de conflictos 
Las dudas o controversias que surjan en relación con los agentes implicados en el desarrollo del programa de 

doctorado serán llevadas por las personas interesadas en primer término ante la CAPD. 

En el caso de que la controversia persistiera, el órgano designado por la EDUC, previo análisis de la documentación y 

antecedentes necesarios, formulará propuesta de resolución al Director de la EDUC. La resolución del Director de la 

EDUC será comunicada a las partes interesadas quienes podrán formular, contra la misma, recurso de alzada ante el 

Rector de la Universidad de Cantabria. 

 

Universidad de Oviedo (UOV) 

Los mecanismos de seguimiento de la persona doctoranda se ajustarán a lo establecido en Artículo 11. Supervisión y 

seguimiento del Doctorado, del Real Decreto 99/2011; y en la Sección 2.ª Planificación y seguimiento de los estudios, 
del Reglamento de Estudios de Doctorado de UNIOVI, disponible en 
https://cei.uniovi.es/postgrado/doctorado/normativadoctorado. 

El plan de investigación, el plan de formación, los informes y las evidencias de las actividades formativas, así como el 
registro de las actividades realizadas por cada estudiante (documento de actividades) se gestionan mediante las 
aplicaciones informáticas destinadas a tal efecto. 

Plan de investigación y plan de formación personal. EL Documento en el que se describe la investigación a desarrollar, 
indicando, al menos, la metodología a utilizar y los objetivos a alcanzar, así como los medios y la planificación temporal 
para lograrlo. El Plan de Investigación será validado por el Tutor, Director/es y presentado a la consideración de la 
Comisión Académica del programa de doctorado. Admitido favorablemente por la Comisión Académica, el plan será 
validado por el Coordinador del programa y por el Vicerrector con competencias en doctorado, generándose el 
correspondiente Compromiso Documental de Supervisión. 

En los seis meses posteriores a su primera matrícula, el doctorando presentará a la Comisión Académica del programa 
de doctorado un plan de investigación en el que se describirá el trabajo a desarrollar en la tesis doctoral, e incluirá, al 
menos, el título, la metodología a utilizar y los objetivos a alcanzar, así como los medios y la planificación temporal 
para lograrlos. El plan de investigación se podrá mejorar y detallar a lo largo de su estancia en el programa y ha de 
estar avalado por el tutor y el Director de la tesis. 

La Comisión Académica del programa de doctorado resolverá sobre la admisión de dicho plan de investigación, y 
emitirá un informe que enviará al organismo responsable de los estudios de doctorado. En caso de resolución positiva, 
el plan de investigación será presentado a la Comisión de Doctorado acompañado de un compromiso documental de 
supervisión, que seguirá el modelo que se establece en el anexo I de este reglamento. 

El plan de investigación quedará vinculado, por un lado, al programa de doctorado correspondiente y, por otro, al 
departamento o instituto de la Universidad de Oviedo al que pertenezca el Director de la tesis, o en caso de que éste 
no pertenezca a la universidad, al departamento o instituto al que pertenezca el tutor, y en el que se desarrollará la 
misma. 

Cuaderno de actividades. El doctorando debe alojar en la estructura de carpetas los certificados o documentos que 
justifiquen sus méritos y actividades. 

Comisión de seguimiento. Órgano del programa de doctorado responsable de la evaluación del desarrollo anual del 
plan de investigación del doctorando. La Comisión Académica del programa de doctorado organizará anualmente, 
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ante una Comisión de Seguimiento formada por tres miembros del personal docente e investigador del programa de 
doctorado, un seminario en el que los doctorandos inscritos expondrán los avances realizados en el curso 
correspondiente. Cuando se trate de tesis con protección de datos, la Universidad de Oviedo habilitará los 
procedimientos que respeten el cumplimiento de las garantías de protección, que incluirán una exposición a puerta 
cerrada. En el resto de los casos, este seminario será público. 
Resolución de conflictos. Tal como establece Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las 

enseñanzas oficiales de doctorado, modificado mediante el RD 576/2023, de 4 de julio, en los artículos 11 y 26 y en el 

Anexo I del Reglamento dice: En caso de presentarse algún conflicto derivado del incumplimiento de alguno de los 

extremos a los que se extiende el presente compromiso, o por alguna otra causa relacionada con la realización 

de la tesis doctoral, incluido el cambio en la dirección de la tesis, las partes acuerdan someterse a la decisión que 

adopte la Comisión de Doctorado de la Universidad de Oviedo, sin perjuicio de los ulteriores recursos que legalmente 

procedan.” 

 
Universidad de Santiago de Compostela (USC) 

Los mecanismos de seguimiento de la evolución del doctorando o doctoranda se ajustarán a lo establecido en el 

Artículo 11. Supervisión y seguimiento del Doctorado del RD.99/2011 por el que se regulan las enseñanzas oficiales 

de doctorado. En la página web de la Escuela de Doctorado se detallan los mecanismos en la Universidad de Santiago 

de Compostela y, en concreto, los referentes al Plan de investigación, al Plan de formación, al documento de 

actividades y a su evaluación anual por la Comisión Académica del programa. 

El plan de investigación, el plan de formación, el registro y validación de las actividades formativas y el informe anual 

se gestionan mediante las aplicaciones informáticas destinadas a tal efecto. La evaluación se realiza por parte de la 

CAPD tras un informe previo del perfil autorizado. 

Plan de Investigación y plan de formación 

En su primer curso académico, las personas doctorandas deberán presentar el plan de investigación y el plan de 

formación antes de seis (6) meses naturales desde la fecha de su matrícula y, en todo caso, antes de finalizar el primer 

curso académico. 

El plan de investigación proporcionará la información relativa a la investigación que llevará a cabo la doctoranda o 

doctorando, incluyendo la metodología que empleará y los objetivos a alcanzar, además de los medios y la 

planificación temporal para hacerlo. El idioma en el que se redacte el plan de investigación deberá corresponderse 

con el idioma de redacción de la tesis. 

El plan de formación de la persona doctoranda contendrá una previsión de las distintas actividades formativas que se 

desarrollarán durante la tesis doctoral para complementar la formación académica, en términos de conocimiento, 

competencias y habilidades, tanto transversales como específicas, así como la formación investigadora. Como 

mínimo, el plan de formación deberá contener aquellas actividades de formación de carácter obligatorio establecidas 

por parte del programa de doctorado en su memoria. 

La no presentación por la persona doctoranda del plan de investigación y el plan de formación en el plazo marcado 

por la Universidad supondrá su baja en el programa de doctorado. 

El plan de investigación y el plan de formación se podrán modificar y mejorar a lo largo de la permanencia de la 

persona doctoranda en el programa mediante la presentación de nuevos planes. 

En el caso de rechazo del plan de investigación y/o del plan de formación por la CAPD, que será debidamente 

motivado, la persona doctoranda deberá presentar un nuevo plan de investigación y/o de formación en el plazo 

marcado por la CAPD, que no podrá exceder de los tres (3) meses desde la fecha de rechazo del plan inicial por la 

misma. La no presentación o una segunda valoración negativa por parte de la CAPD supondrá el rechazo definitivo del 

plan de investigación y/o del plan de formación y, por tanto, la baja definitiva del doctorando o doctoranda en el 

programa de doctorado. 

Documento de Actividades de la persona doctoranda 

El documento de actividades de la persona doctoranda es el registro individualizado y de control de todas las 

actividades relacionadas con su tesis y que realiza durante sus estudios de doctorado. 

Una vez matriculado en el Programa, este documento se materializará en la plataforma informática para cada persona 
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doctoranda para los efectos de registro de su actividad de doctorado. 

Entre las actividades del doctorando o doctoranda y el control de estas hay que destacar: 

• Cursos de formación 

• Publicaciones en revistas nacionales o internacionales 

• Movilidades/estancias de investigación/formación 

• Otras actividades relacionadas con el trabajo de la tesis (patentes, organización de congresos/seminarios, etc) 

• Asistencia a congresos y jornadas científicas nacionales o internacionales. 

Evaluación anual 

Anualmente, la CAPD evaluará el progreso de cada persona doctoranda en cuanto al plan de investigación y el plan 

de formación, así como de las actividades registradas en ese curso académico. 

En el caso de una evaluación anual negativa, que estará debidamente motivada mediante informe de la CAPD, la 

persona doctoranda deberá ser reevaluada, según el plazo fijado por la Universidad y nunca excediendo los seis meses 

desde la anterior evaluación, para demostrar la corrección de las carencias señaladas previamente por la CAPD. Dos 

evaluaciones negativas consecutivas, mediante informes debidamente motivados, y previa audiencia a la interesada 

o interesado, supondrán la baja definitiva de la persona doctoranda en el programa. Frente a la evaluación negativa, 

el doctorando o doctoranda podrá solicitar una revisión razonada a la CAPD dentro de los plazos establecidos por la 

USC. En caso de rechazo de su reclamación, puede presentar un recurso ante el Rector o Rectora. 

Otros mecanismos de seguimiento. 

El programa de doctorado establece los siguientes mecanismos adicionales de supervisión y seguimiento de sus 

doctorandos y doctorandas: 

Todas las personas doctorandas deberán realizar una presentación de sus avances de tesis en su segundo año de 
tutela académica antes de cumplir los 24 meses de este período ante una(s) comisión(es) designada(s) por la 
CAPD, que estará formada entre tres (3) y cinco (5) profesores del programa de doctorado especialistas con la 
temática de la tesis o, en su defecto, de la línea de investigación en la que se enmarca la tesis doctoral. Esta 
comisión emitirá un informe que recogerá los fortalezas y debilidades del trabajo de tesis realizado hasta el 
momento, junto con los aspectos de obligado cumplimiento y recomendaciones para la mejora. En caso de 
informe negativo, la personas doctoranda deberá realizar una nueva presentación en los doce (12) meses 
posteriores en la que deberá indicar cómo ha implementado las obligaciones y recomendaciones indicadas y las 
mejoras que se han producido en su trabajo de tesis. 

Finalmente, la EDIUS podrá implementar otros mecanismos de supervisión, seguimiento y aseguramiento de la calidad 

del trabajo de investigación realizado por las personas doctorandas que, de existir, deberán ser implementados por 

todos los programas de doctorado. 

Resolución de conflictos 
El Sistema de Garantía de Calidad institucional y el Sistema de Garantía de calidad de la EDIUS disponen de un proceso 

para atender las sugerencias, quejas y reclamaciones que está a disposición de los distintos colectivos de la 

Comunidad Universitaria, que canaliza y da respuesta a las incidencias relativas al funcionamiento de los servicios 

docentes, administrativos y de apoyo de la USC. 

Así, las controversias que surjan en relación con los agentes implicados en el desarrollo del programa o la tesis de 

doctorado serán presentadas por las interesadas e interesados ante la CAPD del programa de doctorado o ante la 

EDIUS, dependiendo de quien tenga en primera instancia la competencia sobre la que se refiere la queja o 

reclamación. 

Los acuerdos de los órganos colegiados de la EDIUS serán ejecutados por la persona directora de la Escuela de 

Doctorado, y los acuerdos de las CAPD serán ejecutados por l persona coordinadora del programa de doctorado. 

Contra estas resoluciones se podrá presentar recurso conforme las disposiciones establecidas en los Estatutos de la 

Universidad, en particular, a través de la Oficina de Análisis de Reclamaciones (OAR) http://www.usc.es/oar, 

responsable de la gestión del proceso de reclamaciones y quejas en toda la USC. Dicho proceso está integrado dentro 

del Sistema de Gestión Académica del Área Académica, certificado por la ISO 9001 desde el año 2005. Además, la 

Oficina del Valedor de la comunidad universitaria recoge también sugerencias y quejas de la comunidad universitaria 

 

 



EIDO 

Escola Internacional 

de Doutoramento 

54 

 

 

 

5.3 NORMATIVA PARA LA PRESENTACIÓN Y LECTURA DE TESIS DOCTORALES 

  

La presentación y lectura de tesis doctorales se ajustan a lo establecido en el Real Decreto 99/2011, modificado por el 

RD 576/2023, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado y en la normativa específica de la Universidad 

de Vigo. 

La normativa para la presentación y lectura de tesis doctorales en la Universidad de Vigo está recogida en el Capítulo 

9 del Reglamento de Estudios de Doctorado de la Universidad de Vigo. Este capítulo contiene información sobre: 

 La autorización de la defensa de la tesis 

 La tesis con protección de derechos 

 El tribunal de evaluación 

 El acto de defensa pública de la tesis 

 La calificación de la tesis 

 El archivo de la tesis 

 La tesis que contiene artículos de investigación 

Además, el artículo 10 del citado reglamento contiene información sobre las menciones que puede incluir el título de 

doctor: 

 Mención en doctorado internacional 

 Tesis en cotutela internacional 

 Mención en doctorado industrial 

La información sobre la normativa y los procedimientos, junto con los documentos necesarios para la presentación 

de la tesis e información práctica sobre el procedimiento administrativo que deben seguir los doctorandos, están 

disponibles en la página web: 

https://www.uvigo.gal/es/estudiar/organizacion-academica/eido-escuela-internacional-doctorado/tramites- 

gestiones 

 
- Universidad de A Coruña (UDC) 

La normativa para la presentación y lectura de tesis (recogida en el Reglamento de Estudios de Doctorado de la UDC, 

REDUDC) y los procedimientos de la EIDUDC para tal fin están publicados en (https://www.udc.es/es/eid/normativa/). 

Requisitos del programa para la presentación y lectura de tesis doctorales 

Realización de las actividades obligatorias (48 horas obligatorias a lo largo de los cinco años, o siete en el caso de 

estudiantes a tiempo parcial). 

Depósito de la tesis doctoral y autorización para su defensa. La presentación a trámite de la tesis, su admisión a 

trámite por la CAPD, el período de exposición pública de la tesis y la autorización de su defensa por la EIDUDC está 

regulado en el Capítulo V. Depósito, autorización y defensa de la tesis doctoral, del Reglamento de Estudios de 

Doctorado de la UDC (REDUDC), que desarrolla el Real Decreto 99/2011. 

Para ello, la persona doctoranda solicitará la autorización de la tramitación de la tesis para su defensa a la CAPD, que 

tendrá dos meses para requerir: los informes de las personas directoras; un mínimo de dos informes emitidos por 

personas doctoras expertas en la materia y externas a la UDC; y, de ser el caso, la documentación asociada a las 

menciones. El informe de la CAPD podrá ser favorable, desfavorable o condicionado a hacer correcciones de la tesis. 

Una vez autorizada la tesis, la CAPD remitirá la documentación oportuna a la EIDUDC que, cuando el expediente esté 

completo y correcto, abrirá un período de exposición pública. Teniendo en cuenta el informe de la CAPD y, de ser el 

caso, las alegaciones recibidas, la EIDUDC podrá dictaminar la denegación o la autorización de la defensa. 

Tribunal de la tesis. Estará compuesto por tres (3) miembros titulares y dos (2) suplentes, de acuerdo con lo 

establecido en el Artículo 27. Tribunal para la defensa de la tesis doctoral, del REDUDC. Todos ellos deberán tener el 

título de doctor/a, contar con experiencia investigadora acreditada y ser expertos en la temática de la tesis. 
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Para las tesis en cotutela o de programas derivados de convocatorias europeas o similares, la composición del tribunal 

se determinará en el preceptivo convenio; y para las que opten a la Mención Internacional, al menos una persona 

experta doctora perteneciente a una institución de enseñanza superior o centro de investigación no español, y distinta 

de la persona responsable de la estancia señalada en el artículo 23.a del REDUDC, deberá formar parte del tribunal. 

Acto de defensa pública de la tesis. El procedimiento de defensa de la tesis se describe en el Artículo 28. Acto de 

defensa pública de la tesis, del REDUDC. Brevemente, una vez autorizada la defensa de la tesis: 

 La persona secretaria convocará el acto de defensa, indicando el día, el lugar y la hora; y, con una antelación 

mínima de 7 días naturales, dará cuenta de todo ello a la EIDUDC, que hará la publicidad pertinente. 

 La defensa se realizará en sesión pública y período lectivo, en un centro de la UDC o, previa autorización de 

la EIDUDC, en una entidad colaboradora del programa. Las tesis en cotutela se regirán según el convenio. 

 El tribunal dispondrá del documento de actividades de la persona doctoranda y los informes de las personas 

expertas externas, así como, en su caso, la respuesta de la persona doctoranda a los mismos. 

 La EIDUDC podrá autorizar la actuación por videoconferencia de la persona doctoranda, y/o de todos o 

alguno de los miembros del tribunal, según el procedimiento establecido. 

 El acto de defensa pública de la tesis consistirá en la exposición oral por la persona doctoranda del trabajo 

realizado, la metodología, el contenido, las conclusiones de la tesis y aportaciones originales. 

 La defensa se realizará en un plazo máximo de tres meses, que la EIDUDC podrá ampliar por causas 

justificadas. 

 Cada miembro del tribunal deberá expresar su opinión y formulará las cuestiones y objeciones que considere 

oportunas, a las que la persona doctoranda deberá contestar. 

Calificación de la tesis. Concluida la defensa, el tribunal emitirá un informe con la calificación de la tesis (no apto, 

aprobado, notable o sobresaliente). Si la calificación es de sobresaliente, podrá proponer que la tesis obtenga la 

mención cum laude si emite voto secreto positivo por unanimidad. Si se opta a la mención “doctorado internacional” 

y/o “doctorado industrial”, el acta de colación del título de doctor/a recogerá si se cumplen los requisitos exigidos. 

Archivo de la tesis doctoral. Una vez aprobada la tesis, se procederá a su archivo conforme al Artículo 14. Evaluación 

y defensa de la tesis doctoral, del Real Decreto 99/2011, y el Artículo 30. Archivo de la tesis doctoral, del REDUDC. 

Tesis con protección de derechos. El procedimiento para tramitar este tipo de tesis se describe en el Artículo 22. Tesis 

con protección de derechos del REDUDC. 

Menciones en el título de doctora o doctor 

Mención Internacional. Está regulada en el Artículo 15. Mención Internacional en el título de Doctora o Doctor y tesis 

en régimen de cotutela internacional, del Real Decreto 99/2011; y en el Artículo 23. Tesis con Mención “Doctorado 

Internacional”, del REDUDC. 

Tesis en régimen de cotutela internacional. Su realización está regulada en el Artículo 15. Mención Internacional en 

el título de Doctora o Doctor y tesis en régimen de cotutela internacional, del Real Decreto 99/2011; y en el Artículo 

24. Tesis en régimen de cotutela internacional, del REDUDC. 

Mención Industrial. Está regulada en el Artículo 15 bis. Mención Industrial en el título de Doctora o Doctor, del Real 

Decreto 99/2011; y en el Artículo 25. Tesis con Mención “Doctorado Industrial”, del REDUDC. 

 
- Universidad de Cantabria (UC) 

La normativa para la presentación y lectura de tesis doctorales de la Universidad de Cantabria está recogida en el Real 

Decreto 99/2011, de 28 de enero por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado, en su modificación por 

el Real Decreto 576/2023, de 4 de julio, en la Normativa de Estudios de Doctorado de la UC y en los procedimientos 

regulados a tal fin por la EDUC, publicados en la “Guía para la revisión, autorización, depósito y defensa de la Tesis” 

(GUIA_DEPÓSITO_TESIS_EDUC.pdf). En este documento se establecen las siguientes pautas: 

 
A. INICIO DEL PROCESO DE DEPÓSITO PARA LA REVISIÓN 
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Los/las supervisores/as de la Tesis Doctoral (Director/es o Tutor) presentarán una instancia básica por sede 

electrónica dirigida a la EDUC, adjuntando: 1. Autorización de depósito para revisión de la Tesis Doctoral + Propuesta 

de Revisores. 2. CV de los revisores propuestos. 3. Un archivo de la Tesis en PDF para su revisión. Autorización de 

expertos y revisión Una vez recibida la documentación, la EDUC envía la documentación a la Comisión Académica del 

programa de doctorado (CAPD) que corresponda. Si la CAPD lo solicita, el fichero de la tesis se remitirá al Servicio de 

Biblioteca de la Universidad de Cantabria (BUC), para que lo someta a un análisis informático de coincidencias con 

otras fuentes. La CAPD deberá autorizar o no el depósito para revisión de la tesis y a los expertos, en un plazo máximo 

de 7 días hábiles desde su recepción comunicando su decisión a la EDUC, que, tras su ratificación, la comunicará a los 

solicitantes para iniciar el proceso de revisión. Si se aprueba, los supervisores de la Tesis Doctoral contactan con los 

expertos para que completen el Informe de Experto Externo. Recibidos los informes favorables de los expertos, puede 

comenzar el proceso de depósito de tesis para la defensa. 

 

B. INICIO DEL PROCESO DE DEPÓSITO PARA LA DEFENSA 

El doctorando/a presenta en la EDUC: 1. Una instancia básica, adjuntando la “Solicitud de depósito de tesis doctoral”. 

2. Un archivo de la versión final de la Tesis en PDF (sin proteger). 3. El DAD final completo con la documentación de 

las actividades. 4. El informe final de sus supervisores autorizando el depósito (uno por cada supervisor). 5. Adjuntar 

los informes favorables de los expertos. 6. En su caso, requisitos de cada programa de doctorado. Si va a solicitar 

“mención internacional”, además, deberá: a) haber realizado una estancia internacional mínima de tres meses y 

presentar certificado de la misma; b) presentar dos informes de expertos (según la definición de la Normativa de 

Doctorado), que pertenezcan a una institución no española. Estos expertos deben ser diferentes a los que han 

tutorizado al doctorando en la estancia; c) redactar parte de la Tesis en una lengua distinta a cualquiera de las oficiales 

de España; d) un experto internacional (distinto del responsable de la estancia) debe formar parte del Tribunal.  

 

Autorización del depósito para la defensa 

Una vez recibida la documentación, la EDUC comprueba que la tesis cumple los requisitos, que la documentación está 

completa y el estado del expediente del doctorando. Si todo está correcto, la EDUC envía la documentación a la CAPD 

que corresponda. La CAPD autorizará o no el depósito de la tesis, en un plazo máximo de 10 días desde su recepción. 

Sobre el Tribunal 

La CAPD propone y aprueba el tribunal en la misma sesión en que autoriza el depósito para la defensa, mediante el 

formulario previsto. Los seis miembros (tres titulares y tres suplentes) han de cumplir los requisitos recogidos en la 

Normativa. Se adjuntará el CV de todos los miembros del tribunal. 

Depósito para la defensa 

Una vez autorizado el depósito para la defensa por parte de la CAPD, ésta lo comunica a la EDUC y le hace llegar la 

documentación correspondiente. La EDUC se pone en contacto con el doctorando para notificarle la decisión y darle 

las instrucciones para efectuar el depósito. El doctorando debe acudir a la EDUC con un ejemplar de su tesis en papel, 

para su sellado. En la EDUC se le entregará el “Documento de control”. A continuación, el doctorando llevará la tesis 

y el documento de control al Registro de la Secretaría General de la Universidad para formalizar el depósito. A partir 

del día siguiente se cuentan los 15 días naturales del plazo de depósito. 

Acto de defensa 

Se establece un plazo máximo de 3 meses desde que finaliza el plazo de depósito hasta la defensa de la tesis 

doctoral. En el caso de no cumplirse, se anularía el proceso. Una vez finalizado el periodo de depósito, el secretario 

del Tribunal puede enviar a la EDUC un correo electrónico convocando el acto de defensa con una antelación 

mínima de 15 días naturales a su celebración. La EDUC se pone en contacto con los miembros del tribunal externos 

a la UC, para informales sobre la tramitación de sus traslados y alojamientos a través de la agencia concertada. La 

EDUC se encarga de dar publicidad a la defensa, y de enviar los nombramientos y las instrucciones a los miembros 

del Tribunal. También se pone en contacto con el doctorando/a para que complete los últimos trámites antes de la 

lectura: ficha de egresados, pago de tasas, repositorio UCrea y base de datos TESEO. Si la defensa de tesis es 

presencial, la documentación original que habrá de cumplimentarse el día de la defensa se envía al miembro del 
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tribunal perteneciente a la UC. Una vez recibida en la EDUC la documentación de la defensa, se enviarán al 

doctorando en “un plazo máximo de 3 días hábiles” las actas relativas a las votaciones sobre la mención cum laude y 

la opción al premio extraordinario. A continuación, podrá solicitarse la emisión del título de Doctor. 

 

- Universidad de Oviedo (UOV) 

La normativa para la presentación y lectura de tesis se regula según el RD99/2011y el Reglamento de Estudios de 

Doctorado de UNIOVI, disponible en https://cei.uniovi.es/postgrado/doctorado/normativadoctorado. 

Requisitos del programa para la presentación y lectura de tesis doctorales 

Realización de las actividades obligatorias: 48 horas obligatorias a lo largo de los cinco años, o siete en el caso de 

estudiantes a tiempo parcial. 

Además, en el caso de la Universidad de Oviedo, el doctorando deberá realizar 60 horas de formación transversal a lo 

largo de sus estudios de doctorado. Puede consultar la oferta que para curso académico organiza la Universidad de 

Oviedo. 

Depósito de la tesis doctoral y autorización para su defensa. La presentación y depósito de la tesis doctoral se regula 

en la Sección2.a del Reglamento de Estudios de Doctorado de UNIOVI que desarrolla el Real Decreto 99/2011. Artículo 

32. Autorización para la presentación formal y el depósito de la tesis. Finalizada la elaboración de la tesis doctoral, el 

doctorando solicitará a la Comisión Académica del programa de doctorado autorización para su presentación y 

depósito. El doctorando podrá realizar dicha solicitud siempre que haya formalizado, al menos, dos matrículas de 

tutela académica y superado una evaluación de la Comisión de Seguimiento del programa de doctorado. 

Tribunal de la tesis. Estará compuesto por cinco (5) miembros titulares y cinco (5) suplentes, y se regula por el Real 

Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado, modificado mediante 

el RD 576/2023, de 4 de julio. 

Acto de defensa pública de la tesis. El procedimiento de defensa de la tesis se describe en el artículo 14 del Decreto 

99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado, modificado mediante el RD 

576/2023, de 4 de julio. 

Calificación de la tesis. El tribunal emitirá un informe y la calificación global concedida a la tesis de acuerdo con la 

siguiente escala: No apto, aprobado, notable y sobresaliente. El tribunal podrá otorgar la mención de cum laude si la 

calificación global es de sobresaliente y se emite en tal sentido el voto secreto positivo por unanimidad. (Artículo 14. 

Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado, modificado mediante 

el RD 576/2023, de 4 de julio.) 

Archivo de la tesis doctoral. Una vez aprobada la tesis, se procederá a su archivo conforme al Artículo 14 Decreto 

99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado, modificado mediante el RD 

576/2023, de 4 de julio y el artículo 42 del Reglamento de los estudios de Doctorado de la Universidad de Oviedo. 

Tesis con protección de derechos. El artículo 43 del Reglamento de los estudios de Doctorado de la Universidad de 

Oviedo establece el procedimiento de tramitación de estas tesis doctorales. 

Menciones en el título de doctora o doctor 

Mención Internacional. Está regulada en el Artículo 15. Mención Internacional en el título de Doctora o Doctor y tesis 

en régimen de cotutela internacional, del Real Decreto 99/2011; y en el Artículo 23. Tesis con Mención “Doctorado 

Internacional”. 

Tesis en régimen de cotutela internacional. Su realización está regulada en el Artículo 15. Mención Internacional en 

el título de Doctora o Doctor y tesis en régimen de cotutela internacional, del Real Decreto 99/2011; y en el Artículo 

24. Tesis en régimen de cotutela internacional, 

Mención Industrial. Está regulada en el Artículo 15 bis. Mención Industrial en el título de Doctora o Doctor, del Real 

Decreto 99/2011; y en el Artículo 25. Tesis con Mención “Doctorado Industrial”. 

 



EIDO 

Escola Internacional 

de Doutoramento 

58 

 

 

- Universidad de Santiago de Compostela 

La normativa para la presentación y lectura de tesis doctorales de la Universidad de Santiago de Compostela está 

recogida en el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado, en 

su modificación por el Real Decreto 576/2023, de 4 de julio, en el Reglamento de Estudios de Doctorado de la USC y 

los procedimientos oficiales regulados para tal fin por la EDIUS están publicado en: 

https://www.usc.gal/gl/centro/escola-doutoramento-internacional-usc/solicitude-defensa-tese 

 

Presentación a trámite de la tesis por la persona doctoranda 

Concluidos los estudios de doctorado, la persona doctoranda presentará el pdf de la tesis junto con la documentación 

establecida según la tipología de aquella o mención a la que opta, tal y como está recogido en los artículos 37 al 40 

del Reglamento de Estudios de Doctorado de la USC, disponible en el siguiente enlace: 

https://www.usc.gal/es/centro/escola-doutoramento-internacional-usc/recompilacion-normativa 

La tesis deberá ser autorizada por la persona tutora la directora o directoras de la tesis. 

Además, la tesis deberá contar con un mínimo de dos informes emitidos por personas doctoras expertas en la materia, 

externas a la universidad, que podrán proponer aspectos de mejora. Dichos informes serán gestionados desde el 

programa de doctorado; en particular, la CAPD seleccionará el nombre de al menos dos especialistas en el campo de 

conocimiento de la tesis. Las personas expertas podrán formar parte del tribunal que evalúe la tesis. En función del 

contenido de dichos informes, la CAPD dará un plazo a la doctoranda o doctorando para responder en función del 

número e importancia de las observaciones y cambios a realizar y, en su caso, incluir las modificaciones pertinentes 

en la tesis doctoral tras un informe condicionado de la CAPD. 

Admisión a trámite de la tesis por la CAPD 

Una vez comprobado que se cumplió el plazo mínimo para la defensa, que la persona doctoranda ha superado las 

actividades formativas del programa y su tesis tiene los requisitos de calidad exigidos, la CAPD resolverá sobre la 

admisión a trámite de la tesis. Para ello, tomará en consideración las aportaciones de la tesis a su campo de 

conocimiento, así como la calidad de su redacción y presentación. 

La CAPD comprobará si transcurrió el plazo mínimo para la defensa, si la persona doctoranda cuenta con la 

correspondiente evaluación anual positiva, su tesis cumple los requisitos de calidad mínimos exigibles y cuenta con 

los informes de los expertos externos, para lo cual dispondrá de un plazo máximo de dos (2) meses para la remisión a 

la EDIUS de su informe. Este informe podrá ser: 

 Favorable. En este caso, se remitirá a la EDIUS el ejemplar de la tesis, la documentación asociada y una 

propuesta de ocho (8) miembros para conformar el tribunal de la tesis. 

Condicionado, a la necesidad de correcciones menores de la tesis, con indicación del plazo fijado a la doctoranda o 

doctorando para la presentación de lo requerido, que no podrá exceder de tres (3) meses. En el caso de informe 

condicionado, la no presentación por la persona doctoranda de las modificaciones requeridas en el plazo marcado por 

la CAPD implicará de forma automática el informe desfavorable de esta. En el caso de que se presenten las 

modificaciones o correcciones de la tesis en plazo, la CAPD dispondrá, desde la fecha de presentación de lo requerido, 

de un plazo máximo de un mes para la remisión a la EDIUS del informe, en este caso favorable o desfavorable. 

 Desfavorable, que deberá estar suficientemente motivado académicamente. Este informe desfavorable se 
notificará a la EDIUS, a la persona doctoranda y a las que ejercen la dirección de tesis. La persona doctoranda 
podrá presentar alegaciones ante la Comisión Ejecutiva de la EDIUS. 

 
Exposición pública 

Una vez recibida toda la documentación de la tesis y, comprobado por la EDIUS que el expediente está completo y 

correcto, se abrirá un período de exposición pública de diez (10) días hábiles en período lectivo, garantizando la 

máxima difusión institucional para que cualquiera persona doctora pueda examinar la tesis y dirigirle por escrito las 

consideraciones que estime oportunas a la EDIUS 

Autorización de la defensa de la tesis por la EDIUS 

Finalizado el período de exposición pública, la EDIUS autorizará o no la defensa de la tesis tras su valoración, teniendo 



EIDO 

Escola Internacional 

de Doutoramento 

59 

 

 

en cuenta el informe de la CAPD y las alegaciones recibidas, en su caso, y sin perjuicio de convocar o solicitar informe 

a la persona doctorando/a, a la(s) persona(s) que dirige(n) la tesis o a la CAPD, o contar con el asesoramiento de otras 

doctoras o doctores especialistas en la materia. 

En el caso de que se detecte la necesidad de enmiendas menores de la tesis, se notificará a la persona doctoranda y 

los directores y directoras de la tesis, indicando los defectos que se deberán corregir en aquella antes de proceder a 

una nueva evaluación por la Comisión Ejecutiva. 

En el caso en que se deniegue la autorización, la resolución será motivada indicando los defectos que se deberán 

corregir en la tesis antes de proceder a una nueva solicitud de defensa y se comunicará a la persona doctoranda, al 

director/a o directores de tesis y a la CAPD. Frente al acuerdo de la Comisión Ejecutiva de la EDIUS que deniegue la 

autorización, la persona doctoranda podrá presentar alegaciones ante el Rector o Rectora. 

En el caso de autorización de la defensa de la tesis, se procederá al nombramiento de los miembros del tribunal en 

los términos establecidos en el Reglamento de Estudios de Doctorado de la USC y a la comunicación de dicha 

designación. Una vez nombrado el tribunal con sus miembros titulares y suplentes, se comunicará a la CAPD y, al 

mismo tiempo, se le notificará a cada uno de los miembros del tribunal su designación y se les remitirá un ejemplar 

de la tesis en formato PDF y toda la documentación necesaria para el acto de defensa de tesis por medios electrónicos. 

Tribunal de la tesis 

El tribunal estará compuesto por tres (3) miembros titulares y tres (3) suplentes, uno por cada titular. 

Todos los miembros que integren el tribunal deberán estar en posesión del título de doctor o doctora, contar con 

experiencia investigadora acreditada y ser expertos en la temática de la tesis doctoral. 

La composición del tribunal está regulada en el artículo 42 del Reglamento de Estudios de Doctorado de la USC. 

Acto de defensa pública de la tesis 

La persona secretaria del tribunal, y por orden de la presidencia de éste, convocará el acto de defensa de la tesis con 

una antelación mínima de siete (7) días naturales, indicando el día, el lugar y la hora, haciendo la USC la publicidad 

pertinente. La defensa de la tesis se deberá realizar en una sesión pública durante el período lectivo del calendario 

académico en un centro de la USC. El acto de defensa de la tesis podrá ser presencial o telemático. 

Una vez autorizada la defensa pública de la tesis por la EDIUS, la persona doctoranda deberá efectuar el pago de los 

precios de los derechos de examen del grado de doctor o doctora correspondiente en el servicio administrativo 

competente. 

La defensa de la tesis tendrá lugar en un plazo máximo de tres (3) meses a contar desde el día siguiente al de su 

autorización por la EDIUS, excepto causas debidamente justificadas no imputables a la persona doctoranda, y previa 

autorización de la EDIUS. De superarse este plazo, deberán reiniciarse los trámites para la autorización de la defensa 

de la tesis por la EDIUS. 

El acto de defensa pública de la tesis de doctorado consistirá en la exposición oral por la persona doctoranda del 

trabajo realizado, la metodología, el contenido y las conclusiones de su tesis, haciendo especial mención de sus 

aportaciones originales. En el acto de defensa de la tesis, los miembros del tribunal deberán expresar su opinión sobre 

aquella y podrán formular cuantas cuestiones y objeciones consideren oportunas, a las cuales la doctoranda o 

doctorando deberá responder. Las personas doctoras presentes en el acto podrán formular cuestiones y objeciones 

y el doctorando o doctoranda responder, todo ello en el momento y forma que señale la persona que ejerza la 

presidencia del tribunal 

Calificación de la tesis doctoral  

Concluido el acto de defensa de la tesis, el tribunal emitirá un informe sobre esta y expresará la calificación global 

concedida de acuerdo con la siguiente escala: no apto, aprobado, notable y sobresaliente. La presidencia del tribunal 

comunicará, en sesión pública, la calificación. 

La persona secretaria del tribunal levantará acta de colación del título de doctor o doctora, que incluirá información 

relativa al desarrollo del acto de defensa de la tesis y la expresión de la calificación alcanzada. Si se optara a la mención 

de <<doctorado internacional>>, y/o a la mención de <<doctorado industrial>>, la persona secretaria del tribunal 

incluirá en el acta de colación del título la certificación de que cumple los requisitos exigidos. 

El tribunal podrá proponer que la tesis obtenga la mención de cum laude si la calificación global es de sobresaliente y 
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si se emite en tal sentido el voto secreto positivo por unanimidad. La concesión final de la dicha mención se realizará 

en sesión diferente de la correspondiente a la de defensa de la tesis de doctorado. 

La persona secretaria del tribunal, o miembro del tribunal en quien delegue, será responsable de la custodia de la 

documentación correspondiente a la defensa de la tesis de doctorado y deberá remitirla debidamente cubierta al 

Servicio de Gestión Académica (SGA) en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles posteriores a la defensa de la tesis 

para su archivo y documentación. Cualquier otra situación será regulada por instrucción de la Secretaría General. 

Archivo de la tesis doctoral 

Concluido el procedimiento para la obtención del título de doctor o doctora la USC, a través del servicio competente, 

se ocupará del archivo de la tesis de doctorado en formato electrónico y en acceso abierto en un repositorio 

institucional Minerva y remitirá, en formato electrónico, un ejemplar de ella así como toda la información 

complementaria que fuera necesaria, al ministerio competente en la materia a los efectos oportunos. 

Cuando se trate de tesis con protección de datos (derechos a los que se refiere el artículo 36 del Reglamento de 

estudios de doctorado) se habilitarán los procedimientos que garanticen su cumplimiento de aquellos se habilitarán 

mediante acuerdo del Comité de Dirección de la EDIUS. 

Procedimiento específico para Tesis con protección de derechos 

Se entiende por tesis con protección de derechos aquella que se deriva de la participación de empresas en el proyecto 

de investigación, en la que existan convenios de confidencialidad con empresas, y aquella que pueda posibilitar la 

generación de derechos de propiedad industrial, por ejemplo, en forma de patentes, que recaigan sobre el contenido 

y los resultados de la tesis. 

En estos casos, previa solicitud formal por parte de la persona doctoranda y con el aval de las personas que tutorizan 

y dirigen la tesis, procede firmar un compromiso de confidencialidad y custodia que garantice la no difusión de dichos 

contenidos. Este compromiso será informado por la CAPD del programa y aprobado por la EDIUS. Además, todas las 

personas que participen en el proceso de evaluación de la tesis deberán también firmar el compromiso de 

confidencialidad: personas que ejerzan la tutorización y la dirección de la tesis, miembros de la Comisión Ejecutiva de 

la EDIUS especialistas en el campo de conocimiento de la tesis y miembros del tribunal. 

Este tipo de tesis estará sometida a una garantía formal: Contará con una versión reducida, de la cual se eliminarán 

los contenidos afectados por el deber de no difundir o por el deber de secreto o confidencialidad, y con una versión 

completa, que quedará archivada en la EDIUS bajo compromiso de estricta confidencialidad. 

La versión reducida de la tesis doctoral, que coincidirá con el contenido de la exposición del doctorando en el acto de 
defensa pública de la tesis, será la que se deposite para su consulta por parte de la comunidad científica doctoral En 
el caso de que algún miembro de la CAPD solicite el acceso a la versión completa de la tesis, deberá firmar el 
consiguiente acuerdo de confidencialidad. 
Si el tribunal desea formular cuestiones a la persona doctoranda sobre los contenidos protegidos, lo hará en una 
sesión privada, con carácter previo o posterior a la defensa pública. 

Una vez aprobada la tesis, la versión reducida será la que se publique en el repositorio institucional. Realizadas las 

oportunas protecciones o vencido el plazo de confidencialidad, se procederá a la substitución de dicha versión por la 

completa. 

 

 

6. RECURSOS HUMANOS 
 

6.1 LÍNEAS Y EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN 

Líneas de investigación: 

NÚMERO LÍNEA DE INVESTIGACIÓN 

L01 Procesos de Inclusión y Exclusión socio-educativa 

L02 Innovación para la Equidad Educativa 
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Equipos de investigación 

Pueden verse en los anexos los integrantes de cada una de las dos líneas de investigación. 

Ver Anexos: Apartado 6.1. 

Descripción de los equipos de investigación y profesores, detallando la internacionalización del programa 

Los 137 docentes del PD se encuentran agrupados en dos equipos de investigación, correspondiendo cada uno de 

ellos con una de las líneas de investigación del PD: 

El equipo 1, articulado en torno a la línea Procesos de Inclusión y exclusión socio-educativa, lo constituyen un total de 

66 investigadores e investigadoras. Avala a este equipo un proyecto del Plan Nacional de investigación en activo 

(“Diálogos inclusivos: construyendo narrativas colaborativas para la educación “IP Susinos. Ref. PID2023-146966OB- 

C31) si bien el equipo participa en un total de 12 proyectos de investigación en activo (Véase documento anexo 

“Proyectos de investigación competitivos activos”. Es destacable de este proyecto el hecho de que siendo un Proyecto 

coordinado incluye a docentes de tres de las Universidades del Programa de Doctorado (UC; UVI y UDC). La línea 1 

“Procesos de inclusión y exclusión socio-educativa” es un eje temático que se concreta en torno a 9 áreas de 

especialización y perspectivas de análisis que permitirán el desarrollo de proyectos y estudios sobre la construcción y 

el desarrollo de procesos de exclusión e inclusión socio-educativa: 

 Equidad e Inclusión para la mejora escolar 

 Abandono y Fracaso Escolar 

 Materiales Curriculares y Equidad 

 El enfoque de género en los procesos de exclusión e inclusión 

 Plurilingüismo: inclusión y equidad de lenguas 

 Equidad, cambio social y desarrollo sostenible 

 Bienestar, Infancia y Juventud 

 Colectivos en situación o riesgo de exclusión social 

 Educación Intercultural 

El equipo 2 se articula en torno a la línea 2 de investigación “Innovación para la equidad en educación”, lo integran 

un total de 72 investigadores e investigadoras. Avala a este equipo igualmente un proyecto del Plan Nacional de 

investigación (“Tutorización de las prácticas de programas formativos duales en un mundo digital: Desafíos, 

metodologías y buenas prácticas. (DUAL_DIG) PID2022-141325NB-100, (IP. Manuela Raposo Rivas), si bien los 

miembros de este equipo participan en 21 proyectos de investigación competitivos relacionados con las líneas del 

programa (Véase documento anexo “Proyectos de investigación competitivos activos”). 

La línea 2 “Innovación para la equidad educativa” es un eje temático que se concreta en torno a 9 áreas de 

especialización y perspectivas de análisis que permitirán el desarrollo de proyectos y estudios centrados en la 

Innovación para la equidad educativa. 

 Procesos de enseñanza aprendizaje para la equidad 

 Educación Mediática y competencia digital para la equidad 

 Desarrollo de competencias docentes para la equidad 

 Asesoramiento y Orientación como apoyo para la calidad y equidad en educación 

 Innovación en las materias curriculares 

 Políticas educativas innovadoras y justicia Social 

 La construcción histórica de una cultura escolar inclusiva e innovadora 

 Investigación e innovación en Didácticas Específicas para la Equidad 

 Innovación, orientación y evaluación educativa para la Equidad 
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Se aportan además como aval de la capacidad de los equipos de investigación para dirigir tesis doctorales los 

siguientes datos: 

- 25 contribuciones científicas de alto impacto, distribuidas de manera equilibrada entre las dos líneas de investigación 

del programa (véase documento en anexo “25 Contribuciones científicas”). 

- La experiencia investigadora de los equipos: Más del 90% (un 92, 7%) de los y las investigadoras del programa 

cuentan con experiencia investigadora acreditada en sexenios de investigación. 

- La defensa en los últimos 5 años de 131 tesis doctorales en el programa. De ellas 63 se adscriben a la línea 1 y 78 a 

la línea 2. Se incluye igualmente un anexo con una “selección de 10 tesis doctorales” defendidas, dirigidas por el 

profesorado de los dos equipos de investigación en los últimos 5 años, estas tesis representan las dos líneas del 

programa. 

-La internacionalización del programa avala también el desarrollo actual del programa. En torno al 30% del alumnado 

matriculado en el programa en los últimos 5 años es de origen extranjero. En el PD se han dirigido 34 tesis con 

mención internacional; hay un total de 3 directores del programa de otros contextos internacionales (1 Portugal, 1 

Italia, 1 México), y 38 estudiantes del programa, durante este quinquenio, han hecho estancias de investigación en el 

extranjero. 

 
 

6.2 MECANISMOS DE CÓMPUTO DE LA LABOR DE TUTORIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE TESIS 

Mecanismos de cómputo de la labor de tutorización y dirección de tesis doctorales: 

 
Las distintas universidades participantes en este PD incorporan en sus reglamentos diversas medidas para el 

reconocimiento y cómputo de la labor de dirección y tutorización de tesis. 

En la Universidad de Vigo la labor de tutorización y dirección de tesis, la docencia en actividades formativas de 

doctorado y la participación en la organización de actividades de doctorado se considera parte de la actividad 

académica del personal docente e investigador y se incorpora al cómputo de su dedicación ordinaria. 

Este reconocimiento se formaliza, por un lado, en la Normativa de Dedicación y Reconocimientos Docentes del 

Profesorado en la que se establece anualmente una reducción personal de docencia por la dirección de tesis. Las 

horas reconocidas se dividen entre el número de directores si las tesis son codirigidas y se reducen a la mitad si las 

tesis se han dirigido fuera de la Universidad de Vigo. Esta normativa se puede consultar en el enlace: 

https://secretaria.uvigo.gal/uv/web/normativa/public/show/542 

Por otra parte, en la elaboración de la programación docente anual (PDA) de la universidad se establecen horas de 

docencia en doctorado en base a las actividades formativas de cada programa. Esta oferta formativa se gestiona desde 

la EIDO a partir de las propuestas de los diferentes programas y se asignan a cada programa un número de horas por 

cada estudiante de doctorado de nueva matrícula. 

Por último, la Universidad de Vigo también establece un reconocimiento por la coordinación de programas de 

doctorado que se establece por puntos para asegurar que no se producen desequilibrios presupuestarios. Este 

reconocimiento se calcula con una parte fija por cada programa y una parte variable que depende del número de 

alumnos de nueva matrícula. Las CAPD son las encargadas de asignar entre el profesorado las horas que le 

correspondan a cada programa cuando se elabora la programación docente anual (PDA). 

La normativa que regula la elaboración de la PDA se pueda consultar en el enlace: 

https://www.uvigo.gal/es/estudiar/organizacion-academica/planificacion-docente-anual 

 
Universidad de A Coruña: El cómputo de la labor de tutorización y dirección de tesis en la Universidad de A Coruña, 

se establece del siguiente modo: 

Exención de horas docentes por participación en una CAPD. La UDC asigna una bolsa de horas de exención docente 

a razón de 20 horas por cada programa de doctorado. La EIDUDC, con el criterio de reparto que tenga aprobado su 

Comité de Dirección (que tiene en cuenta el número de estudiantes matriculados y las tesis dirigidas en cada 

programa), reparte cada curso académico esta bolsa de horas entre las CAPD, para que éstas efectúen el reparto entre 
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sus miembros. En cualquier caso, esta compensación es incompatible con la de cargo de gestión. 

Exención de horas docentes por dirección de tesis. La UDC reconoce esta labor como parte de la dedicación docente 

e investigadora del profesorado, con una reducción máxima de 30 horas docentes equivalentes por curso académico, 

de acuerdo con el siguiente criterio: cada tesis doctoral dirigida y defendida en la UDC durante los dos últimos años 

computa como 15 horas de docencia equivalente al/a la directora/a; en el caso de codirección, estas horas se 

distribuyen de forma equitativa entre los/as directores/as, teniendo esta misma consideración la labor de dirección 

de tesis en régimen de cotutela. 

Ambas exenciones se concretan cada curso académico en la Normativa por la que se regula la dedicación del personal 

docente e investigador (publicada en https://www.udc.es/es/normativa/profesorado/index.html). 

 

La Universidad de Cantabria, en su “procedimiento de valoración de la actividad docente del profesorado” aprobado 

en Consejo de Gobierno de 26-09-2023, acordó el reconocimiento de créditos docentes para la función de tutoría de 

alumnos y de dirección de tesis doctorales en los programas de doctorado regulados según el RD 99/2011, en los 

siguientes términos: 

1. “Al tutor del doctorando se le reconocerán 5 horas presenciales (0,5 créditos UC) al año durante tres años. 

En caso de doctorandos a tiempo parcial se reconocerán 3 horas al año durante cinco años. En el caso de que 

se conceda al alumno una prórroga, se le computará un año más. Si el profesor tutela a varios doctorandos, 

se le reconocerá un máximo de 1 crédito por año.” 

2. “Al director de la tesis doctoral se le reconocerán 5 horas de actividad docente (0,5 créditos UC) al año 

durante tres años. En el caso de que se conceda al alumno una prórroga, se le computará un año más. En 

caso de doctorandos a tiempo parcial se reconocerán 3 horas al año durante cinco años. Una vez defendida 

la tesis se reconocerán 30 horas (3 créditos UC) de actividad docente durante cada uno de los dos cursos 

académicos siguientes a la fecha de lectura. En caso de codirecciones se repartirán dichas valoraciones, a 

partes iguales, entre el número de directores, salvo que estos propongan otra fórmula de reparto.” 

Por otra parte, el Coordinador de programa de Doctorado de la UC y de Doctorado interuniversitario cuya 

coordinación general no recaiga en la UC –como es el caso– tiene una descarga de 2 créditos. Los vocales de la CAPD 

tienen una descarga de 1,5 créditos. 

 

La Universidad de Oviedo se rige por el Acuerdo de 5 de febrero de 2024, del Consejo de Gobierno de la Universidad 

de Oviedo, por el que se aprueban los criterios para el reconocimiento docente del profesorado por diversas 

actividades académicas: 

 Dirección de Tesis Doctoral: 7 horas, con máximo de 21 horas dentro del curso académico. 

 Tesis Doctoral defendida en el curso presente: 10 horas, máximo de 30 horas dentro del curso académico. 

 En el caso de la dirección compartida, el reconocimiento docente se distribuirá proporcionalmente entre las 

directoras y los directores. 

 Tutorizar Tesis Doctoral: 0 horas. 

 Coordinación del Programa de Doctorado: 20 horas. 

 Vocal o Secretaría de la CAPD: 0 horas. 
 
En la Universidad de Santiago de Compostela el mecanismo de cómputo de la labor de tutorización y dirección de 

tesis está recogido en el Reglamento de Planificación Académica de la USC, texto consolidado aprobado por Consejo 

de Gobierno del 25/11/2024 y, en su caso, en las modificaciones que se realicen: 

https://www.usc.gal/gl/institucional/goberno/area/normativa/organizacion-docente 

La actividad investigadora por las tutorizaciones y direcciones de tesis se reconoce en horas docentes equivalentes. 

Este mismo Reglamento contempla el reconocimiento de la actividad docente para actividades formativas de 

doctorado. Así, la Escuela de Doctorado Internacional dispondrá de un número de HDE que podrá asignar a el PDI que 

participa en actividades formativas de doctorado validadas por la Escuela. 
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No obstante todo lo anterior, cabe señalar que el cumplimiento de los descuentos previstos no se produce de manera 

automática en todas las Universidades. En algún caso, este reconocimiento del trabajo realizado por los directores de 

tesis no es aplicado debido a que se priorizan necesidades docentes, dando como resultado que el trabajo que los 

directores realizan tutorizando y orientando a los doctorandos sólo sea reconocido nominalmente y no de manera 

efectiva. 

 

 

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 

Recursos materiales y servicios disponibles para los doctorandos/as 

 
Los doctorandos de este programa de doctorado tienen acceso a los recursos materiales y de apoyo disponibles en 

las cinco Universidades. Las mismas han puesto a disposición de los estudiantes los medios materiales y servicios 

necesarios para su desarrollo tanto a través de las facultades implicadas, como desde las distintas Escuelas e 

instituciones de Doctorado propias de cada Universidad (EIDO; EDUC; EIDUDC; CIP-UOV, y EDIUS). Así mismo, las 

facilidades e infraestructuras de los grupos de investigación implicados se han puesto a disposición del alumnado 

cuando estos requieren sus apoyos, recursos, espacios, etc. 

 
A continuación, se detallan las infraestructuras y equipamientos más relevantes del Programa en cada sede: 

 
Universidad de Vigo (UVI) 

El programa dispone de los recursos institucionales materiales y virtuales de la Universidad de Vigo de forma 

centralizada, en las dependencias institucionales de los tres campus (Ourense, Pontevedra y Vigo), y descentralizada, 

tanto en las facultades y escuelas como en las estructuras de investigación (centros e institutos de investigación, 

centros de soporte). 

 
Entre los recursos centralizados son destacables (no exhaustivo): 

 Infraestructura digital y de conectividad: Identificador personal, correo, wifi / conectividad en campus, 

servicios de archivo/disco privado virtual, alojamiento web, servicio DNS, servicios audiovisuales, 

videoconferencia tradicional y masiva (AccessGrid) y multimedia, UVigo-TV… 

 Plataformas de teledocencia: MOOVI, Campus Remoto. 

 Recursos de comunicación y divulgación genéricos: UVigo-TV, reservas de espacios institucionales, redes 

sociales... 

 Biblioteca Universitaria: Ofrece un amplio conjunto de recursos de información, espacios y servicios para dar 

soporte a las actividades de aprendizaje, docencia e investigación. 

 Recursos financieros: Becas y ayudas, así como posibilidades de financiación (contratos) de la carrera 

investigadora y soporte a la movilidad. 

 Recursos ligados a la producción científica (Portal de la investigación), a la transferencia de conocimiento 

(Oficina de I+D) y a la difusión de la investigación. 

 Recursos formativos y de desarrollo profesional: Recursos lingüísticos, supervisión y mentoría, formación 

continua. 

 Ayudas a la realización de tesis doctorales en idioma gallego. 

 
Además, el Reglamento de Régimen Interno de la EIDO establece la infraestructura y recursos de la EIDO (sede, medios 

materiales y humanos, recursos de financiamiento propios). 

 
Universidad de A Coruña (UDC) RECURSOS MATERIALES DE LA UDC Y DE SU ESCUELA INTERNACIONAL DE 
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DOCTORADO 

 Recursos de la EIDUDC: 

En el Pabellón de Estudiantes (Campus de Elviña, A Coruña), la EIDUDC tiene espacios para labores de dirección y 

gestión administrativa del doctorado. También tiene un Aula con capacidad para 60 personas, dotada con un equipo 

de videoconferencia, en la que se reúnen los órganos colegiados de la EIDUDC y se desarrollan actividades de 

formación, jornadas de investigación, etc. 

Además, la EIDUDC cuenta con la colaboración del Centro Universitario de Formación e Innovación Docente (CUFIE) 

para la organización de cursos de formación transversal dirigidos al alumnado de doctorado. 

 
La EIDUDC dispone de recursos humanos y materiales para cumplir sus objetivos. Además, cada programa cuenta con 

el apoyo del personal de administración y servicios del centro al que está adscrito a efectos administrativos. 

 

  Recursos materiales y servicios de la UDC. 

 La UDC dispone de los sistemas de apoyo y orientación al alumnado descritos en el apartado 3.1 SISTEMAS 

DE INFORMACIÓN PREVIOS de esta memoria (Unidad Universitaria de Atención a la Diversidad, Servicio de 

Asesoramiento y Promoción del Estudiante, Biblioteca de la UDC, Aula de Formación Informática, Centro de 

Lenguas, Oficina de Relaciones Internacionales, etc.).

 Ayudas a la realización de tesis doctorales en idioma gallego.

 
Recursos para la movilidad de estudiantes. Las posibles fuentes de financiación para la movilidad del alumnado son 

las siguientes: 

 Ayudas INDITEX-UDC para realizar estancias predoctorales 

(https://www.udc.es/es/eid/axudaspredoutorais/). Gestionadas por la EIDUDC, financian 3 meses de 

estancia en un centro de investigación en el extranjero.

 Convocatorias generales de contratos o becas predoctorales del Ministerio o la Xunta de Galicia, y de bolsas 

de viaje y de estancia de universidades u otros organismos 

(https://www.udc.es/es/investigacion/convocatorias/).

 Recursos propios de los grupos de investigación con cargo a sus contratos y proyectos de investigación.

 
Recursos para la investigación del programa de doctorado 

 
La Facultad de Ciencias de la Educación de la UDC cuenta con laboratorios de investigación, adecuadamente dotados 

para la investigación, que disponen de puestos de trabajo y que tienen el equipamiento suficiente para que los grupos 

de investigación del programa puedan realizar sus actividades de investigación. Dicha Facultad dispone también de 

espacios para reuniones, aulas de informática, biblioteca con sala de estudio, ... 

El programa de doctorado es responsable de subministrar el material fungible e inventariable necesario para la 

realización de sus tesis doctorales. 

En la página web de la Facultad (www.educacion.udc.es) se informa sobre la infraestructura y el equipamiento (aulas, 

laboratorios, etc.). 

 

Universidad de Cantabria (UC) 

La Universidad de Cantabria pone a disposición de las/os doctorandas/os los recursos que se enumeran a continuación 

 

 Ayudas para contra tos predoctorales "Concepción Arenal". Se trata de una convocatoria propia, que se suma 

a las estatales del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades.

 Becas de doctorado de la Fundación Carolina.

Un programa de Formación Transversal, revisado cada año, que incluye tanto la oferta propia de la Escuela de 

Doctorado de la UC (EDUC), como la ofrecida en el marco en dos alianzas académicas: 1) el Grupo 9 de Universidades, 
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una asociación sin ánimo de lucro formada por las universidades públicas de Cantabria, Castilla La Mancha, 

Extremadura, Illes Balears, La Rioja, Navarra, Oviedo, País Vasco y Zaragoza, así como la Universidad de Murcia como 

entidad colaboradora; y 2) EUNICE (European UNIversity for Customised Education), una alianza de 10 universidades 

europeas, a la que pertenece la UC 

 Formación Complementaria de algunos programas de doctorado de la UC 

 Guía de la Biblioteca Universitaria sobre recursos para la tesis doctoral 

 Modelo de Convenio para el desarrollo de estancias de investigación 

 Repositorio UCREA 

 Sistema de Apoyo y Asesoramiento SOUCAN 

  Centro de Orientación e Información de Empleo (COIE)  
Ayudas para la movilidad. Además de aquellas a las que tienen derecho los contratados predoctorales FPU y FPI, 

incluyen las siguientes: 

 Bolsas de Viaje del Servicio de Gestión de la Investigación. 

 Ayudas para estancias en el extranjero "José Castillo" para jóvenes doctores /doctoras 2024. 

 Becas de Movilidad entre Instituciones asociadas a la 

Asociación Universitaria iberoamericana de Postgrado 

(AUIP) 

 Convocatoria de movilidad de doctora do ERASMUS+ . 

 Convocatoria de ayudas para doctorandos que estén en régimen de Cotutela Internacional. 
 
Universidad de Oviedo (UOV) : 

 Recursos materiales 
UNIOVI realiza anualmente una convocatoria competitiva para ayudas dirigidas a la realización de Tesis Doctorales. 
Puede consultarse aquí el enlace de la última convocatoria: 
https://www.uniovi.es/en/investiga/ayudas/convocatorias/todas/- 
/asset_publisher/ujKcPrR7dsyr/content/id/7088003 

 
Por parte del PD no hay ninguna posibilidad de proporcionar ayudas, más allá de las bolsas que se convocan en la 
universidad, pero suelen ser complementarias para las personas que ya tienen ya una beca FPU o las Severo Ochoa 
(Autonómicas). El presupuesto es 0. 
Otras ayudas disponibles son: 

 Ayudas de movilidad internacional de corta duración, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a 

financiar movilidades de estudiantes de doctorado de la Universidad de Oviedo, durante el curso académico 

2024/25, en el marco del Programa Erasmus+ KA131. 

https://cei.uniovi.es/postgrado/doctorado/convocatorias 

 Movilidades Erasmus curso 2025-2026 para cursar Doctorado en instituciones con acuerdos bilaterales 

Erasmus+ KA131. Linea 1. https://cei.uniovi.es/postgrado/doctorado/convocatorias 

 Becas a doctorandas y doctorandos del Programa de Doctorado en Genero y Diversidad, curso 2024-2025 

financiadas por el Instituto Asturiano de la Mujer. https://cei.uniovi.es/postgrado/doctorado/convocatorias 

 Convenio entre la Universidad de Oviedo y el Real Colegio Complutense (RCC) en Harvard en 2022: convoca 

ayudas para estancias breves predoctorales: Destinado a personas matriculadas en un programa de 

Doctorado, a partir del segundo año de matrícula, con ciudadanía española o de un país del área Schengen 

con permiso de residencia permanente en España. https://www.uniovi.es/ast/conocenos/internacional/rcch 

 Proyecto Ingenium: Becas y ayudas para realizar estancias de investigación de corta duración dos veces al 

año: https://ingenium-university.eu/scholarships/ 

Programa “Severo Ochoa” para la formación en investigación y docencia del Principado de Asturias: Conceder ayudas 

económicas para fomentar la formación docente e investigadora de estudiantes de doctorado en el Principado de 

Asturias mediante la realización de una tesis doctoral en un centro de adscripción radicado en el Principado de 

Asturias, así como financiar la contratación laboral durante la fase inicial de la etapa postdoctoral, orientada al 

perfeccionamiento y especialización profesional del personal investigador, de las personas beneficiarias de una ayuda 

"Severo Ochoa" que obtengan el título de Doctor o Doctora, https://sede.asturias.es/ast/-/dboid-
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Universidad de Santiago de Compostela (USC): 

 
El programa de doctorado para su adecuado funcionamiento y desarrollo cuenta con los recursos, materiales y 

servicios de la EDIUS, de los servicios generales de la USC, de las facultades, escuelas o centros donde el doctorando/a 

realice sus actividades y de los grupos de investigación que participan en las distintas líneas del programa. 

 

 Recursos materiales y servicios de la EDIUS 

La EDIUS cuenta con un edificio administrativo situado en la Casa de los Catedráticos en el Campus Vida de la USC en 

Santiago y en el Campus Terra en Lugo cuenta con un punto de apoyo en el Edificio CACTUS, además de un aula de 

Formación en el Edificio CEA en el Parque de Vistalegre. 

 

 Ayudas a la realización de tesis doctorales en idioma gallego. 

La EDIUS cuenta con recursos humanos y materiales propios que le permiten cumplir con sus objetivos, incluido su 

propio personal de administración y servicios. Las personas coordinadoras de los programas de doctorado también 

cuentan con el apoyo del personal de administración y servicios de los centros donde se realizan los estudios de 

doctorado en su campo. 

 
La EDIUS cuenta, además de la infraestructura general de la USC, con otros recursos materiales y humanos 

compartidos con diferentes servicios de gestión de la universidad, especialmente el Servicio de Gestión Académica 

(SGA) y el Servicio de Gestión y Programación de la Oferta Académica (SXOPRA); servicios relacionados con la 

internacionalización y la movilidad de los estudiantes como la Oficina de Movilidad; servicios relacionados con la 

calidad, especialmente el Área de Calidad y Mejora de Procedimientos (ACMP) y Servicios de apoyo a la docencia y la 

investigación, especialmente la Oficina de Investigación y Tecnología (OIT). 

 

 Recursos materiales y servicios de la USC 

Biblioteca Universitaria 

Los y las estudiantes de doctorado tienen a su disposición todas las bibliotecas de los distintos centros de la USC, 

además de, la Biblioteca General de la Universidad, la Biblioteca Concepción Arenal (Campus Vida) y Biblioteca 

Intercentros (Campus Terra). Para una información completa sobre los fondos bibliográficos, préstamo, puestos en 

salas de lectura, búsqueda y reprografía de documentos y demás servicios en estas bibliotecas puede consultarse la 

página: https://www.usc.gal/gl/servizos/area/biblioteca-universitaria  

 

Los fondos bibliográficos, en todas las bibliotecas, están divididos en libros para los estudiantes y libros de 

investigación. En las salas de lectura de la biblioteca están depositados los fondos en libre acceso para los estudiantes. 

El restante fondo bibliográfico está en depósito. En la hemeroteca pueden consultarse los números de los últimos 

años de los títulos de revistas que se reciben en papel. Además, a través de los ordenadores, pueden consultarse las 

revistas electrónicas y bases de datos. Con la creación del Consorcio de Bibliotecas de Galicia (BUGALICIA), desde 2004 

se puede acceder a las revistas electrónicas a las que el Consorcio se suscribió relativas a las editoriales ACS, Elsevier, 

Wiley, Springer-Kluwer, Cambridge, IEEE, Nature, Oxford, Taylor, etc., lo que supone la posibilidad de acceso 

electrónico a un gran número de títulos de revistas de destacada importancia en los campos de interés de este 

Programa de Doctorado. Las Bibliotecas de todos los centros son puntos de acceso a las Bibliotecas Universitarias, 

desde donde se pueden consultar todas las bases de datos suscritas por las universidades y las de BUGALICIA 

(http://www.bugalicia.org/ ). En este sentido, cabe destacar las bases de datos de INSPEC-COMPENDEX, Medline, 

SciFinder Scholar, ISI Web of Science, ISI Citation Reports, ISI Current Contents, Scopus. 
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Infraestructuras científicas 

La Red de Infraestructuras de Apoyo a la Investigación y al Desarrollo Tecnológico (RIAIDT) es la estructura 

organizativa, dependiente del Vicerrectorado de Investigación e Innovación, que integra las infraestructuras 

instrumentales de uso común que prestan servicios de apoyo a la investigación en la USC. El objetivo funcional de la 

RIAIDT (https://www.usc.gal/es/RIAIDT ) es dotar de mayor unicidad y operatividad a los recursos de apoyo a la 

investigación de la USC. Cuenta con unidades y áreas como: resonancia magnética, criogenia, espectrometría de 

masas y proteómica, soplado de vidrio, microscopía, etc… 

 
Información sobre becas y contratos 

La información relativa a las convocatorias generales de contratos o becas predoctorales del Ministerio o la Xunta de 

Galicia, y de bolsas de viaje y de estancia generales también de las universidades u otros organismos se puede 

consultar a través de la página web de la EDIUS en el apartado de “Convocatorias y ayudas de doctorado”: 

https://www.usc.gal/gl/centro/escola-doutoramento-internacional-usc/convocatorias-axudas; en la sección de 

difusión de información de I+D+i del Vicerrectorado de Política Científica: https://imaisd.usc.es/ ; y en la sección de 

bolsas y ayudas de la Oficina de Información Universitaria: https://www.usc.gal/gl/servizos/area/bolsas-axudas 

 
Recursos materiales y virtuales específicos del programa de doctorado: 

La UVIGO, además de las ayudas de movilidad propias de la Universidad publicitadas a través de la Oficina de 

relaciones internacionales (ORI), cuenta con las convocatorias de la EIDO que una vez al año convoca ayudas 

destinadas a la movilidad de los estudiantes de los programas de doctorado de la UVIGO. Estas ayudas se dirigen a 

facilitar la asistencia a Congresos, Seminarios, Estancias de investigación, etc. Así mismo la EIDO otorga una 

asignación económica anual, específica para cada PD, en función del número de alumnos matriculados y las tesis 

doctorales defendidas. LA CAPD dedica cada año parte de esa ayuda a la movilidad de doctorandos del PD (en 

ayudas para asistencia a Congresos o estancias de investigación). 

 

También la UDC tiene asignado un presupuesto específico dirigido a la difusión del programa, las reuniones 

interuniversitarias y las propias actividades del PD. 

 

En el resto de las sedes del programa a los programas de doctorado no se les asigna ninguna partida que puedan 

gestionar internamente. Tienen 0 euros a su disposición. Por tanto, es imposible cualquier financiación por parte del 

PD. Las ayudas dependen directamente de las convocatorias de las Universidades, comunidades autónomas y, en 

menor medida, de las respectivas Escuelas de Doctorado. 

 

Servicios de orientación profesional 

 
Para favorecer la adecuada inserción laboral de las personas egresadas del programa se cuenta con la ayuda de las 

escuelas de Doctorado y servicios de las propias universidades. 

Entre los servicios de apoyo institucional de la Universidad de Vigo se pueden mencionar: 

 Empleo y Emprendimiento: Facilita, en colaboración con administraciones, empresas y otras instituciones, 

información, asesoramiento y formación en relación con el acceso al mercado laboral de las personas tituladas 

en la Universidad de Vigo. 

Fundación Universidade de Vigo (FUVI): Apoya y promueva la actividad emprendedora de la Universidad de Vigo, así 

como actuaciones de fomento del empleo del estudiantado universitario. Realiza un trabajo proactivo de cara a la 

detección de proyectos de carácter innovador y con un alto contenido tecnológico. Además, lleva a cabo 

asesoramiento en emprendimiento para la creación de empresas y posterior acompañamiento en las fases iniciales 

de una startup. 
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Universidad de A Coruña (UDC): 

La UDC cuenta con una Unidad de Empleo de la UDC: https://www.udc.es/es/emprego/ 

Su objetivo es proporcionar al estudiantado orientación, información y formación de cara a la mejora de su 

empleabilidad en el acceso al mundo laboral. Las competencias de la unidad están relacionadas con el impulso 

institucional en los ámbitos de las prácticas externas, del emprendimiento y de las políticas activas de inserción 

laboral. La UDC es centro colaborador del programa "SantanderX Explorer", que impulsa el talento nuevo y la 

generación de proyectos innovadores en un entorno digital, abierto y colaborativo. 

 
Universidad de Cantabria (UC): 
La Universidad de Cantabria brinda a los/as doctorandos/as los servicios del Centro de Orientación e Información de 
Empleo (COIE) . El COIE es un servicio que depende del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo, y tiene como 
objetivos: 1) incorporar a la formación universitaria del alumnado la experiencia laboral; y 2) informar, orientar y 
apoyar a los y las titulados universitarios para continuar su formación y acceder al mercado de trabajo. 

Además de mantener y estrechar relaciones con los empleadores, públicos y privados, institucionales y empresariales, 
ofrecen a los y las estudiantes y titulados/as información de interés para mejorar sus opciones de empleabilidad y 
desarrollar su futuro profesional. Sus actividades y servicios incluyen: 

 Programas de Prácticas (curriculares y/o extracurriculares) 

o Prácticas en empresa 
o Prácticas formativas de colaboración en la UC 
o Prácticas en el extranjero 

 Agencia de Colocación 

 Promoción del Emprendimiento 

 Formación en competencias y habilidades profesionales 

 Orientación personalizada 

Universidad de Oviedo (UOV) 

 
La Universidad de Oviedo apoya a sus alumnos con múltiples recursos de asesoramiento y orientación laboral, en 

todos sus centros, con el fin de informar al estudiantado sobre las salidas laborales de sus estudios, un primer paso, 

fundamental en su camino hacia las prácticas y el empleo. https://www.uniovi.es/en/vive/empleo 

 

La Agencia de Colocación de la Universidad de Oviedo es una Agencia autorizada de acuerdo con el RD 1796/2010 por 

el Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias, mediante Resolución de 21 de diciembre de 2011, y, como 

tal, ha de estar abierta a cualquier persona que quiera utilizar sus servicios, sea o no universitario/a, aunque bien es 

cierto que la mayor parte de las empresas se dirigen a ella buscando titulados/as en las disciplinas que oferta nuestra 

universidad (horario lunes a viernes de 9 a 14 horas)La Agencia de Colocación, autorizada por el Servicio Público de 

Empleo del Principado de Asturias con el número 03-00000003, presta sus servicios de intermediación laboral de 

forma totalmente gratuita, tanto para las empresas, como para demandantes de empleo. Además, la Universidad de 

Oviedo cuenta con Herramientas para el empleo a través del programa TalentUO: 

https://www.unioviedo.es/talentuo/ 

 

Universidad de Santiago de Compostela (USC). 
 
La USC a través de su servicio de orientación laboral y empleo, https://www.usc.gal/es/servicios/area/orientacion- 

laboral-empleo proporciona: 

 

 Información sobre convocatorias de prácticas y empleo público, formación y noticias de interés relacionadas 

con la empleabilidad. 

 Entrevistas de orientación laboral, en las que se proporciona el poyo en la planificación de la carrera y la 
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definición del proyecto profesional, información sobre el mercado laboral, bolsas de prácticas y 

herramientas para la búsqueda de empleo (redes sociales profesionales, CV, procesos de selección). 

Este servicio cuenta con: 

 Un proyecto de Mentoring, que tiene como objetivo iniciar al estudiantado universitario y titulados y 

tituladas recientes en un programa de apoyo individual para la toma de decisiones y la planificación de su 

futuro profesional. A las personas participantes les proporcionará el contacto con un profesional 

experimentado de su misma área profesional, que les ofrecerá asesoramiento, información y apoyo para 

que puedan identificar mejor sus fortalezas, definir su proyecto profesional y aprovechar las oportunidades 

de su entorno, con la finalidad de mejorar sus posibilidades de acceso al mundo laboral. 

 Una plataforma de empleo que está dirigida tanto a los actuales estudiantes como a los antiguos alumnos y 

alumnas. La plataforma permite acceder a ofertas de trabajo, agenda de eventos, guías de recursos y 

consejos de interés para facilitar la inserción laboral de los titulados universitarios. 

Apoyo a personas con necesidades específicas o discapacidad/Inclusión e participación social 

Dentro del servicio de Inclusión e participación social, la USC tiene un área específica de medidas dirigidas a 

estudiantes con necesidades específicas de apoyo educativo que tienen por objetivo conseguir que estos tengan 

garantizada la plena inclusión en la USC en igualdad de condiciones. Así como un programa de alojamiento para este 

colectivo, lo que supone un cupo reservado para estudiantes con discapacidad, contando además con cuartos 

adaptado en el Servicio Universitario de Residencias de la USC. https://www.usc.gal/gl/servizos/area/inclusion- 

participacion-social 

 
Servicios de apoyo específicos del programa de doctorado 

 
Al comienzo de cada curso se organiza una Jornada de Orientación Inicial para el alumnado de nuevo ingreso donde 

se informa del funcionamiento del programa, los recursos puestos a su disposición, las principales normativas y los 

pormenores del desarrollo de su vida dentro del programa. 

Parte de las actividades formativas programadas, así como los tutores/as asignados a cada estudiante, tienen entre 

sus funciones orientar al estudiantado en su tarea como investigador/a, informando sobre estructuras de 

investigación, procesos habituales en el ámbito de la investigación (tipos de convocatorias de becas, proyectos...), 

funcionamiento de los grupos de investigación, y, en general, cualquier aspecto que afecte a la carrera investigadora. 

Los doctorandos/as disponen además del asesoramiento directo de su tutor/a y/o director/a, así como de la CAPD 

para obtener respuesta a las dudas y cuestiones que se les vayan planteando. 

También es función de los tutores/as informar a los y las estudiantes sobre su situación con respecto a las actividades 

obligatorias y los resultados obtenidos. 

En la web propia del programa http://doctoequidad.uvigo.es/es/ hemos incorporado un apartado dedicado a becas 

y ayudas, ofreciendo información de las convocatorias de becas de movilidad que se ofertan en el ámbito regional, 

nacional e internacional. 

 

 

8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA 

 

8.1 SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD 

 

La información del Sistema de Garantía de Calidad (SGC) de la EIDO de la Universidad de Vigo está disponible en el 

enlace: 

https://www.uvigo.gal/es/estudiar/organizacion-academica/eido-escuela-internacional-doctorado/calidad 
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El SGC de doctorado de la EIDO es un sistema centralizado e institucional, esto es, general de toda la Universidad de 

Vigo para el ciclo de doctorado, al que están adscritos todos los programas de doctorado de la universidad, dirigido y 

gestionado desde la Dirección de la EIDO, en colaboración con otros servicios de soporte (Área de Calidad, Servicio de 

Gestión de Estudios de Posgrado). Su diseño está certificado desde julio de 2019, momento en el que recibió informe 

favorable de la agencia de calidad competente (Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Galicia, ACSUG). 

 
El Manual de Calidad es un documento de carácter organizativo, de comunicación y estratégico, que incluye, además, 

la Estrategia de la EIDO, sus líneas estratégicas y objetivos y metas asociadas (política y objetivos de calidad). También, 

describe la estructura organizativa y de responsabilidades en materia de calidad. Además, precisa el mapa de procesos 

de funcionamiento del SGC y los procedimientos que los describen, con indicación de las responsabilidades y 

competencias, actividades, indicadores de medición y registros y evidencias asociadas a cada proceso. El SGC permite 

analizar el desarrollo de los programas de doctorado y sus resultados, asegurando su revisión y mejora continua. 

 
De forma resumida, la estructura organizativa y de responsabilidades de calidad y la documentación del SGC son las 

siguientes: 

 
- ESTRUCTURA DEL SGC 

Estructura institucional de Calidad (transversal a la Universidad de Vigo) 

Las funciones y responsabilidades institucionales básicas en relación con la calidad están determinadas en los 

Estatutos de la universidad de Vigo, en coherencia con la LOSU 2/2023 y la Ley 6/2013, del Sistema Universitario de 

Galicia. Estas responsabilidades afectan tanto a órganos colegiados (Consejo Social, Consejo de Gobierno, Comisión 

de Calidad institucional) como a órganos unipersonales (Rector/a, vicerrectores/as con competencias en Calidad). 

También, el Área de Calidad da soporte a la estructura institucional y a la específica. 

 
Estructura específica de Calidad de la EIDO 

Las funciones y responsabilidades específicas están determinadas, sobre todo, en el Reglamento de Régimen Interno 

de la EIDO y en el Manual de Calidad: 

 

 Comité de Dirección 
El Comité de Dirección es el órgano colegiado que realiza las funciones de organización y gestión de la EIDO. El Comité 

de Dirección es el principal responsable del SGC de sus programas de doctorado y tiene como funciones en materia 

de calidad la aprobación de la estrategia (política) y los objetivos de calidad, del manual de calidad y de los 

procedimientos de calidad. En este órgano forman parte colegiada los agentes implicados en los programas de 

doctorado: profesorado, doctorandos/as, responsables académicos, personal de apoyo y otros agentes externos. 

 

 Dirección 

La persona que desempeñe la dirección, asistida por su equipo de dirección, lidera, impulsa, coordina y supervisa las 

actividades de la EIDO. El/La directora/a de la EIDO representa al centro y es el máximo responsable en materia de 

calidad, preside la Comisión de Calidad de la EIDO y garantiza la difusión de la cultura de calidad, en relación con las 

CAPD y los servicios de apoyo. Diseña la estrategia y los objetivos de calidad. El equipo de dirección se completa con 

la secretaría académica y con las subdirecciones que autorice el Consejo de Gobierno. 

 

 Coordinación de Calidad 

Una de las personas del equipo de dirección tendrá el encargo de la coordinación de calidad. La propuesta de 

nombramiento le corresponde al/la Director/a de la EIDO. Su misión principal será impulsar la implantación, 

mantenimiento y la mejora de los distintos programas ligados a la calidad en la EIDO y en los programas de doctorado, 

así como ayudar a la difusión de la cultura de calidad, en relación con los responsables de calidad de los programas 

de doctorado. Es el secretario de la Comisión de Calidad de la EIDO. 
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 Comisión de Calidad 

La Comisión de Calidad de la EIDO es el órgano colegiado clave en el desarrollo de los programas de calidad de la 

escuela y en la dinamización de la gestión de calidad en la EIDO. La comisión tiene representación de los distintos 

grupos de interés en la actividad de la EIDO (dirección, profesorado y CAPD, doctorandos/as, servicios de apoyo) y se 

constituye para: 

 Debatir e informar la estrategia de la EIDO (política y objetivos de calidad). 

 Debatir y validar el manual de calidad y los procedimientos de calidad de la EIDO. Aprueba los cambios en los 

documentos anexos a los procedimientos (formularios, guías de apoyo). 

 Realizar el seguimiento de los distintos programas ligados a la mejora de la calidad de la EIDO y de sus programas 

de doctorado adscritos, así como proponer las mejoras pertinentes. 

 Colaborar con la implantación, desarrollo y seguimiento del SGC. 

 Debatir, proponer y realizar el seguimiento de las acciones de mejora de calidad, con el fin de potenciar 

continuamente la calidad de la formación doctoral en todos los medios y procesos que en ella influyen, mediante 

una colaboración constante con los órganos colegiados que tengan responsabilidades en este ámbito. 

 Participar activamente en todos aquellos procesos académicos relativos a la oferta formativa de la EIDO 

(verificación de nuevos programas, modificación y/o suspensión o extinción de los existentes, procesos de 

acreditación), dando su valoración y de acuerdo con la normativa vigente. 

 Intercambiar, debatir y proponer la participación de la EIDO en planes institucionales, nacionales e 

internacionales en materia de calidad. 

Su funcionamiento está regulado en el Manual de Calidad. 

 

 Comisión Académica del programa de doctorado (CAPD) 

Cada CAPD es la responsable de la definición, actualización, calidad y coordinación de su programa de doctorado. Las 

comisiones académicas articulan procedimientos y mecanismos para supervisar el desarrollo del programa, analizar 

los resultados y determinar las actuaciones oportunas para su mejora. La opinión de los doctorandos/as y 

egresados/as ha de ser uno de los principales factores a tomar en consideración a la hora de definir e implantar las 

mejoras. 

 

 Responsable de calidad del programa de doctorado 
Cada CAPD nombrará a una persona responsable en materia de calidad, que tiene como funciones la de colaborar con 

la EIDO, y, en particular, con la persona coordinadora de calidad, en el desarrollo, implantación, seguimiento y mejora 

de los procesos de calidad en el programa. 

 

Además de lo anterior, todo el personal de la EIDO cuyas funciones tengan relación con los procedimientos del SGC, 

estarán implicadas en la aplicación de la estrategia (política y objetivos de calidad), siendo cada una de ellas 

responsable de la implantación en su campo de actividad específico. También, los departamentos y los grupos de 

investigación forman parte de la estructura organizativa asociada. 

 
- PROCEDIMIENTOS DEL SGC 

El diseño y el desarrollo del SGC de la EIDO garantizan los mecanismos y procesos que permiten supervisar el 

desarrollo del programa de doctorado. Para ello dispone de procedimientos que permiten: 

 El diseño, aprobación, revisión periódica y mejora de los programas formativos. 

 La garantía de aprendizaje, enseñanza y evaluación centradas en el estudiantado. 

 El correcto desarrollo de los programas de movilidad. 

 El análisis de los resultados académicos, de satisfacción de los distintos colectivos implicados en los programas 

(doctorandos/as, profesorado, egresados…), incluidos los derivados del sistema de quejas, sugerencias y 

felicitaciones (Sistema QSP UVigo), y de inserción laboral. 
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 La transparencia y rendición de cuentas a los agentes interesados en el programa de doctorado, incluida la 

publicación regular de información sobre los programas, su desarrollo y sus resultados. 

 El seguimiento de los/as doctores/as egresados/as. 

 En el caso de los programas en los que participe más de una universidad, la disponibilidad de mecanismos y 

procedimientos que aseguren la coordinación entre las universidades participantes. 

 
La información sobre estos procesos de funcionamiento del SGC se describe en detalle en la documentación de los 

procedimientos que desarrollan y complementan el Manual de Calidad y está disponible en la página web de Calidad 

de la EIDO. 

 
Los procedimientos de los Sistemas de Garantía de Calidad de las Escuelas de Doctorado de las otras cuatro 

Universidades participantes en este Programa son similares a los de la Universidad de Vigo, tal como puede 

constatarse en sus respectivas páginas web institucionales: 

 EDIUS (Universidade de Santiago de Compostela): https://www.usc.gal/es/centro/escuela-doctorado- 

internacional-usc/calidad/documentacion-sgc 

 EIDUDC (Universidade da Coruña): https://www.udc.es/es/eid/calidade/ 

 Centro Internacional de Postgrado (Universidad de Oviedo): https://calidad.uniovi.es/garantiainterna 

 EDUC (Universidad de Cantabria): https://web.unican.es/centros/escuela-de-doctorado/sistema-de- 

garantia-interno-para-la-calidad 

 
Esta similitud permite, en primer lugar, que el seguimiento realizado por cada una de las CAPD locales a través de su 

implicación en la elaboración de los respectivos informes de calidad anuales responda a criterios coherentes entre sí. 

Y, en segundo lugar, asegura el fluido intercambio de información homologable entre los representantes de dichas 

CAPD locales en la CAPD Interuniversitaria. Lo cual, a su vez, ha sido causa y consecuencia del eficaz funcionamiento 

de los mecanismos de coordinación arbitrados, que pueden resumirse en los siguientes: 

 

 La CAPD Interuniversitaria se reúne de oficio, presencialmente, cada seis meses: a finales de noviembre, una 

vez completados los procesos de nueva admisión de doctorandos en todas las sedes; y a finales de mayo o 

principios de junio, con motivo de la celebración de las Reuniones Científicas Interuniversitarias de Jóvenes 

Investigadores e investigadoras (una de las actividades formativas específicas del Programa). En ambos casos, 

un punto del orden del día se dedica siempre a la puesta en común y al análisis colectivo de todas las 

evidencias acopiadas sobre la marcha del Programa, a fin de tomar las decisiones pertinentes que garanticen 

la armonización de las actuaciones encaminadas a velar por, y mejorar, la calidad de nuestra oferta formativa 

mancomunada. 

 La CAPD Interuniversitaria realiza asimismo tantas reuniones online como demanden las circunstancias. Así 

ocurre, sistemáticamente, durante los procesos anuales de admisión de nuevos doctorandos, a fin de 

coordinar la evaluación de las candidaturas. Y así ocurre, de igual manera, en respuesta a circunstancias que, 

o bien no fueron previstas en las reuniones ordinarias por su naturaleza sobrevenida, o bien exigen la 

adopción de medidas de acompañamiento y supervisión concertados. 

 

 

 

RESULTADOS PREVISTOS 

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % 

45% 40% 

TASA DE EFICIENCIA % 

No procede 
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JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS 

La previsión de las tasas de graduación y abandono se basa en los datos históricos del programa de doctorado que se 

comentan en el Apartado 8.3. Las definiciones de los indicadores propuestos son: 

 Tasa de graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan el doctorado en el tiempo previsto, incluyendo 

prórrogas, en relación con su cohorte de entrada. 

 Tasa de abandono: Relación porcentual del número de estudiantes que no se matricularon ni defendieron la tesis 

en un curso académico sobre el número total de estudiantes matriculados en el curso anterior, una vez 

descontados el número de estudiantes que defendieron la tesis en el curso académico anterior. 

 Tasa de eficiencia: No procede su cálculo por tratarse de estudios de doctorado no estructurados en créditos 

ECTS. 

 

8.2 SEGUIMIENTO DE LOS DOCTORES /DOCTORAS EGRESADOS 

Existen procedimientos que permiten medir y analizar la inserción laboral de los futuros doctores/as. En líneas 

generales, existen tres mecanismos y fuentes de datos con origen diferente pero complementarias para analizar la 

inserción laboral: 

 Los estudios de inserción laboral competencia de la agencia de calidad (ACSUG): http://www.acsug.es/gl/insercion 

 Los análisis de situación de la satisfacción y empleabilidad institucionales de la Universidad de Vigo. La EIDO, en 

colaboración con el Área de Calidad, el Servicio de Gestión de Estudios de Posgrado y la vicerrectoría de 

Estudiantes, coordina la recogida de esta información a través del Observatorio de Personas Tituladas de la 

Universidad de Vigo. La metodología de recogida de información, la frecuencia con la que se llevan a cabo y otros 

aspectos técnicos están definidos en la Ficha técnica de la actividad, aprobada por la Comisión de Calidad de la 

EIDO. 

Estos análisis, iniciados de forma pionera en 2021 con el primer estudio de inserción laboral de las personas 

tituladas en doctorado que abarca el período histórico 1995/2020 representativo de la empleabilidad de todas 

las promociones desde la creación de la Universidad de Vigo hasta el curso académico 2019/2020, incluyen datos 

y valoraciones tanto de la inserción laboral como de la satisfacción de los egresados/as con los estudios de 

doctorado y la formación recibida, estando disponibles de forma agregada (institucional) como desagregada por 

programa de doctorado. En 2024 se presentó el segundo informe correspondiente a los titulados/as del curso 

2020/2021 que, además de los datos de inserción laboral, también contiene información sobre la satisfacción de 

los titulados/as con los estudios de doctorado. Desde este segundo informe, estos análisis tendrán una frecuencia 

anual. 

La información sobre los informes y resultados está disponible en: 

- Portal de transparencia de la Universidad de Vigo 

- Observatorio de Personas Tituladas de la Universidad de Vigo 

 Los datos disponibles del seguimiento que realiza cada CAPD, que permiten obtener información de los 

egresados/as y su inserción laboral una vez terminado el doctorado. 

 
La principal fuente utilizada en primera instancia por las CAPD locales, y por la CAPD Interuniversitaria a continuación, 

son los resultados publicados dentro de los informes o memorias de calidad anuales, obtenidos mediante los 

procedimientos que los SGC de cada Universidad participante destinan específicamente a analizar la inserción laboral 

de los egresados. Más arriba se ha precisado la localización de los informes emanados de la Universidad de Vigo. Los 

elaborados en las otras cuatro sedes pueden encontrarse aquí: 

 USC: https://www.usc.gal/gl/institucional/goberno/area/calidade 

 UDC: https://www.udc.es/es/eid/calidade/ 

 UOV: https://calidad.uniovi.es/informescc1 

 UC: https://web.unican.es/centros/escuela-de-doctorado/Paginas/Doctorado-en-Equidad-Innovacion-en- 

Educacion%20-%20SGIC.aspx 

La limitación de esta fuente es que los datos proceden, por lo general, de la encuesta realizada a los egresados al 
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año de finalizar sus estudios. Y, como puede apreciarse en los informes o memorias mencionados, el porcentaje 

de respuestas logrado entre los recién doctorados en este Programa en ocasiones es nulo o muy reducido. Por 

consiguiente, con frecuencia carece de significatividad estadística. Esta laguna solo se cubre parcialmente con el 

seguimiento de quienes continúan su carrera universitaria, o con los contactos informales que algunos/as 

directores/as mantienen con sus antiguos/as doctorandos/as. 

 

Perfil de egreso y salidas profesionales 

En cuanto al perfil de egreso, se espera que el/la doctorando haya adquirido las competencias básicas o generales 

mencionadas en el apartado 2. 

Este programa de doctorado permitirá a los/as investigadores en formación ampliar y profundizar su conocimiento 

sobre numerosos aspectos relacionados con la equidad educativa y la mejora de la educación, por lo cual sus salidas 

profesionales están relacionadas con el desempeño de diversas profesiones educativas: profesorado de cualquier 

nivel educativo, gestores y administradores educativos, educadores sociales, orientadores educativos, psicólogos 

educativos, empresas y consultorías de educación, profesionales del ocio y tiempo libre infantil y juvenil. Además, 

puede desarrollar su carrera profesional investigadora, ya sea en la institución universitaria, otros centros de 

investigación o empresas y organismos de la sociedad civil. 

 

 

 

8.3 DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 

TASA DE ÉXITO (4 AÑOS) % TASA DE ÉXITO (5 AÑOS) % 

No disponible 45% 

TASA DE ABANDONO (MEDIA DE 6 AÑOS) % 

Puesto que la información requerida en este informe se refiere siempre a los últimos 5 años (y, en particular, al 

quinquenio 2018-19 a 2022-23), entendemos que la expresión “media de 6 años” que aparece en el epígrafe es un 

error. Por tanto, asumiremos que, en realidad, se reclama la “media de 5 años” (los examinados aquí). En cualquier 

caso, con los datos parciales disponibles no es posible calcular con precisión el porcentaje medio que resuma de 

manera agregada lo acontecido en las cinco sedes de este Programa de Doctorado Interuniversitario. Nos 

contentaremos con ofrecer una estimación, que se sitúa en torno al 30%. 

DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 

Son numerosos los indicadores que evidencian la fortaleza y consistencia de los resultados obtenidos por el Programa 

de Doctorado Interuniversitario en “Equidad e Innovación en Educación” en los años objeto de atención de esta 

Memoria (los cursos 2018-19 al 2022-23). Pasaremos revista a algunos de ellos en los apartados siguientes. En este 

repaso se ofrecerá una panorámica comparativa para que puedan calibrarse debidamente las eventuales variaciones 

entre las distintas Universidades participantes, pero los comentarios se centrarán de manera preferente en los 

resultados agregados, en aras de una visión holística e integral. 

 
1. Demanda del título y número de estudiantes matriculados de nuevo ingreso 

 
Según quedó consignado en el punto 1.3, las plazas ofertadas anualmente por el Programa son 50 en total, 10 por 

cada sede. Considerando ese dato, cabe decir que la demanda del título ha sido elevada y creciente. Fijémonos en la 

tabla 8.3.1. En términos globales, el número de solicitudes prácticamente duplica año a año la oferta, llegando incluso 

a sobrepasar ese porcentaje en los dos últimos cursos de la serie, en los cuales la demanda fue un 122% y un 128% 

superior al ofrecimiento de plazas. Con todo, lo más relevante es que las solicitudes dibujan una tendencia claramente 

ascendente. En paralelo, el número de admitidos cada curso sigue asimismo una tendencia al alza que llega a saturar 

la oferta, e incluso a superarla ligeramente. 
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Tabla 8.3.1. Número de solicitudes que recibe el Programa y número de doctorandos admitidos cada curso 

 

 

 

 2018-19 2019-20 2020-21 2021-22 2022-23 

 
UVI 

Solicitudes 17 13 22 20 14 

Admitidos nuevos 11 9 11 9 8 

 
USC 

Solicitudes 24 25 21 22 33 

Admitidos nuevos 8 10 10 10 10 

 
UDC 

Solicitudes 27 25 22 33 32 

Admitidos nuevos 8 9 6 11 16 
 

 
UOV 

Solicitudes 19 14 19 21 24 

Admitidos nuevos 7 8 11 9 11 

 
UC 

Solicitudes 7 13 12 15 11 

Admitidos nuevos 5 6 6 9 8 

 
TOTAL 

Solicitudes 94 90 96 111 114 

Admitidos nuevos 39 42 44 48 53 

 
Por consiguiente, es posible hacer una previsión muy optimista sobre el futuro de un doctorado que se nos antoja 

sólidamente consolidado. Si se manejan otros indicadores adicionales, aparecen nuevas razones para el optimismo. 

Tal como se refleja en la tabla 8.3.2, el número de estudiantes procedentes de otros países se ha estabilizado en torno 

al 30% del total de matriculados (moviéndose en un rango que, en los cinco cursos contemplados, oscila entre el 

28,85% y el 33, 64%). Una porción mayoritaria procede de países latinoamericanos (de Argentina, Bolivia, Brasil, 

Colombia, Cuba, Chile, Ecuador, Honduras, México, Nicaragua, Perú y República Dominicana). El hecho de que las 

lenguas del Programa sean el gallego y el castellano facilita, sin duda, esas llegadas. No obstante, también se han 

matriculado personas oriundas de otros países europeos como Portugal, Italia, Alemania, Moldavia o Rusia. Así como 

de América del Norte (EE.UU.) o África (Cabo Verde). En suma, el grado de internacionalización alcanzado es 

sobresaliente. 

 
Tabla 8.3.2. Número total de estudiantes matriculados y estudiantes de otros países 
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2.  Tasas de abandono y de éxito 

En lo que respecta a las tasas de abandono, la tabla 8.3.3 pone de relieve la variabilidad entre sedes y, especialmente, 

entre cursos académicos. Así, por poner dos ejemplos, en la UDC ha fluctuado entre el 0% del curso 2018-19 y el 

26,19% del 2022-23; y en la UC entre el 4,35% del curso 2022-23 y el 38,10% del 2020-21. No obstante, la estimación 

aproximada de las tasas medias agregadas del Programa –hablamos de estimación porque las estadísticas 

individuales de cada Universidad, entregadas por sus respectivas Escuelas de Doctorado, no permiten su cálculo 

preciso– nos depara unos porcentajes que se han movido durante esos 5 años entre el 8% y 15%. Dada la notoria 

imperfección de dicho cálculo, presentaremos algunas cifras absolutas para completar el panorama. Así, durante el 

curso 2018-19, con una matrícula total de 217 estudiantes, abandonaron 15 personas (5 en Vigo, 4 en Santiago de 

Compostela, 0 en A Coruña, 3 en Oviedo y 3 en Cantabria). En el curso 2019-20, con 208 matriculados, los abandonos 

llegaron a 26 (11 en Vigo, 5 en Santiago de Compostela, 5 en A Coruña, 2 en Oviedo y 3 en Cantabria). En el curso 

siguiente la matrícula global fue de 201 doctorandos, y los abandonos 20 (3 en Vigo, 1 en Santiago de Compostela, 6 

en A Coruña, 2 en Oviedo y 8 en Cantabria). En el 2021-22, con una matrícula de 213, los abandonos bajaron a 14 (2 

en Vigo, 2 en Santiago de Compostela, 2 en A Coruña, 5 en Oviedo y 3 en Cantabria). Finalmente, en el curso 2022- 

23 la matrícula quedó en 211 estudiantes, y los abandonos subieron a 31 (9 en Vigo, 5 en Santiago de Compostela, 

11 en A Coruña, 5 en Oviedo y 1 en Cantabria). En resumen, aunque nos encontramos con vaivenes anuales, la 

dispersión relativa no es muy alta. 

 
Tabla 8.3.3. Tasa de abandono 
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*Estimación a partir de la media de las tasas anuales de cada Universidad. 

 

A pesar de la imposibilidad de precisar las tasas agregadas, los datos ofrecidos sí permiten afirmar que los porcentajes 

mejoran notablemente la tasa prevista en la Memoria de Verificación original (el 50%), y son un buen argumento 

para revisar a la baja esa tasa y anticipar que en el futuro se situarán por debajo de la barrera del 40%. 

Las dificultades descritas para calcular las tasas agregadas de abandono se reproducen al tiempo de calcular las tasas 

de éxito. Básicamente porque las universidades ubicadas en el ámbito de acción de la Axencia para a Calidade do 

Sistema Universitario de Galicia (ACSUC) y en el de la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación (ANECA) no 

presentan –ni generan– de igual forma estos datos, tal como puede comprobarse en las tablas 8.3.4 y 8.3.5. Un factor 

agravante es que el sistema de garantía de la calidad de la USC no contempla este indicador, por lo cual carecemos 

de datos para dicha Universidad. 

 

Tabla 8.3.4. Tasa de éxito del Programa en las Universidades gallegas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 2018-19 2019-20 2020-21 2021-22 2022-23 

 

 
UVI 

Sin prórroga 100% 0% 0% 0% 0% 

Una prórroga 100% 37,50% 100% 0% 33,33% 

Dos prórrogas 0% 62,50% 100% 100% 66,67% 

 

 
USC 

Sin prórroga      

Una prórroga      

Dos prórrogas      

 

 
UDC 

Sin prórroga 0% 66,67% 27,27% 20% 33,33% 

Una prórroga 0% 20% 45,45% 0% 75% 

Dos prórrogas 66,67% 60% 27,27% 33,33% 25% 
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Tabla 8.3.5. Tasas de éxito del Programa en las Universidades de Oviedo y Cantabria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Dada la disparidad de formatos y las lagunas en las series, la pretensión de establecer un análisis comparativo y 

obtener una tasa de éxito agregada resultan una quimera. A pesar de ello, sí es posible exhibir múltiples indicios de 

éxito. Lo haremos en los apartados siguientes. 

 

3. Tesis doctorales defendidas, menciones y premios 

En la tabla 8.3.5 se detallan el número de tesis leídas durante los cinco cursos examinados (en realidad, al disponer 

de la información consolidada, hemos podido añadir también el curso 2023-24) y los porcentajes representados por 

las que lograron la distinción Cum Laude y la Mención Internacional, tanto en cada una de las Universidades por 

separado como en términos totales. 

 
 
 

 

 2018-19 2019-20 2020-21 2021-22 2022-23 

 
 

 
UOV 

<=3 años (a tiempo completo) 50% 0% 25% 0% 0% 

>3 años (a tiempo completo) 25% 0% 0% 0% 0% 

<=5 años (a tiempo parcial) 50% 0% 0% 0% 0% 

>5 años (a tiempo parcial) 0% 0% 0% 0% 0% 

 
 

 
UC 

<=3 años (a tiempo completo) 0% 33,33% 0% 0% 0% 

>3 años (a tiempo completo) 0% 33,33% 50% 0% 0% 

<=5 años (a tiempo parcial) 0% 0% 0% 0% 0% 

>5 años (a tiempo parcial) 0% 0% 0% 0% 0% 
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Tabla 8.3.5. Tesis defendidas 

 

Si se sitúa el foco en los datos agregados, se podrá observar que en el ciclo de 5 años tomado como referencia se 

defendieron 104 tesis doctorales (si incluyésemos el curso 2023-24, el monto subiría a 131). El 89,42% de ellas obtuvo 

la mención Cum Laude. Se trata de un porcentaje muy elevado, expresivo tanto de la encomiable calidad de las 

investigaciones realizadas por sus autoras/es como de la experta supervisión de sus directoras/es. A esta evidencia 

indudable del éxito del Programa se le pueden sumar algunos indicios de excelencia: 12 tesis –el 11,5% del total– 

obtuvieron el Premio Extraordinario de Doctorado (2 en UVI, 1 en USC, 7 en UDC, 1 en UOV y 1 en UC). Por añadidura, 

una de ellas fue galardonada con el segundo premio en la VII edición de investigaciones feministas convocada por la 

Cátedra sobre Igualdad y Género de la Universidad de Zaragoza, y con el primer premio a la mejor tesis doctoral en 

Sociología del Género concedido por el Comité de Investigación de Sociología del Género de la Federación Española 

de Sociología. 

Otro indicio de éxito es la consecución de la Mención Internacional por 39 de las 104 tesis leídas en ese lapso de 

 2018-19 2019-20 2020-21 2021-22 2022-23 2023-24 

 

 
UVI 

Tesis defendidas 2 8 3 1 4 9 

% Cum Laude 100% 100% 66,67% 100% 100% 77,78% 

% Mención Internacional 50% 37,50% 0% 0% 25% 22,22% 

 

 
USC 

Tesis defendidas 4 7 2 4 4 6 

% Cum Laude 75% 85,71% 100% 75% 100% 83,33% 

% Mención Internacional 75% 42,86% 50% 0% 25% 33,33% 

 

 
UDC 

Tesis defendidas 4 3 11 7 3 5 

% Cum Laude 100% 66,66% 100% 100% 100% 100% 

% Mención Internacional 25% 33,33% 100% 36,36% 33,33% 0% 

 

 
UOV 

Tesis defendidas 3 3 3 7 7 2 

% Cum Laude 66,66% 100% 100% 71,43% 85,71% 100% 

% Mención Internacional 66,66% 0% 33,33% 0% 14,29% 50% 

 

 
UC 

Tesis defendidas 2 5 3 3 1 5 

% Cum Laude 0% 100% 100% 100% 100% 100% 

% Mención Internacional 50% 20% 66,66% 33,33% 0% 0% 

 

 
TOTAL 

Tesis defendidas 15 26 22 22 19 27 

% Cum Laude 73,33% 92,31% 95,45% 86,36% 94,74% 88,89% 

% Mención Internacional 53,33% 30,77% 68,18% 18,18% 21,05% 18,52% 
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tiempo. Lo cual supone un meritorio 37,5% del total. Aunque no puede establecerse una correspondencia exacta, el 

apreciable número de estancias de nuestros doctorandos en centros de educación superior de otros países guarda 

correlación con ese dato. 

 
4. Estancias doctorales en universidades extranjeras 

 
Las estancias de los y las estudiantes en el extranjero reflejan una oportunidad inmejorable de enriquecimiento de 

sus investigaciones, así como el grado de internacionalización del Programa. En tanto que resultado objetivable, es 

otro indicador de éxito. Pues bien, en los cinco cursos contemplados en esta memoria, 38 doctorandos de las cinco 

sedes (7 de UC, 7 de UOV, 9 de UDC, 9 de USC y 6 de UVI) realizaron 45 estancias en universidades de reconocido 

prestigio ubicadas en países de cuatro continentes: Portugal, Gran Bretaña, Irlanda, Islandia, Países Bajos, Polonia e 

Italia en Europa; Turquía entre Europa y Asia; Cabo Verde en África; Argentina, Brasil, Colombia, Ecuador, México y 

Estados Unidos en América. La duración de dichas estancias internacionales fluctuó entre 1 y 5 meses, siendo las de 

3 meses las más habituales. Por supuesto, los estudiantes han realizado también estancias en otras universidades 

españolas, aunque por lo general de duración más breve. 

 
5. Publicaciones relevantes resultantes de las tesis defendidas entre 2019 y 2023 

 
La calidad de las publicaciones emanadas de las tesis es otro indicador notorio de éxito. En el Informe de Renovación 

de la Acreditación presentado en octubre de 2020, referido al ciclo académico 2013-14 a 2018-19, se señalaba ya que 

“La capacidad investigadora y la adquisición de competencias asociadas al plan de estudios [por parte de nuestros 

doctorandos] queda avalada (…) por las más de 500 contribuciones (518) realizadas durante el proceso formativo 

doctoral (…). Los doctorandos han publicado hasta 150 artículos, siendo de ellos 28 JCR, 49 SCOPUS y 73 artículos en 

otras revistas. Además, han publicado 11 libros, 84 capítulos de libro y han presentado hasta 241 comunicaciones en 

Congresos y Jornadas nacionales e internacionales”. Aquel promisorio impulso no ha decaído en absoluto en el 

posterior quinquenio. No se esgrimirá como prueba un recuento sistemático de aportaciones como el acometido 

entonces, sino un simple muestreo. En el apartado 6.1 de los anexos se han seleccionado 10 tesis doctorales leídas 

entre los cursos 2018-19 y 2022-23 (2 en cada una de las 5 Universidades participantes), y en cada caso se ha 

destacado la contribución científica más destacada derivada de las mismas. Basta observar los elevados índices de 

impacto (se trata de artículos en revistas JCR y SJR de primeros cuartiles, de capítulos de libros publicados en 

editoriales bien posicionadas en el índice SPI e, incluso, de una monografía completa en una editorial Q1 en SPI), para 

tener un indicio fiable de su calidad. 

 

6. Becas postdoctorales y datos de inserción laboral 

 

En el Informe de Renovación de la Acreditación al que aludíamos en el punto anterior se indicaba que, de acuerdo 

con los datos disponibles en 2020, “la mayoría de los estudiantes que han obtenido el grado de doctor en este período 

trabajaban o han accedido al contexto Universitario. El doctorado ha servido para iniciar la carrera universitaria, 

estabilizar la ya existente y en su caso para mejorar su situación contractual con la misma. En concreto, 23 de los 40 

egresados (un 57,05%) trabajan actualmente en universidades: 17 en universidades españolas y 6 en universidades 

latinoamericanas. Hay también 13 doctores/doctoras egresadas que han continuado después del doctorado su 

actividad docente en otros niveles educativos (un 32,5%), mientras que 4 no informan de cambios sustanciales en su 

situación inicial (un 10%) y uno no mantiene contacto con el programa (2,5%). De cualquier forma, en términos 

generales hablamos de un lapso de tiempo realmente corto para esta valoración dado que la movilidad profesional 

no es hoy en día fácil ni automática en ningún ámbito, y menos en el universitario, por lo que habrá que dar tiempo 

para poder hablar con más detalle de los efectos del programa en la trayectoria profesional de los egresados)”. 

 
Aunque la situación de los y las egresados/as en los cursos posteriores parece apuntar en una dirección similar, 
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desgraciadamente carecemos de información suficiente para ofrecer ese análisis preciso de los efectos del programa 

en la inserción laboral de las personas recién doctoradas. En lo que atañe a la UC, las encuestas de empleabilidad 

hechas durante el quinquenio examinado solo lograron recabar datos entre quienes finalizaron en los cursos 2019- 

20 y 2020-21. Respondió el 67% y el 100% de la respectiva población total. De ellos, el 50% en el primer caso y el 67% 

en el segundo estaban trabajando un año después de finalizar sus estudios doctorales. Con un matiz: el citado 50% 

del primer caso lo hacía en el mismo puesto que desempeñaba antes de defender la tesis. Aun así, su valoración sobre 

la utilidad en el mercado laboral de los conocimientos y competencias adquiridos en el Programa fue de 9 sobre 10. 

En la UOV sí contamos con la serie completa para esos 5 años, aunque el porcentaje de participación en las encuestas 

presenta una gran variabilidad (en orden cronológico, el 33,3%, el 100%, el 66,7%, el 28,6% y el 14,3%). Semejante 

circunstancia obliga a relativizar un resultado tan positivo como llamativo: el 100% de los integrantes de dichas 

muestras trabajaba en el momento de rellenar el cuestionario. No es de extrañar que el 100% afirmase que 

recomendaría la realización de este doctorado. Para la UDC, la USC y la UVI, sin embargo, no disponemos de datos 

de empleabilidad. 

 

En lo referente a las becas postdoctorales competitivas, tenemos noticia de la consecución de una “Juan de la Cierva” y 
una de la Xunta de Galicia por parte de dos egresadas en la Universidad de Vigo, así como otra “Juan de la Cierva” por 
parte de una egresada en la Universidad de Cantabria. 
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9. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD 
 

9.1 RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO 

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

33321942w MANUELA RAPOSO RIVAS 

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO 

Facultade de Educación e 

Traballo Social 

Campus As Lagoas – Ourense- 

 
32004 

 
Ourense 

 
Ourense 

EMAIL MÓVIL FAX CARGO 

mraposo@uvigo.gal 988387164 
 Coordinadora del 

programa de doctorado 

9.2 REPRESENTANTE LEGAL 

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

36023985M Manuel Joaquín Reigosa Roger 

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO 

Edificio Exeria 

Campus Universitario de Vigo 
36310 Pontevedra Vigo 

EMAIL MÓVIL FAX CARGO 

verifica@uvigo.es 
 

986813590 Rector 

9.3 SOLICITANTE 

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

76808276Y Alfonso Lago Ferreiro 

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO 

Edificio Ernestina Otero 

Campus Universitario de Vigo 
36310 Pontevedra Vigo 

EMAIL MÓVIL FAX CARGO 

vic.titulos@uvigo.gal 
 

986813818 
Vicerrector de Titulaciones 

e Innovación Docente 
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ANEXOS: APARTADO 6.1 

 

Equipo Nº 1 (Procesos de inclusión y exclusión socio-educativa) 

     
Tesis de 

doctorado 
dirigidas en 
los últimos 5 

años 

Tramos de investigación  

Institución Nombre y apellidos Categoría Dedicación Líneas de investigación   Alta/Baja 

     Número 
de tramos 

Fecha del 
último tramo 

 

UVIGO Blanco Pesqueira, Antonia CE TC 
Procesos de inclusión y exclusión 

socio - educativa 
4 1 01/01/2018 Alta 

 
UVIGO 

 
Dapia Conde, María Dolores 

 
TU 

 
TC 

Procesos de inclusión y exclusión 
socio- educativa 

 
1 

 
3 

 
01/01/2022 

 
Alta 

 
UVIGO 

 
Fernández Menor, Isabel 

 
AD 

 
TV 

Procesos de inclusión y exclusión 
socio- educativa 

    
Alta 

 
UVIGO 

 
Martínez Figueira, María Esther 

 
TU 

 
TC 

Procesos de inclusión y exclusión 
socio- educativa 

 
1 

 
2 

 
01/01/2021 

 
Alta 

 
UVIGO 

 
Parrilla Latas, María Ángeles Pilar 

 
CU 

 
TC 

Procesos de inclusión y exclusión 
socio- educativa 

 
6 

 
5 

 
01/01/2022 

 
Alta 

 
UVIGO 

 
Sarmiento Campos, José Antonio 

 
ASO 

 
TC 

Procesos de inclusión y exclusión 
socio- educativa 

    
Alta 

 
UVIGO 

 
Sierra Martínez, Silvia 

 
PPL 

 
TC 

Procesos de inclusión y exclusión 
socio- educativa 

  
1 

 
01/01/2022 

 
Alta 

 
USC 

 
Caballo Villar, María Belén 

 
TU 

 
TC 

Procesos de inclusión y exclusión 
socio- educativa 

 
6 

 
3 

 
01/01/2019 

 

 
USC 

 
Caride Gómez, José Antonio 

 
CU 

 
TC 

Procesos de inclusión y exclusión 
socio- educativa 

 
7 

 
6 

 
01/01/2019 
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USC Fernández Tilve, Mª Dolores TU TC 
Procesos de inclusión y exclusión 

socio- educativa 
1 2 01/01/2021 Alta 

 
USC 

 
Fuentes Abeledo, Eduardo José 

 
TU 

 
TC 

Procesos de inclusión y exclusión 
socio- educativa 

 
1 

 
2 

 
01/01/2021 

 

 
USC 

 
Gradaille Pernas, Rita 

 
TU 

 
TC 

Procesos de inclusión y exclusión 
socio- educativa 

 
3 

 
2 

 
01/01/2020 

 

 
USC 

 
López Sández, María 

 
PC-DOC 

 
TC 

Procesos de inclusión y exclusión 
socio- educativa 

 
3 

 
1 

 
31/12/2018 

 

 
USC 

 
Lorenzo Moledo, Mar 

 
CU 

 
TC 

Procesos de inclusión y exclusión 
socio- educativa 

 
7 

 
4 

 
01/01/2019 

 

 
USC 

 
Rodríguez Rodríguez, Jesús 

 
CU 

 
TC 

Procesos de inclusión y exclusión 
socio- educativa 

 
10 

 
3 

 
01/01/2019 

 

 
USC 

 
Santos Rego, Miguel Ángel 

 
CU 

 
TC 

Procesos de inclusión y exclusión 
socio- educativa 

 
10 

 
6 

 
01/01/2016 

 

 
USC 

 
Trillo Alonso, Felipe 

 
TU 

 
TC 

Procesos de inclusión y exclusión 
socio- educativa 

 
2 

 
3 

 
01/01/2018 

 

 
USC 

 
Varela Crespo, Laura Maria 

 
TU 

 
TC 

Procesos de inclusión y exclusión 
socio- educativa 

 
1 

 
2 

 
01/01/2023 

 

 
UDC 

 
Arufe Giráldez, Víctor 

 
TU 

 
TC 

Procesos de inclusión y exclusión 
socio- educativa 

 
1 

 
2 

 
03/03/2022 

 
Alta 

 
UDC 

 
Bueno Aguilar, JuanJosé 

 
TU 

 
TC 

Procesos de inclusión y exclusión 
socio- educativa 

 
1 

 
1 

 
01/01/2004 

 
Alta 

 
UDC 

 
Castro Rodríguez, María Montserrat 

 
PC-DR 

 
TC 

Procesos de inclusión y exclusión 
socio- educativa 

 
0 

 
1 

 
03/09/2020 

 
Alta 

 
UDC 

 
DePalma Ungaro, Renée 

 
TU 

 
TC 

Procesos de inclusión y exclusión 
socio- educativa 

 
1 

 
4 

 
09/05/2024 

 
Alta 
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UDC Espiñeira Bellón, Eva María TU TC 
Procesos de inclusión y exclusión 

socio- educativa 
1 2 06/06/2023 Alta 

 
UDC 

 
Malheiro Guitiérrez, Xosé Manuel 

 
PC-DR 

 
TC 

Procesos de inclusión y exclusión 
socio- educativa 

 
0 

 
1 

 
10/06/2019 

 
Alta 

 
UDC 

 
Méndez García, Rosa María 

 
PC-DR 

 
TC 

Procesos de inclusión y exclusión 
socio- educativa 

 
0 

 
2 

 
19/06/2024 

 
Alta 

 
UDC 

 
Pose Porto, Héctor 

 
PC-DR 

 
TC 

Procesos de inclusión y exclusión 
socio- educativa 

  
2 

 
06/06/2023 

 
Alta 

 
UDC 

 
Sánchez Bello, Ana 

 
TU 

 
TC 

Procesos de inclusión y exclusión 
socio- educativa 

 
4 

 
2 

 
28/07/2020 

 
Alta 

 
UDC 

 
Sánchez Blanco, Concepción 

 
TU 

 
TC 

Procesos de inclusión y exclusión 
socio- educativa 

 
1 

 
3 

 
28/07/2020 

 
Alta 

 
UDC 

 
Torres Santomé, Jurjo 

 
CU 

 
Emérito 

 
Procesos de inclusión y exclusión 

socio- educativa 

 
3 

 
6 

 
31/12/2019 

Alta 

(Emérito) 

 
UNIOVI 

 
Arias Blanco, José Miguel 

 
TU 

 
TC 

Procesos de inclusión y exclusión 
socio- educativa 

  
3 

 
31/12/2018 

 
07/11/2018 

 
UNIOVI 

 
Burguera Condon, Joaquín 

 
PCD 

 
TC 

Procesos de inclusión y exclusión 
socio- educativa 

  
1 

 
31/12/2019 

 
25/10/2017 

 
U. Málaga 

 
Calderón Almendros, Ignacio 

 
TU 

 
TC 

Procesos de inclusión y exclusión 
socio- educativa 

 
1 

 
2 

 
01/01/2019 

 
2024 

 
UNIOVI 

 
Fernández Costales, Alberto 

 
CU 

 
TC 

Procesos de inclusión y exclusión 
socio- educativa 

 
3 

 
2 

 
03/05/2022 

 
30/11/2018 

 
UNIOVI 

 
González Riaño, Xosé Antón 

 
CU 

 
TC 

Procesos de inclusión y exclusión 
socio- educativa 

  
4 

 
31/12/2023 

 
02/09/2013 

 
UNIOVI 

 
Hevia Artime, Isabel 

 
TU 

 
TC 

Procesos de inclusión y exclusión 
socio- educativa 

 
3 

 
1 

 
01/01/2024 

 
21/12/2015 
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UNIOVI Iglesias García, María Teresa TU TC 
Procesos de inclusión y exclusión 

socio- educativa 
2 2 05/07/1905 19/01/2016 

 
UNIOVI 

 
Inda Caro, María de las Mercedes 

 
TU 

 
TC 

Procesos de inclusión y exclusión 
socio- educativa 

 
1 

 
4 

 
31/12/2023 

 
11/12/2017 

 
UNIOVI 

 
Martínez González, Raquel-Amaya 

 
CU 

 
TC 

Procesos de inclusión y exclusión 
socio- educativa 

 
1 

 
6 

 
03/05/2022 

 
02/09/2013 

 
UNIOVI 

 
Martis Florez, José Ramiro 

 
PCD 

 
TC 

Procesos de inclusión y exclusión 
socio- educativa 

    
01/05/2017 

 
UNIOVI 

 
Menéndez Alvarez-Hevia, David 

 
TU 

 
TC 

Procesos de inclusión y exclusión 
socio- educativa 

 
2 

 
1 

 
11/01/2022 

 
14/12/2022 

 
UNIOVI 

 
Pérez Herrero, Henar 

 
TU 

 
TC 

Procesos de inclusión y exclusión 
socio- educativa 

 
1 

 
2 

 
31/12/2022 

 
15/12/2016 

 
UNIOVI 

 
Rodríguez Menéndez, Carmen 

 
TU 

 
TC 

Procesos de inclusión y exclusión 
socio- educativa 

 
3 

 
3 

 
01/01/2018 

 
02/02/2013 

 
UNIOVI 

 
Rodríguez Pérez, Celestino 

 
CU 

 
TC 

Procesos de inclusión y exclusión 
socio- educativa 

 
7 

 
3 

 
31/12/2023 

 
01/12/2020 

 
UNIOVI 

 
Rodríguez Ruíz, Beatriz 

 
PCD 

 
TC 

Procesos de inclusión y exclusión 
socio- educativa 

    
09/11/2023 

 
UNIOVI 

 
San Fabián Maroto, José Luis 

 
CU 

 
TC 

Procesos de inclusión y exclusión 
socio- educativa 

 
1 

 
5 

 
01/01/2020 

 
02/09/2013 

U. Católica 
de la 

Santísima 
Concepción 

 

 
Soto Muñoz, María Eugenia 

 

 
PA 

 

 
TC 

 
Procesos de inclusión y exclusión 

socio- educativa 

    

 
12/01/2023 

 
UNIOVI 

 
Torío López, Susana 

 
TU 

 
TC 

Procesos de inclusión y exclusión 
socio- educativa 

 
1 

 
3 

 
01/01/2020 

 
02/09/2013 

UNIOVI Verdeja Muñiz, María PCD TC 
 

Procesos de inclusión y exclusión 1 1 01/01/2019 11/12/2017 
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    socio- educativa     

 
UNIOVI 

 
Villalustre Martínez, Lourdes 

 
TU 

 
TC 

Procesos de inclusión y exclusión 
socio- educativa 

 
4 

 
2 

 
10/03/2019 

 
03/11/2023 

 
UNIOVI 

 
Virgós, Sánchez, Marta 

 
PS 

 
TC 

Procesos de inclusión y exclusión 
socio- educativa 

    
14/12/2022 

 
UC 

 
Briones Pérez, Elena 

 
TU 

 
TC 

Procesos de inclusión y exclusión 
socio- educativa 

 
0 

 
3 

 
31/12/2023 

Alta: 
19/01/2018 

 
UC 

 
Calvo Salvador, Adelina 

 
TU 

 
TC 

Procesos de inclusión y exclusión 
socio- educativa 

 
2 

 
3 

 
01/01/2021 

Alta: 
01/10/2013 

 
UC 

 
Ceballos López, Noelia 

 
PPL 

 
TC 

Procesos de inclusión y exclusión 
socio- educativa 

 
1 

 
1 

 
01/01/2020 

Alta: 
28/02/2022 

 
UC 

 
Fernández Fuentes, Andrés Avelino 

 
TU 

 
TC 

Procesos de inclusión y exclusión 
socio- educativa 

 
2 

 
2 

 
01/01/2019 

Alta: 
01/10/2013 

 
UC 

 
Fernández Rouco, Noelia 

 
TU 

 
TC 

Procesos de inclusión y exclusión 
socio- educativa 

 
1 

 
2 

 
01/01/2024 

Alta: 
01/03/2017 

 
UC 

 
García Lastra, Marta 

 
TU 

 
TC 

Procesos de inclusión y exclusión 
socio- educativa 

 
3 

 
2 

 
01/01/2020 

Alta: 
01/10/2013 

 
UC 

 
González de la Fuente, Iñigo 

 
TU 

 
TC 

Procesos de inclusión y exclusión 
socio- educativa 

 
1 

 
2 

 
01/01/2019 

Alta: 
29/11/2016 

 
UC 

 
Guillén Martín, Verónica Marina 

 
TU 

 
TC 

Procesos de inclusión y exclusión 
socio- educativa 

 
0 

 
2 

 
31/12/2023 

Alta: 
10/12/2020 

 
UC 

 
Haya Salmón, Ignacio 

 
TU 

 
TC 

Procesos de inclusión y exclusión 
socio- educativa 

 
0 

 
2 

 
01/01/2022 

Alta: 
19/01/2018 

 
UC 

 
Ibáñez García, Alba 

 
CD 

 
TC 

Procesos de inclusión y exclusión 
socio- educativa 

 
2 

 
1 

 
01/01/2021 

Alta: 
31/03/2020 

UC Lázaro Visa, Susan TU TC 
 

Procesos de inclusión y exclusión 3 2 01/01/2020 
 

Alta: 



89 

 

 

    socio- educativa    01/10/2013 

 
UC 

 
Palomera Martín, Raquel 

 
TU 

 
TC 

Procesos de inclusión y exclusión 
socio- educativa 

 
1 

 
2 

 
17/07/2020 

Alta: 
01/10/2013 

 
UC 

 
Rodríguez Hoyos, Carlos 

 
TU 

 
TC 

Procesos de inclusión y exclusión 
socio- educativa 

 
1 

 
2 

 
01/01/2019 

Alta: 
17/10/2014 

 
UC 

 
Rojas Pernia, Susana 

 
TU 

 
TC 

Procesos de inclusión y exclusión 
socio- educativa 

 
1 

 
3 

 
31/12/2022 

Alta: 
01/10/2013 

 
UC 

 
Saiz Linarez, Ángela 

 
PPL 

 
TC 

Procesos de inclusión y exclusión 
socio- educativa 

 
0 

 
1 

 
01/01/2020 

Alta: 
08/02/2023 

 
UC 

 
Susinos Rada, Teresa 

 
CU 

 
TC 

Procesos de inclusión y exclusión 
socio- educativa 

 
2 

 
3 

 
31/12/2019 

Alta: 
01/10/2013 

 

 

Datos de un proyecto de investigación activo 

Título del proyecto Diálogos inclusivos: construyendo narrativas colaborativas para la educación en Cantabria y País Vasco (DI-COLEC) 

Entidad financiadora Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades 

Referencia del proyecto PID2023-146966OB-C31 

Cuantía de la subvención 105.625 

Duración (fecha inicio, fecha fin) 
01/09/2024 a 
31/12/2027 

Tipo de convocatoria Plan Nacional de Investigación 

Entidades participantes Universidad de Cantabria; Universidad del País Vasco. 

Investigador/a principal Teresa Susinos Rada y Susana Rojas Pernía 

Número de investigadores participantes 14 

Líneas de investigación relacionadas Línea 1. Procesos de Inclusión y Exclusión Educativa 
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Equipo Nº 2 Innovación para la equidad educativa 

      Tramos de investigación 

Institución Nombre y apellidos Categoría Dedicación Líneas de investigación 
Tesis de 

doctorado 
dirigidas en los 
últimos 5 años 

 

Alta/Baja 

     Número 
de tramos 

Fecha del 
último tramo 

UVIGO Alonso Ferreiro, Almudena CD TC Innovación para la equidad educativa  1 01/01/2022 

UVIGO Álvarez Lires, María Mercedes CD TC Innovación para la equidad educativa 1 2 01/01/2016 

UVIGO García Fuentes, Olalla PDOC TC Innovación para la equidad educativa 
   

UVIGO Paz García, Maria Begoña CD TC Innovación para la equidad educativa 
 

1 01/01/2024 

UVIGO Pérez Rodríguez, Uxío TU TC Innovación para la equidad educativa 
 

2 01/01/2023 

UVIGO Raposo Rivas, Manuela TU TC Innovación para la equidad educativa 5 3 01/01/2022 

UVIGO Varela Losada, María Mercedes TU TC Innovación para la equidad educativa 
 

2 01/01/2024 

UVIGO Zabalza Cerdeiriña, María Ainoa CD TC Innovación para la equidad educativa 
 

1 01/01/2021 

UVIGO Bernárdez Gómez, Abraham CD TC Innovación para la equidad educativa 
 

1 21/06/2024 
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UVIGO Lorenzo Rial, María Asunción CD TC Innovación para la equidad educativa  1 01/01/2017  

USC Cebreiro López, Beatriz TU TC Innovación para la equidad educativa 6 3 13/05/2020 
 

USC Eirin Nemiña, Raúl PC-DOC TC Innovación para la equidad educativa 1 1 01/01/2021 
 

USC Fernández Morante, Carmen TU TC Innovación para la equidad educativa 3 1 01/01/2021 
 

USC Fraga Varela, Fernando TU TC Innovación para la equidad educativa 1 1 01/01/2022 
 

USC Gewerc Barujel, Adriana CU TC Innovación para la equidad educativa 3 4 01/01/2023 
 

USC Meira Cartea, Pablo TU TC Innovación para la equidad educativa 4 3 01/01/2019 
 

USC Muñoz Carril, Pablo César TU TC Innovación para la equidad educativa 
 

1 01/01/2017 
 

USC Rodríguez Groba, Ana PPL TC Innovación para la equidad educativa 
 

1 01/01/2017 
 

USC Vila Couñago, Esther PC-DOC TC Innovación para la equidad educativa 
 

1 01/01/2022 
 

USC Zabalza Beraza, Miguel EMERITO TC Innovación para la equidad educativa 5 6 01/01/2013 
 

UDC Bobadilla Pérez, María PC-DR TC Innovación para la equidad educativa 2 2 26/05/2022 Alta 

UDC Bugallo Rodríguez, Ánxela María TU TC Innovación para la equidad educativa 1 2 06/06/2023 Alta 

UDC Chao Fernández, Rocío TU TC Innovación para la equidad educativa 2 2 26/05/2022 Alta 

UDC Couto Cantero, María Pilar TU TC Innovación para la equidad educativa 2 3 05/05/2023 Alta 

UDC De Gabriel Fernández, Narciso Antonio CU TC Innovación para la equidad educativa 1 5 31/05/2021 Alta 

UDC Fraguela Vale, Raúl TU TC Innovación para la equidad educativa 1 2 05/05/2023 Alta 

 
UDC 

 
García Barros, Susana 

  

 
Innovación para la equidad educativa 

 

 
4 

 
06/06/2018 

Baja 
Jubilació 
n 
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UDC García Morís, Roberto PC-DR TC Innovación para la equidad educativa  1  Alta 

UDC González Sanmamed, Mercedes CU TC Innovación para la equidad educativa 8 5 09/05/2024 Alta 

UDC Losada Puente, Luisa TU TC Innovación para la equidad educativa 
 

1 26/05/2022 Alta 

 
UDC 

 
Martínez Losada, Cristina 

  

 
Innovación para la equidad educativa 

   

Baja 
Jubilació 
n 

UDC Mendiri Ruiz de Alda, Paula María TU TC Innovación para la equidad educativa 
 

1 28/07/2020 Alta 

UDC Mesías Lema, José María TU TC Innovación para la equidad educativa 
 

2 22/06/2021 Alta 

UDC Naya Riveiro, María Cristina PC-DR TC Innovación para la equidad educativa 1 1 10/06/2019 Alta 

UDC Pardo De Neyra Fernández Couso, Xulio TU TC Innovación para la equidad educativa 
 

3 03/05/2022 Alta 

UDC Rebollo Quintela, Nuria TU TC Innovación para la equidad educativa 
 

1 26/05/2022 Alta 

UDC Rivadulla López, Juan Carlos TU TC Innovación para la equidad educativa 
 

1 03/01/2022 Alta 

UDC Rodicio García, María Luisa TU TC Innovación para la equidad educativa 1 2 05/06/2019 Alta 

UDC Rodríguez Romero, María Mar TU TC Innovación para la equidad educativa 2 3 03/05/2022 Alta 

 
UDC 

 
Rodríguez López Vázquez, Alfredo 

 

 
TC 

 
Innovación para la equidad educativa 

   

Baja 
Jubilació 
n 

UDC Varela Garrote, Lara PC-DR TC Innovación para la equidad educativa 
 

2 06/06/2023 Alta 

UDC Vega Marcote, Pedro José TU TC Innovación para la equidad educativa 
 

3 05/06/2019 Alta 

   

TC Innovación para la equidad educativa 
  

2012-2019 
(13 de julio 
2021) 

 
09/11/2 
023 

UNIOVI Agudo Prado, Susana PC-DR   2 1 
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UNIOVI Alvarez Arregui, Emilio 
CU TC Innovación para la equidad educativa 

5 3 14/07/1905 
01/02/2 
016 

 
UNIOVI 

 
Fueyo Gutiérrez, Aquilina 

TU TC Innovación para la equidad educativa 
 

2 
 

3 
 

01/01/2024 
01/12/2 
020 

UNIOVI Arboleya García, Elena PDI - AD TC Innovación para la equidad educativa 
    

 
UNIOVI 

 
Belver Domínguez, José Luis 

TU TC Innovación para la equidad educativa 
 

1 
 

2 
 

09/05/2024 
15/12/2 
016 

 
UNIOVI 

 
Braga Blanco, Gloria María 

 
TU 

TC Innovación para la equidad educativa 
 

1 
 

2 
 

31/12/2022 
05/02/2 
014 

 
UNIOVI 

 
Calvo González, Soraya 

Prof. 
Sustituta 

TC Innovación para la equidad educativa 
 

3 

  

05/11/2 
018 

 
UNIOVI 

 
CECCHINI Estrada, José Francisco 

CU TC Innovación para la equidad educativa 
  

5 
 

31/12/2022 
02/09/2 
013 

 
UNIOVI 

 
Fernández Río, Fco Javier 

CU TC Innovación para la equidad educativa 
 

9 
 

3 
 

14/07/1905 
02/09/2 
013 

UNIOVI Fombona Cadavieco, Javier TU TC Innovación para la equidad educativa 1 2 5/06/2019 2024 

 
UNIOVI 

 
García Rodríguez, Marta Soledad 

TU TC Innovación para la equidad educativa 
 

1 
 

2 
 

14/07/1905 
01/02/2 
016 

 
UNIOVI 

 
García-Sampedro Marta 

Prof. 
Sustituta 

TC Innovación para la equidad educativa 
  

1 
 

2021 
 

2024 

 
UNIOVI 

 
Herrero Vázquez, Mónica 

TU TC Innovación para la equidad educativa 
 

0 
 

4 
 

31/12/2023 
02/12/2 
021 

 
UNIOVI 

 
López Manrique, Inés 

 
PC-DR 

TC Innovación para la equidad educativa 
  

1 
 

14/07/1905 
02/12/2 
021 

 
UNIOVI 

 
Méndez Giménez Antonio 

 
TU 

TC Innovación para la equidad educativa 
  

3 
 

31/05/2021 
19/12/2 
016 
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UNIOVI Neira Piñeiro, María del Rosario TU 
TC Innovación para la equidad educativa 

1 2 14/07/1905 
19/01/2 
016 

 
UNIOVI 

 
Pascual Sevillano María Ángeles 

 
CU 

TC Innovación para la equidad educativa 
  

3 
 

31/12/2018 
27/11/2 
019 

 
UNIOVI 

 
Rodríguez Martín, Alejandro 

 
CU 

TC Innovación para la equidad educativa 
 

3 
 

2 
 

31/05/2021 
01/02/2 
016 

 
UNIOVI 

 
San Pedro Veledo Juan Carlos 

 
TU 

TC Innovación para la equidad educativa 
 

3 
 

1 
 

31/12/2019 
01/02/2 
016 

UNIOVI Sierra Díaz, Manuel Jacob PDI - AD TC Innovación para la equidad educativa 
   

2024 

 
UNIOVI 

 
Suárez Suárez Miguel Ángel 

 
PPL 

TC Innovación para la equidad educativa 
 

1 
 

1 
 

2020 
06/11/2 
018 

   

TC Innovación para la equidad educativa 
  

Alta: 
25/11/2 
019 

UC Álvarez Álvarez, Carmen TU   1 2 01/01/2021 

UC 
 

TC Innovación para la equidad educativa 
 

Alta: 
14/02/2 
019 

 Castro Zubizarreta, Ana TU    2 01/01/2019 

UC 
 

TC Innovación para la equidad educativa 
  

Alta: 
01/10/2 
013 

 García Ruiz, Mª Rosa TU   3 3 01/01/2022 

UC 
 

TC Innovación para la equidad educativa 
  

Alta: 
01/10/2 
013 

 González Fernández, Natalia TU   1 3 01/01/2022 

UC 
 

TC Innovación para la equidad educativa 
  

Alta: 
29/11/2 
016 

 Gutiérrez Sebastián, Raquel CU   1 3 01/01/2020 

UC Riaño Galán, María Elena TU TC Innovación para la equidad educativa 1 3 01/01/2023 Alta: 
17/10/2 
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     014 

UC TC Innovación para la equidad educativa 
  

Alta: 
01/10/2 
013 

Romero Morante, Jesús TU 1 3 01/01/2021 

UC TC Innovación para la equidad educativa 
  

Alta: 
02/07/2 
020 

Salcines Talledo, Irina PPL 1 1 01/01/2018 

UC TC Innovación para la equidad educativa 
  

Alta: 
01/10/2 
013 

Santos Aparicio, Antonio CD  3 01/01/2019 

 

 

Datos de un proyecto de investigación activo 

 
Título del proyecto 

 
Tutorización de las prácticas de programas formativos duales en un mundo digital: Desafíos, metodologías y buenas prácticas 

Entidad financiadora Ministerio de Ciencia e Innovación. 

Referencia del proyecto PID2022-141325NB-100 

Cuantía de la subvención 90.000 

Duración (fecha inicio, fecha fin) 01/09/2023 a 31/08/2026 

Tipo de convocatoria Plan Nacional de Investigación 

 
Entidades participantes 

Universidad de Vigo, Universidad de Málaga; Universidad de Barcelona; Universidad de Granada; Universidad Santiago de 

Compostela; EHU/UPV; Fundación Universitat-Empresa (UV); Universidad Jaén; Universidad de Kölm (Alemania); Universidade 

Aberta (Portugal) 

 
Investigador/a principal 

 
Manuela Raposo Rivas (UVigo) y Mª Pilar Ibañez Cubillas (UMA) 

Número de investigadores participantes 26 

Líneas de investigación relacionadas Línea 2: Innovación para la Equidad Educativa 

25 Contribuciones 
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Revistas indexadas 

Autores Rojas Pernia , S. & Haya Salmón, I. 

Título Inclusive research, learning disabilities, and inquiry and reflection as training tools: a study on experiences from Spain 

 
Datos de la publicación: 
Revista, Volumen, páginas, año, DOI 

Disability & Society, 36(6) 
pp. 978-998 
2021 
DOI: 10.1080/09687599.2020.1779038 

ISSN ISSN: 0968-7599  e-ISSN: 1360-0508 

Índice de impacto 64 / 267 en la categoría “Social Sciences, Interdisciplinary” 

Posición relativa de la revista JCR Q1 

 

Revistas indexadas 

Autores Briones, E., Gallego, T. & Palomera, R. 

Título Creative Drama and Forum Theatre in initial teacher education: Fostering students’ empathy and awareness of professional conflicts 

 

Datos de la publicación: 
Revista, Volumen, páginas, año, DOI 

Teaching and Teacher Education, 117 

pp. 1-12 
2022 
DOI: https://doi.org/10.1016/j.tate.2022.103809 

ISSN ISSN: 0742-051X e-ISSN: 1879-2480 

Índice de impacto 37 / 760 en la categoría “Education & Educational Research” 

Posición relativa de la revista JCR Q1 

 

Revistas indexadas 

Autores Salcines-Talledo, I., González-Fernández, N., Díaz-Herrera, L. & Area-Moreira, M. 

Título Smartphones in Higher Education. A longitudinal qualitative study 

Datos de la publicación: 
Revista, Volumen, páginas, año, DOI 

Comunicar, 72 

pp. 115-127 
2022 
DOI: https://doi.org/10.3916/C72-2022-09 

ISSN e-ISSN: 1988-3293 ISSN: 1134-3478 

Índice de impacto 12 / 760 en la categoría “Education & Educational Research 

Posición relativa de la revista JCR” Q1 

 

Revistas indexadas 

Autores Álvarez-Álvarez, C. & Falcon, S. 
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Título Students’ preferences with university teaching practices: analysis of testimonials with artificial intelligence 

 

Datos de la publicación: 
Revista, Volumen, páginas, año, DOI 

Educational Technology Research and Development, 71(4) 

pp. 1709-1724 
2023 
DOI: https://doi.org/10.1007/s11423-023-10239-8 

ISSN ISSN: 1042-1629 e-ISSN: 1556-6501 

Índice de impacto 64 / 760 en la categoría “Education & Educational Research” 

Posición relativa de la revista JCR Q1 

 

Revistas indexadas 

Autores Salcines-Talledo, I., Ramírez-García, A. & González-Fernández, N. 

Título Smartphones and Tablets on the regulations, routines and habits of Spanish families 

 
Datos de la publicación: 
Revista, Volumen, páginas, año, DOI 

International Journal of Human-Computer Interaction, 39(4) 
pp. 823-833 
2023 
DOI: https://doi.org/10.1080/10447318.2022.2049136 

ISSN ISSN: 1044-7318 e-ISSN: 1532-7590 

Índice de impacto 8 / 32 en la categoría “Computer Science” 

Posición relativa de la revista JCR Q1 

 
 

Revistas indexadas 

Autores Estévez, I., Souto-Seijo, A., González-Sanmamed, M., & Valle-Arias, A. (2021) 

Título Ecologías de aprendizaje y motivación del profesorado universitario de Ciencias de la Salud 

 
Datos de la publicación: 
Revista, Volumen, páginas, año, DOI 

Educación XX1 

24(2) 
pp. 19-42 
2021 
DOI: https://doi.org/10.5944/EDUCXX1.28660 

ISSN ISSN: 1139613X. 

Índice de impacto H-INDEX: 30 

Posición relativa de la revista Q2 en SJR 

 

Revistas indexadas 

Autores García-Martínez, J.A., Santos-Caamaño, F.J., Muñoz-Carril, P.-C., & González-Sanmamed, M. 



98 

 

 

Título Analysis of the Technological Resources Used by University Students in Education 

Datos de la publicación: 
Revista, Volumen, 
páginas, año, DOI 

American Journal of Distance Education, 35(2), 
pp.152-167 
2021 
DOI: https://doi.org/10.1080/08923647.2021.1913786 

ISSN ISSN: 08923647 

Índice de impacto H-INDEX: 31 

Posición relativa de la 
revista 

Q1 en SJR 

 

Revistas indexadas 

Autores Rosa-Napal, F.C., Muñoz-Carril, Muñoz-Carril, P.-C., González-Sanmamed, M., & Romero Tabeayo, I. 

Título Musical expression in the training of future primary education teachers in Galicia 

Datos de la publicación: 
Revista, Volumen, 
páginas, año, DOI 

International Journal of Music Education, 39(1), 

pp. 50-65 
2021 
DOI: https://doi.org/10.1177/0255761420919566 

ISSN ISSN: 02557614 

Índice de impacto H-INDEX: 34 

Posición relativa de la 
revista 

Q2 en SJR 

 

Revistas indexadas 

Autores Souto-Seijo, A., Estévez, I., González-Sanmamed, M., & Valle-Arias, A. 

Título Ecologías de aprendizaje de docentes de Ingeniería y Arquitectura. 

Datos de la publicación: 
Revista, Volumen, 
páginas, año, DOI 

Educar, 58(2), 
pp. 291-304. 
2021 
DOI: https://doi.org/10.5565/REV/EDUCAR.1515 

ISSN ISSN: 0211819X 

Índice de impacto H-INDEX: 11 

Posición relativa de la 
revista 

Q3 en SJR 
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Revistas indexadas 

Autores González-Sanmamed, M., Estévez, I., Souto-Seijo, A. & Muñoz-Carril, P.C. 

Título Ecologías digitales de aprendizaje y desarrollo profesional del docente universitario 

Datos de la publicación: 
Revista, Volumen, 
páginas, año, DOI 

Comunicar: Revista Científica de Comunicación y Educación, 62 
pp. 9-18 
2020 
DOI: https://doi.or/10.3916/c62-2020-01 

ISSN 1134-3478 

Índice de impacto JCR Q1 

Posición relativa de la 
revista 

9/95 en el área Communication 

 

 

Revistas indexadas 

Autores Sierra, S., Fiuza, M., & Parrilla, A. 

Título Face to face: dialogues around visual impairment 

Datos de la publicación: 
Revista, Volumen, 
páginas, año, DOI 

European Journal of Special Needs Education, 40 (1) 
pp. 102–115 

2024 
DOI: https://doi.org/10.1080/08856257.2024.2331909 

ISSN ISSN: 0885-6257 e- ISSN: 1469-591X 

Índice de impacto 2.6 

Posición relativa de la 
revista 

JCR Q1 

 

Revistas indexadas 

Autores Martínez-Figueira, M. E., Fernández-Menor, I., Crestar Fariña, I., & Mulloni Martínez, S. (2024). 

Título What is the meaning of family participation in schools? A multi-voice perspective 

Datos de la publicación: 
Revista, Volumen, 
páginas, año, DOI 

Educational Research, 66(4) pp.381–
395 
2024 
DOI: https://doi.org/10.1080/00131881.2024.2385414 

ISSN  

Índice de impacto 2.7  

Posición relativa de la 
revista 

JCR Q1 
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Revistas indexadas 

Autores Raposo-Rivas, M.; Halabi-Echeverry, A.X.; Sarmiento Campos, J.A.; García-Fuentes, O. 

Título Associations among Variables in Technology-Enhanced Phonological Awareness Programmes Based on a Meta-Analysis. 

Datos de la publicación: 
Revista, Volumen, 
páginas, año, DOI 

Educ. Sci, 14 
pp. 343 
2024 
DOI: https://doi.org/10.3390/educsci14040343 

ISSN e-ISSN 2227-7102 

Índice de impacto 2.5 

Posición relativa de la 
revista 

JCR Q1 

 

Revistas indexadas 

Autores Cebrián-Robles, V., Ruíz-Rey, F. J., Raposo-Rivas, M., & Cebrián-de-la-Serna, M. 

Título Impact of Digital Contexts in the Training of University Education Students 

Datos de la publicación: 
Revista, Volumen, 
páginas, año, DOI 

Education Sciences, 13(9) 
pp.923 
2023 
DOI: https://doi.org/10.3390/educsci13090923 

ISSN e-ISSN 2227-7102 

Índice de impacto 2,5 

Posición relativa de la 
revista 

JCR Q1 
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Revistas indexadas 

Autores Fernández-Otoya, F.; Raposo-Rivas, M. & Halabi-Echeverry, A. 

Título 
A Qualitative Systematic Literature Review on Phonological Awareness in Pre-schoolers Supported by Information and Communication 
Technologies. 

Datos de la publicación: 
Revista, Volumen, 
páginas, año, DOI 

Educ. Sci. 12,  

pp. 382 
2022 

DOI: https://doi.org/10.3390/educsci12060382  

ISSN e-ISSN 2227-7102 

Índice de impacto 2.5 

Posición relativa de la 
revista 

JCR QI 

 

Revistas indexadas 

Autores Eirín, R.; Sanmiguel, A.; Rodríguez-Rodríguez, J. 

Título Professional satisfaction of physical education teachers 

Datos de la publicación: 
Revista, Volumen, 
páginas, año, DOI 

Sport, Education and Society, 1 

pp. 85-98 
2020 
DOI: https://doi.org/10.1080/13573322.2020.1816540 

ISSN ISSN 1470-1243 

Índice de impacto 2,3 

Posición relativa de la 
revista 

JCR Q1 Educación 

 

Revistas indexadas 

Autores Fraga-Varela, F., Vila-Couñago, E. , Martínez-Piñeiro, E. 

Título Impacto de los juegos serios en la fluidez matemática: Un estudio en Educación Primaria 

Datos de la publicación: 
Revista, Volumen, 
páginas, año, DOI 

Revista Comunicar, 69 (29) 

pp. 125-135 
2021 
DOI: https://doi.org/10.3916/C69-2021-10 

ISSN ISNN: 1988-3293 

Índice de impacto 5.725 

Posición relativa de la 
revista 

JCR Q1 
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Revistas indexadas 

Autores Montero, L., Fraga-Varela, F., Vila-Couñago, E., Rodríguez-Groba, A. 

Título Digital technology and teacher professional development: Challenges and contradictions in compulsory education 

Datos de la publicación: 
Revista, Volumen, 
páginas, año, DOI 

Education Sciences, 10 (13) 

pp. 125-135 
2023 
DOI: https://doi.org/10.3390/educsci13101029 

ISSN ISNN: 2227-7102 

Índice de impacto 3.0 

Posición relativa de la 
revista 

JCR Q1 

 

Revistas indexadas 

Autores Riádigos, J. y Gradaílle, R. 

Título The fórum for the participation of children and teenagers in Teo: a socio-educational context that enables children’s right to participation 

Datos de la publicación: 
Revista, Volumen, 
páginas, año, DOI 

Children and youth services review, 153 
2023 
DOI: https://doi.org/10.1016/j.childyouth.2023.107112 

ISSN ISSN: 0190-7409 e-ISSN: 1873-7765 

Índice de impacto 2,4 

Posición relativa de la 
revista 

JCR-Q1 

 

Revistas indexadas 

Autores Parada-Gañete, A., Trillo-Alonso, F. 

Título Good practices of educational inclusión: criteria and strategies for teachers’ professional development 

Datos de la publicación: 
Revista, Volumen, 
páginas, año, DOI 

Education Science, 13 
pp. 270 
2023 
DOI: https://www.mdpi.com/2227-7102/13/3/270 

ISSN 2227-7102 

Índice de impacto 2,5 

Posición relativa de la 
revista 

JCR - Q1 (Educación e Investigación Educativa) / CiteScore - Q1 (Educación) 
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Revistas indexadas 

Autores Calderón-Almendros, I.; Moreno-Parra, J. & Vila-Merino, E. 

Título Education, power, and segregation. The psychoeducational report as an obstacle to inclusive education 

Datos de la publicación: 
Revista, Volumen, 
páginas, año, DOI 

International Journal of Inclusive education, 28(11) 
pp. 2424–2437 
2024 
DOI: https://doi.org/10.1080/13603116.2022.2108512 

ISSN ISSN: 1360-3116 e-ISSN: 1464-5173 

Índice de impacto 1.8 

Posición relativa de la 
revista 

JCR Q2 

 

Revistas indexadas 

Autores Estupinan-Mesa, L., Senar-Morera, F., Hevia-Artime, I. & Fernández-Costales, A. 

Título Acculturation Preferences in the Asturian Educational Context: A Study on the Direct and Interactive Effects of Gender and Stereotypes at School 

Datos de la publicación: 
Revista, Volumen, 
páginas, año, DOI 

Int. Migration & Integration 25, 
pp. 1525–1546 
2024 

DOI: https://doi.org/10.1007/s12134-024-01136-x 

ISSN ISSN : 1488-3473 e- ISSN: 1874-6365 

Índice de impacto 1.3 

Posición relativa de la 
revista 

JCR Q3 

 

Revistas indexadas 

Autores Inda-Caro, M., Viñuela-Hernández, M.-P. y Fernández-García, C.-Mª 

Título Educational styles from parents’ and children`s perspectives 

Datos de la publicación: 
Revista, Volumen, 
páginas, año, DOI 

Bordón. Revista de Pedagogía, 75(3) 
pp. 85 – 101 

2023 
DOI: https://doi.org/10.7179/PSRI_2025.46.04 

ISSN ISSN: 1139-1723 

Índice de impacto 0.25 

Posición relativa de la 
revista 

SJR Q3 
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Revistas indexadas 

Autores Armesto Arias, M., Neira-Piñeiro, M. D. R., Pasarín-Lavín, T., & Rodríguez, C. 

Título A drama-based intervention to improve emotional intelligence in early childhood education. 

Datos de la publicación: 
Revista, Volumen, 
páginas, año, DOI 

European Journal of Psychology of Education, 40(1),13 
2025 
DOI: https://doi.org/10.1007/s10212-024-00906-6 

ISSN ISSN: 0256-2928 e- ISSN: 1878-5174 

Índice de impacto 2.7 

Posición relativa de la 
revista 

JCR Q2 

 

Revistas indexadas 

Autores González, S. C., Romero, A. I. A., Fernández, N. R., & Corrales, J. A. P. 

Título 
Consumo y usos de Instagram en adolescentes de Asturias (España):¿ para qué aplican filtros en sus fotografías y cómo impactan en sus 
interacciones sociales? 

Datos de la publicación: 
Revista, Volumen, 
páginas, año, DOI 

Revista Latina de Comunicación Social, (83), 
pp.1-17 
2025 
DOI: https://doi.org/10.4185/rlcs-2025-2326 

ISSN ISSN 1138-5820, 

Índice de impacto 0.756 

Posición relativa de la 
revista 

SJR Q1 
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Selección de 10 tesis doctorales dirigidas y defendidas por el profesorado del programa de doctorado en los últimos cinco años 

Tesis 1 

Título Doctorando/a Director/a 1 Director/a 2 
Fecha de 

lectura 
Calificación Universidad 

El sentido de pertenencia y participación del 

alumnado de Educación Secundaria Obligatoria en 

los centros Educativos: desarrollo de procesos 

para su mejora. 

 
Fernández Menor, Isabel 

 
Parrilla Latas, Ángeles 

 

 
21/04/2020 

 
SB 

Cum Laude 

 
UVIGO 

Contribución científica más relevante derivada de la tesis 

Cita completa 
Fernández Menor, I. (2020). Estudio exploratorio sobre las barreras y apoyos a la pertenencia en educación secundaria. Revista Internacional de 

educación para la Justicia Social (RIEJS), 9(1), 165-189. https://doi.org/10.15366/riejs2020.9.1.008 

Indicadores de calidad SJR Q2 

 

Tesis 2 

Título Doctorando/a Director/a 1 Director/a 2 
Fecha de 

lectura 
Calificación Universidad 

 
El enfoque educativo STEAM para la Educación 

Infantil: ¿tendencia o pertinencia? 

 

 
García Fuentes, Olalla 

 

 
Raposo Rivas, Manuela 

  

 
15/06/2023 

SB 

Cum Laude 

Premio 

Extraordinario 

Doctorado 

 

 
UVIGO 

Contribución científica más relevante derivada de la tesis 

Cita completa 
García-Fuentes, O., Raposo-Rivas, M., y Martínez-Figueira, M.E. (2023). STEAM en Educación Infantil: análisis de contenido del currículum oficial. 

Profesorado. Revista de Currículum y Formación de Profesorado, 26(3), 505-524. https://doi.org/10.30827/profesorado.v26i3.21571 

Indicadores de calidad SCOPUS Q2 



106 

 

 

Tesis 3 

Título Doctorando/a Director/a 1 Director/a 2 
Fecha de 

lectura 
Calificación Universidad 

Los materiales didácticos musicales en Educación 
Primaria. Un estudio sobre la percepción de los 
docentes especialistas en Educación Musical en 

Galicia. 

 

 
Cores Torres, Antía 

 

 
Rodríguez Rodríguez, Jesús 

 

 
24/04/2023 

 
SB 

Cum Laude 

 

 
USC 

Contribución científica más relevante derivada de la tesis 

Cita completa 
Cores Torres A. y Rodríguez Rodríguez, J. (2023). Analysis of cultural heritage in music didactic materials in Galicia. International Journal of Music 

Education, 41(2), 241-255. https://doi.org/10.1177/0255761422110791 

 
Indicadores de calidad 

JCR Q2 

SCOPUS- SJR. (Q1 en Educación, Q2 en Música). 

 

 

Tesis 4 

Título Doctorando/a Director/a 1 Director/a 2 
Fecha de 

lectura 
Calificación Universidad 

La relación familia - escuela: el caso concreto de 

familias de alumnado con Necesidades Específicas 

de Apoyo Educativo 

 
Parada Gañete, Ana 

Zabalza Beraza, Miguel 

Ángel 

 
Trillo Alonso, Felipe 

 
14/01/2019 

SB 

Cum Laude 

 
USC 

Contribución científica más relevante derivada de la tesis 

Cita completa 
Parada Gañete, A. y Trillo Alonso, F. (2023).  Good practices of educational inclusion: criteria and strategies for teachers’ professional 

development. Education Science, 13(3), 270 https://doi.org/10.3390/educsci13030270 

Indicadores de calidad JCR -Q1 (Educación e Investigación Educativa) / CiteScore - Q1 (Educación) 
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Tesis 5 

Título Doctorando/a Director/a 1 Director/a 2 
Fecha de 

lectura 
Calificación Universidad 

Ecologías de aprendizaje en la formación de los 

futuros maestros 

Santos Caamaño, Francisco 

José 

González Sanmamed, 

Mercedes 
Muñoz Carril, Pablo Cesar 18/11/2019 

SB 

Cum Laude 
UDC 

Contribución científica más relevante derivada de la tesis 

Cita completa 
García-Martínez, J.A., Santos-Caamaño, F.J., Muñoz-Carril, P.-C., & González-Sanmamed, M. (2021). Analysis of the Technological Resources Used 

by University Students in Education. American Journal of Distance Education, 35(2), 152-167. https://doi.org/10.1080/08923647.2021.1913786 

Indicadores de calidad SJR Q1 

 

Tesis 6 

Título Doctorando/a Director/a 1 Director/a 2 
Fecha de 

lectura 
Calificación Universidad 

Educación Ambiental y participación pública. 

Análisis de los procesos participativos Bottom-Up 

como instrumentos de aprendizaje para la 

transformación social 

 
Lema Blanco, Isabel 

 
García Mira, Ricardo 

Antonio 

 
Muñoz Cantero, Jesús 

Miguel 

 
13/01/2022 

 
SB Cum 

Laude 

 
UDC 

Contribución científica más relevante derivada de la tesis 

 
Cita completa 

Lema-Blanco, I., García-Mira, R., & Muñoz-Cantero, J.M. (2023). Understanding Motivations for Individual and Collective Sustainable Food 

Consumption: A Case Study of the Galician Conscious and Responsible Consumption Network. Sustainibility, 15(5), 4111. 

https://doi.org/10.3390/SU15054111 

Indicadores de calidad SJR Q2 
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Tesis 7 

Título Doctorando/a Director/a 1 Director/a 2 
Fecha de 

lectura 
Calificación Universidad 

El sentido de pertenencia escolar del alumnado y la 

prevención del desenganche socioeducativo. Una 

investigación cualitativa en la Educación Secundaria 

Obligatoria. 

 
Bayarri López, Cristina 

 
San Fabián, José Luis 

 
González, María Teresa 

 
22/03/2023 

 
SB Cum 

Laude 

 
UNIOVI 

Contribución científica más relevante derivada de la tesis 

 
Cita completa 

Bayarri López, C. y Calvo González, S. (2022). Transiciones hacia la inserción laboral desde entidades de educación no formal: una mirada 

biográfico-narrativa. Profesorado. Revista de Currículum y Formación del Profesorado, 26(3), 195–220. 

https://doi.org/10.30827/profesorado.v26i3.22792 

Indicadores de calidad SJR Q3 

 

Tesis 8 

Título Doctorando/a Director/a 1 Director/a 2 
Fecha de 

lectura 
Calificación Universidad 

Percepción de la violencia en los adolescents en el 

ultimo curso de secundaria. Intervención a través 

de la educación artística para una educación 

equitativa. 

 
Delgado Cuervo, Mónica 

 
Pérez Herrero, María del 

Henar 

 
San-Pedro Veledo, Juan 

Carlos 

 
03/03/2023 

 
SB Cum 

Laude 

 
UNIOVI 

Contribución científica más relevante derivada de la tesis 

 
Cita completa 

Delgado Cuervo, M.; San Pedro Veledo, J. C., Pérez Herrero, M. del H. (2024). La violencia en el entorno del alumnado de cuarto de Educación 

Secundaria Obligatoria: estudio exploratorio cuantitativo e intervención a través de la educación artística. Revista Interuniversitaria De Formación 

Del Profesorado. Continuación De La Antigua Revista De Escuelas Normales, 99(38.1). https://doi.org/10.47553/rifop.v99i38.1.103948 

Indicadores de calidad SJR Q1 
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Tesis 9 

Título Doctorando/a Director/a 1 Director/a 2 
Fecha de 

lectura 
Calificación Universidad 

Inteligencia emocional como factor protector del 

consumo de drogas en la adolescencia 
González Yubero, Sara Palomera Martín, Raquel Lázaro Visa, Susana 2/12/2020 

SB Cum 

Laude 
UC 

Contribución científica más relevante derivada de la tesis 

 
Cita completa 

González-Yubero, S., Lázaro-Visa, S., & Palomera, R. (2021). Personal Variables of Protection against Cannabis Use in Adolescence: The Roles of 

Emotional Intelligence, Coping Styles, and Assertiveness as Associated Factors. International Journal of Environmental Research and Public Health, 

18(11), 5576, 1-15. DOI: https://doi.org/10.3390/ijerph18115576 

Indicadores de calidad SJR Q1 

 

 

Tesis 10 

Título Doctorando/a Director/a 1 Director/a 2 
Fecha de 

lectura 
Calificación Universidad 

Tirar del hilo. Los estudios de las mujeres, 

feministas y del género y la innovación del currículo 

educativo. Un estudio de caso sobre la docencia de 

una universidad española 

 
Romero Gutiérrez, Lorea 

 
García Lastra, Marta 

 
Cabré Pairet, María 

Montserrat 

 
10/12/2022 

 
SB Cum 

Laude 

 
UC 

Contribución científica más relevante derivada de la tesis 

Cita completa 
García Lastra, M. & Romero Gutiérrez, L. (2022). Gender, Youth and Education in Early 21st Century Spain. Brill. ISBN: 978-90-04-50501-8, ISBN e- 

book: 978-90-04-52193-3. DOI: https://doi.org/10.1163/9789004521933 

Indicadores de calidad SPI Q1 (posición 8 / 76) 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE VIGO, LA UNIVERSIDAD DE A 

CORUÑA, LA UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE COMPOSTELA, LA UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

Y LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA PARA LLEVAR A CABO, CONJUNTAMENTE, LA 

ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE LAS ENSEÑANZAS OFICIALES DEL PROGRAMA DE 

DOCTORADO EQUIDAD E INNOVACIÓN EN EDUCACIÓN” 

En Vigo, a 27 de octubre de 2023 

REUNIDOS 

De una parte, D. Manuel Joaquín Reigosa Roger, Rector Magnífico de la Universidad de Vigo (en adelante 

UVIGO), cargo que ostenta en virtud del nombramiento efectuado por el Decreto de la Comunidad 

Autónoma de Galicia 110/2022, de 9 de junio (DOG núm. 117, de 20 de junio), actuando en el ejercicio 

de las competencias que le otorga el artículo 20 de la ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de 

diciembre, y el artículo 29 de los Estatutos de esta Universidad, aprobados por Decreto 13/2019, de 24 

de enero, de la Xunta de Galicia (DOG núm. 38, de 22 de febrero). 

De otra parte, D. Julio Ernesto Abalde Alonso, Rector Magnífico de la Universidad de A Coruña (en 

adelante UDC), cargo que ostenta en virtud del nombramiento efectuado por el Decreto de la Comunidad 

Autónoma de Galicia 5/2020 de 9 de enero (DOG núm. 7, de 13 de enero), en el ejercicio de las 

competencias que le otorga el artículo 20 de la Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de 

diciembre, y el artículo 36 de los Estatutos de la UDC aprobados por el Decreto 101/2004, de 13 de 

mayo, de la Xunta de Galicia (DOG de 26 de mayo), modificado por el Decreto 194/2007, de 11 de 

octubre (DOG de 17 de octubre). 

De otra parte, D. Antonio López Díaz, Rector Magnífico de la Universidad de Santiago de Compostela,(en 

adelante USC) cargo que ostenta en virtud del nombramiento efectuado por el Decreto 35/2022, 

de 17 de marzo, de la Xunta de Galicia (DOG núm. 56, de 22 de marzo), en el ejercicio de las 

competencias que le otorga el artículo 20 de la Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de 

diciembre, y el artículo 85 de los Estatutos de esta Universidad aprobados por Decreto 14/2014, de 30 

de enero, de la Xunta de Galicia (DOG núm. 29 de 12 de febrero). 

De otra parte, D. Ignacio Villaverde Menéndez, Rector Magnífico de la Universidad de Oviedo (en adelante 

UNIOVI), cargo que ostenta en virtud del nombramiento efectuado por el Decreto 10/2021 de 19 de 

febrero de la Consejería de Ciencia, Innovación y Universidad del Principado de Asturias (BOPA núm. 

38, de 25 de febrero), por el que se dispone su nombramiento y con las atribuciones que le confiere 

la letra i del artículo 60 del Decreto 12/2010, de 3 de febrero, del Principado de Asturias, por el que se 

aprueban los estatutos de la Universidad de Oviedo (BOPA núm. 34, de 11 de febrero). 

De otra parte, D. Ángel Pazos Carro, Rector Magnífico de la Universidad de Cantabria (en adelante 

UC), cargo que ostenta en virtud del nombramiento efectuado por el Decreto 92/2020, de 23 de 

diciembre, de la Comunidad Autónoma de Cantabria (BOC núm. 251, de 23 de diciembre), en 

ejercicio de las atribuciones dispuestas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 

diciembre, de Universidades, y en el artículo 32 de los Estatutos de la Universidad de Cantabria, 

aprobados mediante Decreto 26/2012, de 10 de mayo (BOC 17 de mayo). 
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EXPONEN 

1. Que el artículo 2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por 

la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, establece que la autonomía de las universidades 

comprende, entre otros "el establecimiento de relaciones con otras entidades para la promoción 

y desarrollo de sus fines institucionales". 

2. Que el Real Decreto 99/2011 de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de 

doctorado del sistema universitario español, prevé en su artículo 8.1 que "la universidad, de 

acuerdo con lo que establezca su normativa, definirá su estrategia en materia de investigación y 

de formación doctoral que se articulará a través de programas de doctorado desarrollados en escuelas 

de doctorado o en otras unidades competentes en materia de investigación, de acuerdo con lo 

establecido en los estatutos de la universidad, en los respectivos convenios de colaboración y en 

este Real Decreto. 

3. Que el artículo 8.2 del mismo Real Decreto recoge que “la citada estrategia contará preferentemente 

con aliados externos para su puesta en marcha en virtud de complementariedades, compartición de 

excelencia o sinergias con las estrategias de I+D de otras instituciones. En este sentido, los programas 

de doctorado pueden llevarse a cabo de forma conjunta entre varias universidades y contar con la 

colaboración, expresada mediante un convenio, de otros organismos, centros, instituciones y 

entidades con actividades de I+D+i, públicos o privados, nacionales o extranjeros". 

4. Que la Universidad de Vigo, con sede en el Campus Universitario de Vigo, 36310 Vigo, y CIF Q- 8650002-

B, de acuerdo con sus Estatutos, es una institución de derecho público dotada de personalidad jurídica 

y patrimonio propio para la consecución de sus fines y el desarrollo de sus funciones, que goza de 

autonomía, de acuerdo con el artículo 27.10 de la Constitución y la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 

diciembre, de Universidades. 

5. Que la Universidad de A Coruña, con sede en la calle Maestranza, 9, A Coruña, y CIF Q-6550005- 

J, de acuerdo con sus Estatutos, es una institución de derecho público dotada de personalidad jurídica 

y patrimonio propio para la consecución de los fines y el desarrollo de sus funciones, que goza de 

autonomía, de acuerdo con el artículo 27.10 de la Constitución y la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 

diciembre, de Universidades. 

6. Que la Universidad de Santiago de Compostela, con sede en el Pazo de San Xerome, Praza do Obradoiro 

de Santiago de Compostela, y CIF Q-1518001-A, de acuerdo con sus Estatutos, es una institución de 

derecho público dotada de personalidad jurídica y patrimonio propio para la consecución de sus fines 

y desarrollo de sus funciones, que goza de autonomía, de acuerdo con el artículo 27.10 de la 

Constitución y la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 

7. Que la Universidad de Oviedo, con sede en la calle San Francisco, 5 y CIF Q-3318001-I, de acuerdo con 

sus Estatutos, es una institución de derecho público dotada de personalidad jurídica y patrimonio 

propio para la consecución de sus fines y desarrollo de sus funciones, que goza de autonomía, de 

acuerdo con el artículo 27.10 de la Constitución y la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 

Universidades. 

8. Que la Universidad de Cantabria, con sede en la Avenida de los Castros s/n, Pabellón de Gobierno, 

y CIF Q-3918001-C, de acuerdo con sus Estatutos, es una institución de derecho público dotada 
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de personalidad jurídica y patrimonio propio para la consecución de sus fines y desarrollo de sus 

funciones, que goza de autonomía, de acuerdo con el artículo 27.10 de la Constitución y la Ley Orgánica 

6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 

9. Teniendo en cuenta las anteriores manifestaciones, las partes implicadas se reconocen 

mutuamente la capacidad legal necesaria para suscribir el presente convenio, de acuerdo con las 

siguientes, 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto 

El objeto de este convenio es regular la colaboración entre las universidades firmantes para organizar, 

desarrollar e implantar, de modo conjunto, con plena igualdad de derechos y obligaciones, las enseñanzas 

oficiales del Programa de Doctorado Interuniversitario en EQUIDAD E INNOVACIÓN EN EDUCACIÓN. 

SEGUNDA.-   Coordinación del Programa de Doctorado 

La Universidad de Vigo actuará corno coordinadora del Programa de Doctorado. Es competencia y 

responsabilidad de la universidad coordinadora asumir las siguientes funciones, además de las que figuren 

en el presente convenio de colaboración del programa: 

a) Coordinar el proceso de elaboración y aprobación del programa de doctorado tratando de asegurar 

la participación proactiva y equilibrada de las universidades participantes. 

b) Realizar las gestiones y trámites administrativos con relación al procedimiento de autorización ante 

la Comunidad Autónoma de Galicia y verificación ante el Consejo de Universidades, así como 

informar a las universidades participantes del estado de los citados procedimientos. 

c) Promover el convenio de colaboración del programa de doctorado y el reglamento de Régimen 

Interno de la Comisión Académica del Programa de Doctorado (en adelante CAPD). 

d) Remitir a las universidades participantes los informes de evaluación y/o autorización emitidos por 

ACSUG (Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Galicia), por el departamento 

competente en materia de universidades de la Comunidad Autónoma y por el Consejo de 

Universidades, así como los documentos que conformen la memoria del programa, una vez 

autorizado y verificado el mismo. 

e) Coordinar los procedimientos de seguimiento y renovación de la acreditación del programa de 

doctorado. 

f) Coordinar, si fuere el caso, el procedimiento de notificación y/o extinción del programa de 

doctorado. 

TERCERA.-   Comisión Académica del Programa de Doctorado 

EI órgano responsable de la organización, diseño, y coordinación de las actividades de formación e 

investigación del programa de doctorado es la Comisión Académica del Programa de Doctorado. 

La composición de la CAPD será designada por acuerdo entre los/as rectores/as de las universidades 

participantes y se regirá por un Reglamento de Régimen Interno que contará con la conformidad de 

todas las universidades firmantes del presente convenio. 

La composición de la CAPD deberá contar con la presencia equilibrada de representantes de las 

universidades firmantes del convenio. Actuará como Presidente/a de la CAPD el/la coordinador/a del 

programa y uno/a de los miembros de la CAPD actuará de Secretario/a, al objeto de dar fe de los 
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acuerdos adoptados por la comisión y levantar acta de las sesiones de la CAPD. En esta Comisión 

participarán 2 miembros de las Comisiones delegadas locales, siendo estos miembros: el coordinador 

y otro miembro de la CAPD delegada de cada sede. 

 

 
CUARTA.- Comisiones delegadas 

La CAPD nombrará comisiones delegadas en cada una de las universidades participantes, debiendo quedar 

reflejado este hecho en el correspondiente Reglamento de Régimen Interno de la CAPD. 

QUINTA.- Adhesión de otras Entidades 

El Programa de Doctorado objeto del presente convenio estará abierto a la incorporación, en cursos futuros, 

de otras universidades o instituciones científicas que acepten los términos del presente convenio y se 

hará mediante el correspondiente convenio de adscripción firmado por todas las partes, previa 

comunicación e informe favorable de las autoridades educativas competentes para la verificación de 

los estudios. Las entidades que se adhieran con posterioridad a la implantación de las enseñanzas tendrán 

los mismos derechos y obligaciones que las actualmente firmantes, respetando los acuerdos tomados 

por la CAPD hasta la fecha de su incorporación. 

SEXTA.- Organización de la formación doctoral del Programa de Doctorado 

El programa docente será elaborado y actualizado conjuntamente por las entidades participantes en 

la organización y desarrollo del programa de doctorado a través de la CAPD y se ofertará en los 

términos acordados por ésta. 

SÉPTIMA.-   Recursos y servicios destinados a las enseñanzas 

Las entidades facilitarán al alumnado matriculado en las citadas enseñanzas el acceso a la utilización 

de los servicios generales de cada entidad (aulas de estudio, aulas informáticas, bibliotecas, 

laboratorios, etc.), para el adecuado desarrollo de las mismas. 

Cada universidad firmante aporta al doctorado los recursos humanos y materiales necesarios para el buen 

funcionamiento de dichos estudios así como las estructuras de soporte administrativo necesarias para 

hacer frente a la gestión financiera del curso (incluyendo gestión de becas y matrículas). 

OCTAVA.-    Admisión y selección del alumnado 

Las universidades firmantes del convenio se comprometen a incluir el Programa de Doctorado en EQUIDAD 

E INNOVACIÓN EN EDUCACIÓN dentro de su oferta docente anual. Los/las estudiantes interesados/as en 

cursar el Programa de Doctorado podrán solicitar su admisión en el mismo en cualquiera de las 

universidades participantes según el procedimiento vigente en cada una de ellas. 

La CAPD aplicará los criterios de admisión y selección del alumnado, definidos en la memoria de verificación 

de las citadas enseñanzas, criterios que serán únicos para todos los/las estudiantes, independientemente 

de la universidad en la que soliciten ser admitidos/as. 

Los/as estudiantes admitidos/as en el Programa de Doctorado en EQUIDAD E INNOVACIÓN EN EDUCACIÓN 

formalizarán la matricula en la universidad correspondiente, abonando los precios públicos que 

establezca cada universidad. 
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NOVENA.-   Tramitación de expedientes 

Cada una de las universidades firmantes del presente convenio asume las tareas de tramitación y custodia 

de los expedientes de los/las estudiantes que se matriculen en ella. También se comprometen a 

comunicar al resto de las entidades firmantes del convenio la relación de alumnado matriculado en la 

misma. 

El alumnado estará vinculado, a todos los efectos, a la universidad en la que se matriculará y, en su condición 

de alumno/a de doctorado, le será de aplicación la normativa vigente en la misma, correspondiendo a los 

deberes inherentes la condición de alumnado de dicha Universidad. 

Las universidades participantes reconocerán a efectos académicos y administrativos las materias y 

actividades docentes del programa de doctorado cursadas en cualquiera de las entidades firmantes, 

en los términos que constan en la memoria de verificación del programa. 

Las universidades participantes se comprometen a coordinar plazos y procedimientos en el proceso de 

preinscripción y matrícula al objeto de que la CAPD pueda valorar todas las solicitudes de admisión 

conjuntamente. 

DÉCIMA.-    Expedición de los títulos 

EI título de doctor/a será único. Le corresponderá la expedición y registro del título a la Universidad donde 

el/la alumno/a termine los estudios, haciéndose constar en el mismo el carácter de titulación conjunta 

entre las universidades participantes en el presente convenio, debiendo aparecer los logos de las 

universidades participantes. 

UNDÉCIMA.-  Procedimiento para la modificación o extinción de planes de estudio 

La modificación y/o extinción de planes de estudios conducente al título de doctor/a, se arbitrará mediante 

acuerdo de la mayoría de las partes. Todo ello se realizará de acuerdo con la normativa vigente y 

conforme a los procedimientos previstos por los órganos competentes. 

Las universidades firmantes del convenio adoptarán las medidas necesarias para garantizar los derechos 

académicos de los/las estudiantes que se encuentren cursando dichos estudios en los términos 

establecidos en la resolución de extinción de los planes de estudio y acordarán y aprobarán el 

procedimiento de extinción del Programa de Doctorado en las universidades firmantes del convenio. 

DUODÉCIMA.-  Seguros 

Las universidades participantes garantizarán la cobertura de los seguros necesarios del alumnado 

matriculado en cada Universidad. 

Todo el alumnado de la UVIGO menor de 28 años que curse estudios oficiales está obligado al pago del 

seguro escolar. Este seguro se abonará una sola vez por curso académico, independientemente de las 

titulaciones que se cursen. Todo el alumnado que curse estudios en la UVIGO, incluido el que esté 

fuera de la cobertura del seguro escolar, está adicionalmente cubierto por un seguro de accidentes suscrito 

por la UVIGO que voluntariamente puede ser ampliado por cada alumno. 

Todo el alumnado de la USC menor de 28 años que curse estudios oficiales está obligado al pago del seguro 

escolar. Este seguro se abonará una sola vez por curso académico, independientemente de las titulaciones 

que se cursen. El alumnado podrá suscribir un seguro complementario y voluntario de accidente. EI 

alumnado que curse estudios en la USC y esté fuera de la cobertura del seguro escolar 
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está obligado a la suscripción de un seguro obligatorio según lo establecido en el correspondiente Acuerdo 

del Consejo Gobierno de 29 de junio de 2009. 

Todo el alumnado de la UDC menor de 28 años que curse estudios oficiales está obligado al pago del seguro 

escolar. Este seguro se abonará una sola vez por curso académico, independientemente de las titulaciones 

que se cursen. Todo el alumnado que curse estudios en la UDC, incluido el que esté fuera de la cobertura 

del seguro escolar, está adicionalmente cubierto por un seguro de accidentes suscrito por la UDC que 

voluntariamente puede ser ampliado por cada alumno/a. 

Todo el alumnado de la UNIOVI menor de 28 años que curse estudios oficiales está obligado al pago 

del seguro escolar. Este seguro se abonará una sola vez por curso académico, independientemente de 

las titulaciones que se cursen. 

La UC garantizará la cobertura de los seguros necesarios del personal docente y de los/as doctorandos/as, 

de acuerdo con el programa de movilidad que se establezca. 

DECIMOTERCERA.- Profesorado 

Las universidades participantes concederán los permisos oportunos al profesorado para participar en 

las actividades académicas que tengan lugar en el resto de las entidades firmantes de este convenio. 

DECIMOCUARTA.-   Movilidad de estudiantes y profesorado 

De acuerdo con lo establecido en el plan de formación, la CAPD fomentará la movilidad de estudiantes 

y profesorado. 

Cada universidad facilitará a los/las estudiantes matriculados en el doctorado la utilización de los servicios 

de cada entidad (aulas de estudio, aulas informáticas, bibliotecas, laboratorios ...) para el adecuado 

desarrollo del programa. 

DECIMOQUINTA.- Recursos económicos 

La gestión de ingresos y gastos que se originen en la impartición del programa de doctorado objeto del 

presente convenio se realizará de acuerdo con la normativa que, a tal efecto, esté vigente en cada una 

de las entidades participantes. 

La financiación de los gastos ordinarios asociados a la realización de las enseñanzas se llevará a cabo dentro 

de cada entidad. 

DECIMOSEXTA.- Resolución y extinción 

El presente convenio podrá resolverse por las siguientes causas: 

1. Mutuo acuerdo entre las partes, expresado por escrito. 

2. La imposibilidad sobrevenida del cumplimiento de las actividades descritas. 

3. La supresión de las enseñanzas oficiales objeto del mismo. 

En caso de extinción o resolución anticipada de este convenio deberán llevarse a cabo todas las obligaciones 

contraídas hasta la fecha de su resolución. 

DECIMOSÉPTIMA. Naturaleza, Régimen Jurídico y Controversias 

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que 

pudieran derivarse de la aplicación del convenio y de los acuerdos específicos que se establezcan como 

consecuencia del mismo deberán solventarse, de mutuo acuerdo, a través de la Comisión de D
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Seguimiento prevista en el convenio. En el caso de no ser posible una solución amigable y resultar 

procedente litigio judicial, las partes acuerdan someterse a la jurisdicción y competencia de los 

Juzgados y Tribunales de la jurisdicción Contencioso-Administrativa competente por razón de domicilio del 

demandado. 

DECIMOCTAVA.- Comisión de seguimiento 

Por parte de las instituciones firmantes del presente convenio, se establecerá una Comisión de Seguimiento 

de composición paritaria, compuesta por un representante de cada una de las partes. 

Esta Comisión estará encargada de resolver las incidencias de interpretación y ejecución que pudieran 

plantearse con ocasión del incumplimiento del convenio. 

DECIMONOVENA.-   Entrada en vigor y vigencia del convenio 

Este convenio entrará en vigor en el momento de su firma, quedando condicionada su aplicación a la 

resolución positiva de verificación y autorización del programa de doctorado por parte de la 

Comunidad Autónoma de Galicia. 

La duración del presente convenio será de cuatro años, pudiendo prorrogarse de forma expresa para 

los siguientes cuatro años de común acuerdo por las partes y en tanto no se denuncie expresamente cómo 

mínimo con seis meses de antelación. 

Cuando las circunstancias lo hagan necesario, con el fin de adaptarlo a una nueva legislación o 

normativa que se dicte, se procederá a la actualización del presente convenio, previo acuerdo de todas las 

entidades firmantes, mediante la suscripción de una adenda. 

Y en prueba de conformidad y aceptación, firman el presente convenio, por cuadruplicado, en el lugar 

y fecha indicados. 
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